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INTRODUCCIÓN 
          

  En la presente formulación del plan de desarrollo municipal de Espita que presenta el Dr. 

Fco. Javier Chimal Kuk Presidente Municipal y sus regidores, se han seguido las 

recomendaciones de carácter metodológico y la planeacion participativa. 

 

Se ha desarrollado un proceso que inicia con la elaboración de un diagnóstico, cuyo 

contenido se basa en la recopilación de información de carácter documental y el 

reconocimiento y situación actual del municipio por un lado, y por otra parte los acuerdos 

alcanzados durante la elaboración del plan.  

 

        Mediante la aplicación de la planeación participativa se buscó obtener de manera 

más precisa una posible radiografía de la situación actual, con la intención de conocer de 

manera profunda y realista la problemática del municipio. Al contar con un diagnóstico 

participativo es posible establecer objetivos más concretos en la elaboración del  Plan de 

Desarrollo Municipal, pudiéndose definir proyectos específicos y líneas estratégicas que 

puedan conducirnos por el camino del crecimiento y el desarrollo en Administración, 

municipal, Imprticion de justicia Seguridad, pública, Desarrollo Humano, Desarrollo 

Económico, Desarrollo urbano,  obras Públicas, Desarrollo Social y  Desarrollo  Físico. 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
Acercarse decididamente a las perspectivas de desarrollo integral de Espita, implica 

trabajar bajo una sólida responsabilidad de planeación que de manera dinámica, 

sustentada y sistematizada nos mostrar encontrar los más y mejores caminos para 

identificar y lograr nuestras metas y retos para con la comunidad. Desde el 1 de Julio del 

2007 asumí el compromiso de servir a los habitantes de la villa de Espita como Presidente 

Municipal y encabezar desde tan alta distinción y confianza los esfuerzos de esta 

comunidad para mejorar sus condiciones de vida y convivencia y progreso.  

 

Es por ello que, en cumplimiento a lo que estipula Ley de gobierno de los Municipios del 

estado de Yucatán  y de Planeación del Estado de Yucatán, presento esto Plán de 

Desarrollo Municipal para el período 2007-2010, el cual propone el marco general de 

objetivos y estrategias, así como los principios básicos de gestión, cuyos instrumentos 

serán los programas operativos anuales que habrán de orientar de manera eficaz los 

esfuerzos del gobierno municipal para lograr un municipio cada vez mejor.  

 

Para elaborar y proponer el presente se aprovecharon las propuestas y experiencias de 

todas las personas interesadas en el desarrollo de nuestro municipio y a partir de un 

diagnóstico de nuestra situación actual y de los problemas que nos aquejan, fuimos 

armando nuestro plan. Además, se retomaron inquietudes y peticiones de ciudadanos 

expresadas a lo largo del amplio contacto que tuvimos con la comunidad durante la 

campaña por la Presidencia Municipal. Este Plan Municipal de Desarrollo es un 

instrumento dinámico que seguramente se seguirá nutriendo con la participación de más 

ciudadanos de Espita. Ya que requiere de un proceso de evaluación, seguimiento y control 

de programas y acciones debidamente priorizados, para lo que refrendamos la decisión de 

convocar a la sociedad de manera permanente a participar en las decisiones del gobierno 

Municipal, que seguramente nos hará tomar las mejores desiciones para seguir 

encaminando a nuestro municipio hacia un verdadero desarrollo social y económico.  

 

Dr. Fco. Javier Chima Kuk 
 Presidente Municipal 
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VISIÓN Y MISIÓN DE LA  ADMINISTRACIÓN 

 

VISION 
 

      Ser una estructura municipal consultivo, constructivo con carácter justo, democrático, 

incluyente, equitativo, transparente, que facilite y permita un desarrollo municipal 

sostenible, sustentable que mejore la calidad y condiciones de vida del municipio y sus 

habitantes en los aspectos económico, social, físico y un desarrollo humano justo. 

 

Una administración confiable con capacidad de planear y orientar el desarrollo Municipal, 

respetando con  responsabilidad, honorabilidad y equidad de genero e integridad, tener la 

mentalidad y una visión en conjunto, coordinando, mejorando, acercando las relaciones 

entre las autoridades locales y sus habitantes permitiendo de esta manera mejorar y 

elevar nuestra calidad de vida municipal. 

 

MISION 
 

        Ser un equipo de servidores públicos en representación del municipio que funja  como 

una estructura de planeacion y evaluación para el desarrollo local, que pueda diagnosticar, 

priorizar, planear, proponer, aprobar y gestionar los recursos para lograr el desarrollo 

municipal que nos hemos propuesto, para mejorar la calidad y condiciones de vida de la 

población.  

 

Cuidando los aspectos  de  desarrollo urbano, humano, social, económico – productivo y 

físico ambiental, por que somos un equipo responsables y comprometido para dar mejores 

soluciones a los problemas de desarrollo de la población. Lo haremos a través  de la 

propuesta y la promulgación del presente plan de desarrollo Municipal 2007 – 2010.  
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PARTICIPANTES EN LA PLANEACIÓN ESTRÁTEGICA 
 
C. Dr. Fco. Javier Chima Kuk.  Presidente Municipal 
C. BR. Carlos Armando Gutiérrez Triay.   

C. Pedro Lucilo Pech Balam  

C. Candelario Canal Pool 

C. Prof. Jose Manuel Tec Pérez  

C. Jose Guadalupe Pat Chuc. 

C. Maria Reyes Uicab Jiménez  

C. Roberto Mex  Cupul 

C. LEF. Mauricio José Cetina Sahuí  

C. Miguel Ángel Mena Meneses  

C. Martha Eugenia Chávez  Sánchez. 

Comité de Planeación Municipal 

Organizaciones no-gubernamentales 

Ciudadanía en General  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo Municipal 
Ayuntamiento de Espita  2007 - 2010 

Página 11 de 86 

 
 
PRESENTACION DEL MUNICIPIO 
 

Población.  
      De acuerdo a los resultados que presenta el II Conteo del anuario estadistico estatal 
de Población Vivienda y el INEGI 2005, el municipio cuenta con un total de 16,493 
habitantes.  
 
De los cuales 7,859 son hombres y 8,634 son mujeres. La población total del municipio 
representa el 0.76 por ciento, con relación a la población total del estado.  
 
El Municipio cuenta con 8 principales localidades las cuales son; San Pedro Chenchelá, 
Kunche, Nacuche, Xuilub, Xualtez, Tuzik, Holca, Santa Cruz Regadío y la cabecdera 
municipal Espita. 
 
 
Reseña Histórica   
      Durante la época prehispánica, el sitio en el que hoy se levanta el poblado perteneció 
a la provincia de los cupules. Con la llegada de los españoles, Espita (“Poca agua”) es 
convertida en encomienda que disfrutaron entre otros el capitán Luis de Baeza (1565), 
Juan del Granado Baeza (1607) y Alonso del Puerto (1688). Este sistema de explotación 
(La encomienda) prevaleció durante toda la época colonial.  
 
Declarada la independencia de Yucatán y su posterior anexión al resto de la República 
Mexicana, Espita pasa a formar parte del Partido de Tizimín, cuya cabecera fue el pueblo 
del mismo nombre. Durante la llamada “Guerra de Castas”, Espita fue escenario de 
numerosas batallas.   
 
Hechos Históricos 
 

 Año  Acontecimiento  

1549 Se establece el sistema de encomienda en Espita, poco tiempo después de haberse fundado esta 
población.  

1825  Pasa a formar parte del partido de Tizimín.  

1835  Espita es elevada a la categoría de cabecera del recién creado partido político del mismo nombre 
y por tanto dejaba de pertenecer al partido de Tizimín.  

1847  Pese a la resistencia de sus vecinos Espita cae en manos de los indígenas sublevados durante la 
llamada “Guerra de Castas”.  

1852  El 29 de abril la Honorable Legislatura del Estado elevó al pueblo de Espita a la categoría de 
Villa.  

1876  

El 15 de septiembre, el H. Ayuntamiento de Espita, acatando un decreto de la H. Legislatura del 
15 de agosto anterior, dio a conocer que adicionaba al nombre de la localidad el del ilustre patricio 
don Torres Peniche Gutiérrez (por lo que oficialmente, su nombre es Espita de Peniche Gutiérrez; 
sin embargo, ni en los documentos oficiales ni en el papel membretado oficial del municipio 
aparece con tal adición)  

1912  El 15 de marzo la finca rústica “San Pedro Chenchelá” pasa a pertenecer al municipio de Espita, 
por lo que deja de pertenecer al municipio de Valladolid.  
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Localización. 
      
     Localizado al Oriente del Estado de Yucatán, aproximadamente a 152 Km. de la ciudad 
de Mérida, capital del Estado y a 28 km. de la ciudad de Tizimín; Espita “Lugar de Poca 
Agua”  tiene como actividad principal la actividad agrícola. Limita al norte con el Municipio 
de Sucilá, al sur con Tinum y Uayma, al este con Temozón y Calotmul, y al oeste con 
Cenotillo y Dzitas. Comprendido entre los paralelos 20° 53' y 21° 08' latitud norte y los 
meridianos 88° 16' y 88° 27' de longitud oeste; tie ne una altura de 20 metros sobre el nivel 
del mar.   
 
Presenta un clima semi- seco,  y cálido con lluvias en verano y una temperatura media 
anual  de 24º C y  26º C, su precipitación pluvial que va de menos a 600 a 800mm. Los  
vientos dominantes son en dirección sureste y noroeste.    
 
Tiene una superficie total de 717.48 km2 (71 748 has.) cifra que representa el 1.45% del 
total del estado y el 0.25% del total de país. 

                                              . 
 
                                   . 
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PRESENTACION DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

        En el impulso al desarrollo rural sustentable de los municipios mas rezagados del 

estado de Yucatán, las nuevas leyes contemplan una serie de acciones que se tienen que 

realizar de manera inmediata a corto, mediano y largo plazo.  para lo cual el presidente 

municipal, sus regidores, y la población han tenido a bien sumar esfuerzos para que 

tengan una mejor participación y coordinación entre los gobiernos federal, estatal y 

municipal de tal manera que estos esfuerzos se transformen en apoyo a la sociedad que 

demanda los servicios básicos. Que permitan su desarrollo en forma integral, cuidando y 

respetando el medio ambiente, permitiendo mejoras en las actividades económicas, 

ambientales y sociales de la comunidad, permitiendo de esta manera mejorar las 

condiciones de vida de las persona y de su entorno.  

 

Agradecemos, al presidente municipal, regidores y a todas las personas que intervinieron 

en el desarrollo de este proceso.  

 

    El Ayuntamiento de Espita presenta este producto después de haberse estudiado las 

situaciones, las necesidades locales y priorizado los problemas a resolver. Este producto 

tiene como propósito principal presentar las alternativas y proyectos de solución a los 

problemas de Administración municipal, Imprticion de justicia, Seguridad publica, 

Desarrollo Humano, Económico, Urbano, Social Obras pública y  Físico de la comunidad. 
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CAPÍTULO I 

 
1.1.1- LOS FUNDAMENTOS LEGALES Y JURÍDICOS 
El Plan Municipal de Desarrollo es un instrumento de política económica y social que contempla en forma 
ordenada y coherente las estrategias, políticas, objetivos y metas en tiempo y espacio, formulados por los 
Municipios, así como las acciones que se utilizarán para llegar a los fines deseados. 
 
Es el plan o programa de trabajo que desarrollará la Administración Municipal en los tres años de gestión. Su 
elaboración es obligatoria y se fundamenta en los siguientes instrumentos legales: 
 
1.1.2- De la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos (Publicada el 5 de Febrero de 
1917 – Última Reforma publicada el 30 de Julio de 1 999) 
 
Art. 27.- La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, 
cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas, destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad 
rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la selvicultura y de las demás actividades 
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
 
Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de 
los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con 
objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución. 
 
Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el 
Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
  
Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las bases normativas que deberán 
establecer las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
V.- Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la 
creación y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y 
permisos para construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas. 
Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo Tercero del artículo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 
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1.1.3- De la Constitución Política del Estado de Yu catán (Publicada el 14 de Enero de 1918 - Ultima 
Reforma hasta el 12 de Diciembre de 1997)  
 
Art. 82.- Las facultades y competencias del Municipio libre, que se establezcan en las leyes respectivas y los 
reglamentos municipales, se sujetarán a las bases normativas siguientes: 
 
VIII.- Organizar un sistema de planeación integral del desarrollo municipal, con la participación democrática 
de los grupos sociales. 
Una vez aprobado por el ayuntamiento, el Plan Municipal y los programas que de él se deriven serán 
obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito de sus respectivas competencias  
 
1.1.4- De la Ley Federal de Planeación (Publicada e l 05 de Enero de 1983)  
 
Art. 2°.- La planeación deberá llevarse a cabo como  un medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral del país y deberá tender a la consecución de los fines 
y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Para ello estará basada en los siguientes principios: 
 
II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, federal y representativo 
que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la 
planeación y ejecución de las actividades del gobierno. 
 
V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional. 
Art. 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por Planeación Nacional del Desarrollo la ordenación 
racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en 
materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito 
la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia 
Constitución y la Ley establecen. 
 
Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados.  
 
  9°.- Las dependencias de la administración Públic a Centralizada deberán planear y conducir sus 
actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las entidades de la administración pública paraestatal. A 
este efecto, los titulares de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, proveerán lo 
conducente en el ejercicio de las atribuciones que como coordinadores de sector les confiere la ley.    
 
1.1.5- De la Ley Estatal de Planeación (Publicada e l 04 de Abril de 1988 - Ultima Reforma del 23 de 
Agosto de 1996)  
 
Art. 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Planeación Estatal del Desarrollo, la ordenación 
racional y sistemática de acciones en materia de regulación y promoción de la actividad económica,  social, 
política y cultural, que corresponden al Ejecutivo Estatal y a los Ayuntamientos, con la participación efectiva 
de la sociedad, de acuerdo con las normas, principios y objetivos establecidos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Yucatán, las demás disposiciones legales aplicables y el Plan 
Estatal de Desarrollo. 
 
Art. 5.- Es atribución de los Ayuntamientos conducir la planeación del desarrollo de los municipios con la 
participación democrática de los grupos sociales de conformidad igualmente, con lo dispuesto en la Ley. 
 
Art. 7.- Los Presidentes Municipales remitirán en su caso, los Planes Municipales de Desarrollo y programas 
operativos anuales al Congreso del Estado para su conocimiento. 
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Art. 22.- Dentro del Sistema de Planeación del Desarrollo Integral del Estado tendrá lugar la participación y 
consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 
elaboración, actualización y ejecución del Plan Estatal, de los planes municipales y de los programas a que 
se refiere esta Ley. 
 
Art. 27.- Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades 
del desarrollo integral del municipio, contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales 
fines; determinarán los instrumentos, así como los responsables de su ejecución; establecerán los 
lineamientos de política de carácter global, sectorial y de servicios municipales. 
 
Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social y regirán el contenido de los 
programas operativos anuales, siempre en concordancia con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de 
Desarrollo. 
 
Art. 29.- El Plan Estatal y los Planes Municipales de Desarrollo indicarán los programas sectoriales, 
municipales, subregionales y especiales que deban ser elaborados. 
 
Estos programas observarán congruencia con el Plan Nacional, el Plan Estatal y los planes municipales, y su 
vigencia no excederá del período constitucional de la gestión gubernamental en que se apruebe, aunque sus 
previsiones y proyecciones como se ha señalado en artículos anteriores, se refieren a un plazo mayor. 
 
Art. 34.- Las dependencias encargadas de la Ejecución del Plan Estatal y de los municipios así como de los 
programas sectoriales, institucionales, subregionales, municipales y especiales, elaborarán programas 
operativos anuales que incluirán los aspectos administrativos y de política económica y social 
correspondiente; estos programas operativos anuales, que deberán ser congruentes entre sí, regirán durante 
el año respectivo las actividades de la administración pública en su conjunto y servirán de base para la 
integración de los proyectos de presupuesto anuales que las propias dependencias, municipios y entidades 
deberán elaborar conforme a la Legislación aplicable. 
 
Art. 38.- Los planes municipales y los programas que de ellos se desprendan serán publicados en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Art. 44.- Una vez aprobado por el Ayuntamiento, el Plan Municipal y los programas que éste establezca, 
serán obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito de sus respectivas competencias, 
conforme a las disposiciones legales que resultan aplicables, la obligatoriedad de los Planes Municipales, y 
de los programas que surjan del mismo, será extensiva a las entidades para municipales. 
 
Art. 45.- La ejecución de los planes municipales y de los programas aprobados podrá concertarse, conforme 
a esta Ley, con las representaciones de los grupos sociales interesados o con los particulares. 
 
Art. 46.- Mediante el ejercicio de las atribuciones que les confiere la Ley, los Ayuntamientos inducirán las 
acciones de los grupos sociales interesados, a fin de propiciar la consecución de los objetivos y prioridades 
de los planes y de los programas. 
 
Art. 47.- La coordinación de la ejecución del Plan Nacional, del Plan Estatal y de los Planes Municipales y de 
los programas que de ellos se deriven, deberán proponerse por el Ejecutivo Estatal a los Gobiernos Federal 
y Municipal, a través de convenios de Desarrollo. 
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El congreso del estado libre y soberano de Yucatán,  conforme a lo dispuesto en los artículos 30 
fracción v de la constitución política; 97, 150 y 1 56 de la ley orgánica del poder legislativo, ambas del 
estado de Yucatán;  
 

Ley de gobierno de los Municipios del estado de Yuc atán 

 
CAPÍTULO V 

 
De la planeación del desarrollo 

Sección primera 
Del sistema municipal de planeación 

 
Artículo 108.- Los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de su jurisdicción, un sistema municipal de 
planeación que garantice el desarrollo dinámico, integral, sustentable y equitativo. Para tal efecto observará 
las bases siguientes: 
 
I. El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propiciar el mejoramiento económico, social Y cultural de 
sus habitantes; 
 
II. La planeación será democrática y deberá considerar las aspiraciones y demandas sociales Para la 
elaboración de planes y programas, se apoyará en los mecanismos de participación y consulta ciudadana 
establecidos en las leyes, así como en los usos y costumbres propios de las comunidades; 
 
III. Los instrumentos de planeación municipal deberán ser armónicos con los relativos a los ámbitos estatal y 
federal. 
 
IV. El establecimiento de sus propios órganos consultivos para la formulación, seguimiento y Evaluación de 
sus instrumentos de planeación. 
 
Artículo 109.- La planeación constituye la base de la administración pública municipal, que será integral, 
participativa, a largo plazo y tiene como sustento, el sistema de planeación democrática, previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado, en la Ley de 
Planeación del Estado de Yucatán y en esta ley. 
 
Artículo 110.- Los Ayuntamientos conducirán sus actividades de manera planeada y programada en la 
esfera de su competencia, en coordinación con los demás órdenes de gobierno, con la participación 
ciudadana y los núcleos de población; y reglamentarán las bases que establece esta Ley y la Ley Estatal de 
Planeación, para integrar el sistema municipal de planeación, crear los consejos de planeación para el 
desarrollo de los municipios y establecer los mecanismos de participación de los grupos y organizaciones 
sociales y comunitarias. 
 
Artículo 111.- Los Ayuntamientos formularán su Plan Estratégico y el Plan Municipal de Desarrollo, con la 
finalidad de promover el desarrollo integral de la comunidad, de acuerdo con sus recursos técnicos, 
administrativos y económicos para el cumplimiento de sus fines.   
Para el desarrollo de sus actividades productivas, el aprovechamiento de sus recursos, el Establecimiento, 
ampliación, mejoramiento y conservación de los núcleos de población y los servicios públicos, formularán los 
programas que deriven del Plan Estratégico y del Plan Municipal de Desarrollo. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

De los instrumentos de planeación 
 

Artículo 112.- Los Ayuntamientos contarán con los siguientes instrumentos de planeación: 
 
I.- Plan Estratégico. 
II.- Plan Municipal de Desarrollo. 
III.- Programas derivados de los Planes señalados en las fracciones anteriores. 
 
Artículo 113.- El Plan Estratégico contendrá las prioridades y objetivos de largo plazo para el 
Desarrollo sustentable del Municipio y deberá ser evaluado y actualizado en concordancia con los Planes 
Nacional y Estatal de Desarrollo. La propuesta del Plan Estratégico será elaborada por la instancia que para 
el efecto determine el Ayuntamiento. 
 

SECCION TERCERA 

Del plan municipal de desarrollo 
 

Artículo 114.- El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos, políticas y estrategias que sirvan de 
base a las actividades de la administración pública municipal, de forma que aseguren el cumplimiento de 
dicho Plan y estará vigente durante su período constitucional. El Plan Municipal de Desarrollo deberá ser 
elaborado por las dependencias y entidades de la  administración pública municipal, con la asesoría de la 
instancia técnica de planeación, evaluación y seguimiento que para el efecto determine el Ayuntamiento; el 
mismo someterlo a la aprobación del Ayuntamiento dentro de los primeros noventa días de su gestión, e 
indicará los programas de carácter sectorial. 
 
Artículo 115.- Una vez aprobados por el Ayuntamiento, los planes a que se refiere este capítulo, se 
publicarán en la Gaceta Municipal. 
 
Artículo 116.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal elaborarán programas 
operativos anuales, que deberán ser congruentes con los planes y programas de los que se derivan y 
regirán las actividades de cada una de ellas. Dichos programas formarán parte integral del Presupuesto de 
Egresos Municipal y serán aprobados por el Ayuntamiento, conjuntamente con el mismo. 
 
Artículo 117.- El presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las prioridades y objetivos que 
señalen el Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados del mismo, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 118.- El Ayuntamiento formulará el Plan Municipal de Desarrollo, con la finalidad de Promover el 
desarrollo integral de la comunidad, considerando los siguientes aspectos: 
 
I.- Expondrá el diagnóstico municipal describiendo su situación general; 
II.- Establecerá los objetivos generales y específicos, estrategias, políticas, programas, acciones y 
prioridades del desarrollo integral del municipio, los que podrán incluir los objetivos a largo plazo contenidos 
en otros instrumentos de planeación aplicables al municipio. 
 
III.- Se referirá al conjunto de la actividad económica y social del Municipio. 
El Plan Municipal de Desarrollo no podrá ser modificado en el último año del ejercicio 
Constitucional. Una vez aprobado y publicado en la Gaceta Municipal será obligatorio para toda la 
administración municipal. 
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SECCION CUARTA 

Del programa operativo anual 
 

Artículo 119.- Los Programas Operativos serán los instrumentos anuales de la planeación 
Municipal, serán concordantes con el Plan Municipal de Desarrollo y deberán ser presentados al Cabildo. El 
Programa Operativo Anual, contendrá: 
 
I. Diagnóstico de la situación económica y social del Municipio en el año específico y su relación con la 
situación regional y estatal; 
II. Objetivos y metas a corto plazo; 
III. Políticas, estrategias e instrumentos a utilizar; 
IV. Previsiones y recursos necesarios y fuente de los mismos, y 
V. Acciones a realizar en las vertientes de la planeación obligatoria, coordinada y concertada en relación a 
los sectores social y privado. Correlativamente a los programas operativos anuales, se formularán los 
respectivos programas de inversión, gasto y financiamiento que los complementarán. 
 
Los programas operativos y los programas de inversión, gasto y financiamiento, deberán contener las 
propuestas prioritarias de la sociedad para abatir los rezagos sociales. Los programas serán obligatorios 
para el Gobierno y la Administración Pública Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 120.- El ejercicio del presupuesto municipal debe relacionarse con el Plan Municipal de Desarrollo y 
sus respectivos programas, para que en su oportunidad, la Contaduría Mayor de Hacienda verifique su 
cumplimiento. 
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LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2001, Última reforma 

publicada DOF 02-02-2007 
 

CAPÍTULO I 
De la Planeación del Desarrollo Rural Sustentable 

 
Artículo 12.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional y la conducción de la política de 

desarrollo rural sustentable, las cuales se ejercerán por conducto de las dependencias y entidades del 
Gobierno Federal y mediante los convenios que éste celebre con los gobiernos de las entidades federativas, 
y a través de éstos, con los gobiernos municipales según lo dispuesto por el artículo 25 de la Constitución. 

 
Artículo 13.- De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo, se formulará la 

programación sectorial de corto, mediano y largo plazo con los siguientes lineamientos: 
 

I.  La planeación del desarrollo rural sustentable, tendrá el carácter democrático que establecen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes relativas. Participarán en ella el sector 
público por conducto del Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, en los términos del tercer párrafo del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los sectores social y privado a través de sus organizaciones sociales y 
económicas legalmente reconocidas y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

 
II.  En los programas sectoriales se coordinará y dará congruencia a las acciones y programas 

institucionales de desarrollo rural sustentable a cargo de los distintos órdenes de gobierno y de las 
dependencias y entidades del sector. El Ejecutivo Federal, en coordinación con los estados y los 
municipios, en su caso, y a través de las dependencias que corresponda, de acuerdo con este 
ordenamiento, hará las previsiones necesarias para financiar y asignar recursos presupuestales que 
cumplan con los programas, objetivos y acciones en la materia, durante el tiempo de vigencia de los 
mismos; 

 
 
III.  Los programas sectoriales constituirán el marco de mediano y largo plazo donde se establezca la 

temporalidad de las acciones a cargo de los diferentes órdenes de gobierno, de manera que se 
proporcione a los productores mayor certidumbre en cuanto a las directrices de política y previsiones 
programáticas en apoyo del desenvolvimiento del sector y que aquellos alcancen la productividad, 
rentabilidad y competitividad que les permita fortalecer su concurrencia en los mercados nacional e 
internacional; 

 
IV.  La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, podrá establecer programas 

especiales, sectoriales y especiales concurrentes de emergencia si ocurrieran contingencias que así lo 
justifiquen; 

 
V.  A través de los Distritos de Desarrollo Rural, se promoverá la formulación de programas a nivel 

municipal y regional o de cuencas, con la participación de las autoridades, los habitantes y los 
productores en ellos ubicados. Dichos programas deberán ser congruentes con los Programas 
Sectoriales y el Plan Nacional de Desarrollo; 

 
VI.  El programa sectorial que en el marco del federalismo apruebe el Ejecutivo Federal especificará los 

objetivos, prioridades, políticas, estimaciones de recursos presupuestales, así como los mecanismos de 
su ejecución, descentralizando en el ámbito de las entidades federativas, municipios y regiones la 
determinación de sus prioridades, así como de los mecanismos de gestión y ejecución con los que se 
garantice la amplia participación de los agentes de la sociedad rural. De igual forma, dicho programa 
determinará la temporalidad de los programas institucionales, regionales y especiales en términos de los 
artículos 22, 23, y 40 de la Ley de Planeación y 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; 
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VII.  La planeación nacional en la materia deberá propiciar la programación del desarrollo rural sustentable de 

cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo; 
 
VIII.  Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de Planeación, la participación social en la 

programación sectorial se realizará a través de las organizaciones nacionales integradas en el Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley; y 

 
IX.  La programación para el desarrollo rural sustentable de mediano plazo deberá comprender tanto 

acciones de impulso a la productividad y competitividad, como medidas de apoyos tendientes a eliminar 
las asimetrías con respecto a otros países. 

 
Artículo 14.- En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales de las 

dependencias y entidades que la integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable 
propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, el Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable que comprenderá las políticas públicas orientadas a la 
generación y diversificación de empleo y a garantizar a la población campesina el bienestar y su 
participación e incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta 
marginación y a las poblaciones económica y socialmente débiles. 

 
La Comisión Intersecretarial, en los términos del artículo 13 de este ordenamiento, considerará las 

propuestas de las organizaciones que concurren a las actividades del sector y del Consejo Mexicano, a fin 
de incorporarlas en el Programa Especial Concurrente. Igualmente, incorporará los compromisos que 
conforme a los convenios respectivos asuman los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, así como establecerá las normas y mecanismos de evaluación y seguimiento a su aplicación. 

 
La Comisión Intersecretarial, a petición del Ejecutivo Federal, hará las consideraciones necesarias para 

atender lo que dispone la fracción II del artículo 13 de esta Ley. 
 
Artículo 15.- El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo anterior, fomentará acciones 

en las siguientes materias: 
 

I.  Actividades económicas de la sociedad rural; 
II.  Educación para el desarrollo rural sustentable; 
III.  La salud y la alimentación para el desarrollo rural sustentable; 
IV.  Planeación familiar; 
V.  Vivienda para el desarrollo rural sustentable; 
VI.  Infraestructura y el equipamiento comunitario y urbano para el desarrollo rural sustentable; 
VII.  Combate a la pobreza y la marginación en el medio rural; 
VIII.  Política de población para el desarrollo rural sustentable; 
IX.  Cuidado al medio ambiente rural, la sustentabilidad de las actividades socioeconómicas en el campo y 

a la producción de servicios ambientales para la sociedad; 
 
X.  Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a los programas de la mujer, los jóvenes, la 

protección de los grupos vulnerables, en especial niños, discapacitados, personas con enfermedades 
terminales y de la tercera edad en las comunidades rurales; 

XI.  Impulso a la educación cívica, a la cultura de la legalidad y combate efectivo a la ilegalidad en el medio 
rural; 

XII.  Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas específicas de organización social y capacidad 
productiva de los pueblos indígenas, particularmente para su integración al desarrollo rural sustentable 
de la Nación; 

XIII.  Seguridad en la tenencia y disposición de la tierra; 
XIV.  Promoción del empleo productivo, incluyendo el impulso a la seguridad social y a la capacitación para 

el trabajo en las áreas agropecuaria, comercial, industrial y de servicios; 
XV.  Protección a los trabajadores rurales en general y a los jornaleros agrícolas y migratorios en particular; 
XVI. Impulso a los programas de protección civil para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la     

población rural en situaciones de desastre; 
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XVII.  Impulso a los programas orientados a la paz social; y 
XVIII. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

 
Artículo 16.- El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable será aprobado por 

el Presidente de la República dentro de los seis meses posteriores a la expedición del Plan Nacional de 
Desarrollo, se publicará en el Diario Oficial de la Federación  y se difundirá ampliamente entre la población 
rural del país. Dicho programa estará sujeto a las revisiones, evaluaciones y ajustes previstos por las leyes 
aplicables con la participación del Consejo Mexicano. 

 
El Ejecutivo Federal establecerá las previsiones presupuestarias necesarias para la instrumentación del 

Programa Especial Concurrente, para lo cual la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, formulará el presupuesto correspondiente, el cual contemplará al menos la vigencia temporal de 
los Programas Sectoriales relacionados con las materias de esta Ley. Las previsiones presupuestales 
anuales para la ejecución del Programa Especial Concurrente serán integradas a los Proyectos de Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
Artículo 17.- Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable como instancia 

consultiva del Gobierno Federal, con carácter incluyente y representativo de los intereses de los productores 
y agentes de la sociedad rural. Este Consejo se integrará con los miembros de la Comisión Intersecretarial 
previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, debidamente acreditados, de las organizaciones 
nacionales del sector social y privado rural; de las organizaciones nacionales agroindustriales, de 
comercialización y por rama de producción agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, 
instituciones de educación e investigación y organismos no gubernamentales, de acuerdo a los temas a 
tratar, en los términos de las leyes y las normas reglamentarias vigentes. Será presidido por el titular de la 
Secretaría y operará en los términos que disponga su reglamento interior. 

 
La participación del Consejo Mexicano, junto con la Comisión Intersecretarial, consistirá en la emisión de 

opiniones y la coordinación de las actividades de difusión y promoción hacia los sectores sociales 
representados de los programas, acciones y normas relacionadas con el Programa Especial Concurrente, 
así como de los Sistemas contemplados en la presente Ley. 

 
Artículo 18.- El Consejo Mexicano y los demás organismos e instancias de representación de los 

diversos agentes y actores de la sociedad rural, serán los encargados de promover que en el ámbito de las 
entidades federativas, los municipios y regiones, se tenga la más amplia participación de las organizaciones 
y demás agentes y sujetos del sector, como bases de una acción descentralizada en la planeación, 
seguimiento, actualización y evaluación de los programas de fomento agropecuario y de desarrollo rural 
sustentable a cargo del Gobierno Federal. 

 
Para cumplir con sus funciones el Consejo Mexicano formará comisiones de trabajo en los temas 

sustantivos materia de la presente Ley. 
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CAPITULO 2  

 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 
2.2.1- Modernización y funcionalidad 
 
2.2.2 - Objetivo 
         Procurar que en todo momento el Ayuntamiento de Espita modernice su 
administración pública, orientándola a responder las necesidades del municipio, 
adecuando su estructura orgánica, así como cada una de sus unidades, departamentos y 
direcciones a las necesidades actuales. 
 
2.2.3 - Estrategia 
       Establecer y fortalecer programas para la eficiencia de los procesos administrativos, 
normativos y operativos de la administración pública, buscando elevar la calidad y 
productividad de los servicios que se brindan. 
 
2.2.4 - PROYECTOS ESTRATÉGICOS.  
 

1. Profesionalización de los servidores públicos. 
2. Modernización de los equipos y sistemas de administración municipal. 
3. Capacitación continua y actualización. 

 
2.2.5 - Objetivos 

• Modernizar el marco jurídico de la administración pública municipal, a fin de facilitar 
el desarrollo social, político y económico del municipio. 

• Promover un nuevo marco jurídico de la administración pública municipal, que 
permita la modernización del gobierno y amplíe la participación de la sociedad en la 
responsabilidad pública. 

• Elaborar el marco normativo necesario para regir el funcionamiento de la 
administración publica municipal. 

 
2.2.6 - Líneas de acción 
 

� Incorporar a todas las áreas administrativas del H. Ayuntamiento, un modelo 
operativo preestablecido y funcional. 

� Contar con manuales de organización y funcionamiento por dependencia. 
� Realizar convenios de colaboración con instituciones de educación superior, a fin 

de que coadyuven en la elaboración de nuevos métodos administrativos. 
� Revisar leyes y reglamentos vigentes para su adecuación y/o modificación. 
� De ser necesario, promover la elaboración de los reglamentos que se requieran. 
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2.2.7 - RECURSOS HUMANOS 
 
2.2.8  - Objetivo 
� Capacitar y eficientar al servidor público, a fin de que pueda elevar la calidad del 

servicio público, estableciendo métodos efectivos que permitan estimular a los 
trabajadores a través de métodos de ordenamiento en su responsabilidad de trabajo 
operativo. 

  
2.2.9 - Estrategia 

• Instrumentar métodos que haga eficiente el trabajo de los recursos humanos.        
• Impulsar la creación y el fortalecimiento de programas de capacitación, para 

impulsar la profesionalización de los servidores públicos, mejorando conductas y 
actividades hada el ciudadano, tendientes a brindar un trato respetuoso y 
expedito a los usuarios. 

 
2.2.10 - Líneas de acción 

� Elaborar el catálogo general de puestos que establezca la descripción de funciones, 
especificaciones y requisitos mínimos de ocupación, para determinar una adecuada 
estructura ocupacional en las   dependencias municipales. 

� Establecer un sistema de sueldos y salarios tomando como base las condiciones 
generales de trabajo, el catálogo general de puestos y el perfil del servidor público. 

� Establecer métodos de evaluación para la plantilla general de personal, así como 
buscar la creación de sistemas de motivación e incentivo al servidor público. 

 
2.2.11 - RECURSOS MATERIALES 
 
2.2.12 - Objetivo 
� Contar con un inventario del patrimonio municipal, tanto de bienes muebles como 

inmuebles y cuidar de ellos debidamente. 
 
2.2.13 - Estrategia 

• Implementar los programas necesarios de elaboración de inventarios y control de 
los mismos. 

 
2.2.14 - Líneas de acción 

� Actualizar el inventario de bienes muebles e inmuebles e integrarlos al patrimonio 
del Ayuntamiento, elaborando un padrón confiable de los mismos. 

� Mantener actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles, realizando 
debida y oportunamente las altas y/o bajas, en coordinación con la tesorería. 
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2.2.15 -PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
2.2.16 – Objetivo 
 
� Promover e impulsar la participación democrática de toda la sociedad en las  acciones 

administrativas, propiciando una mejor relación entre el gobierno municipal y los 
distintos organismos ciudadanos y la ciudadanía en general que tenga alguna relación 
con el quehacer administrativo, mantener debidamente informada y orientada a la 
ciudadanía sobre los servicios que presta el gobierno municipal. 

 
2.2.17 – Estrategia 
 

• Fomentar la participación de la sociedad en la creación de proyectos y programas 
de la administración municipal, así como en los resultados obtenidos con la 
aplicación del plan municipal de desarrollo a través del  
Ayuntamiento. 

 
2.2.18 - Líneas de acción 
 

� Promover los foros de consulta ciudadana y los comités de participación social. 
� Establecer métodos de información al ciudadano. 
 
� Crear de módulos de información y orientación a la ciudadanía. 
� Crear una estructura operativa adecuada, para captar inquietudes, propuestas e 

inconformidades de la ciudadanía y establecer métodos de seguimiento de los 
mismos. 

 
� Promover la publicación de la totalidad de las leyes y reglamentos municipales y 

establecer sistemas de difusión a la ciudadanía. 
 

� Informar oportuna y claramente a la sociedad de las acciones y resultados de 
gobierno a través de los diferentes medios de comunicación. 
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2.2.19 - COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
2.2.20 - Objetivo 
� Lograr una mejor relación entre los medios de comunicación, con la finalidad de 

eficientar su tarea informativa y crear un canal efectivo de comunicación ayuntamiento 
-comunidad. 

 
2.2.21 - Estrategia 

� Difundir los alcances del Plan Municipal de Desarrollo. 
� Dar a conocer los programas operativos anuales del plan 

 
2.2.22 - Líneas de acción 

� Establecer un flujo permanente de información mediante varios medios, incluidos 
los más modernos sistemas de computadora. 

 
� Crear una página de Internet y contar con una dirección electrónica, para el envío y 

recepción de mensajes que serán de utilidad para acelerar y eficientizar los 
procesos informativos, tratando de solventar las necesidades de los medios de 
comunicación en materia de actualización electrónica y tecnológica. 

 
� Difundir de manera efectiva las acciones de gobierno. 
� Estrechar lazos con los medio de comunicación en el marco de una relación 

sustentada en el respeto, que tengan como factor el mantener informada a la 
comunidad. 

 
� Generar programas de información sobre acciones de gobierno con una visión 

incluyente y social. 
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CAPITULO 3 

 
PRIORIDAD SOCIAL Y CULTURAL 
 
3.3.1 - INDÍGENA  
 
3.3.2- Objetivos  
� Mejorar y desarrollar las condiciones de vida de la población indígena. 
� Lograr la mejora continúa en el servicio educativo en comunidades mayas donde existe 

extrema pobreza.  
� Promover la regulación de los nacimientos a través del registro civil, a fin de que todos 

los estudiantes en general, cuenten con la documentación indispensable de filiación e 
identificación que todo ciudadano requiere.  

 
3.3.3- Estrategias    

• Conjugar esfuerzos con los sectores educativos, salud y asistencia social para 
contribuir en forma organizada al bienestar físico, material y social de las 
comunidades.  

• Coordinarse con las dependencias federales y estatales a fin de traer programas y 
recursos para el desarrollo indígena. 

• Buscar mecanismos entre las autoridades municipales, del gobierno estatal y el 
sector educativo a fin de que todos los niños y niñas en edad escolar tengan sus 
actas de nacimiento y demás documentación de identificación.  

 
3.3.4- Líneas de acción 

� Otorgar atención especial en materia educativa a los indígenas del municipio. 
� Promover la participación de los niveles de gobierno en el fortalecimiento de mejor 

calidad de vida, mediante la elaboración de un programa educativo que aplique 
recursos de manera directa a los mayas parlantes.  

� Fomentar la cultura con los padres de familia sobre la utilidad y necesidad de 
obtener las actas de nacimiento y demás documentos para que sus hijos tengan 
acceso a todos los servicios que como ciudadanos tienen derecho. 

 
3.3.5- EDUCACION ESPECIAL 
 
3.3.6- Objetivos   

� Inculcar una cultura de atención e integración de las personas con necesidades 
educativas especiales y a personas con discapacidad diferentes, impulsando los 
valores humanos hacia estas personas.   

 
3.3.7- Estrategias                                                                                                                            

• A través de la difusión y sensibilización para la atención de personas con 
necesidades educativas especiales, se les brinde mayor atención en lo educativo, 
social, laboral y recreativo. 
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3.3.8- Líneas de acción 
� Difundir ampliamente la estrategia de integración educativa, y así cumplir con el 

objetivo que a nivel estatal y nacional se ha implementado. 
� Cumplir con la estrategia de difusión de la ley estatal para la integración de 

personas con discapacidad. 
� Diseñar, en coordinación con el sistema educativo estatal, campañas, encuentros, y 

foros de apoyo en beneficio de las personas con necesidades especiales.  
 
3.3.9- CULTURA                                                                                                                           

• La preservación de nuestras costumbres y tradiciones deben de perdurar a través 
del paso del tiempo, es por ello que debemos realizar diversas acciones para 
lograrlo.  

 
3.3.10- Objetivos  

� Promover e impulsar la cultura en todas sus manifestaciones, en forma 
corresponsable entre el gobierno y la sociedad, vinculándose ambos para que esta 
llegue a toda la población. 

� Fomentar e inculcar en nuestras comunidades nuestras raíces y costumbres, 
dándole más valor a nuestras tradiciones y detener el avance de la 
transculturización. promover y difundir en todo el municipio eventos culturales 

 
3.3.11- Estrategias    

• Crear más espacios culturales y acondicionar los existentes para usos múltiples con 
la tecnología requerida.  

• Aprovechar los espacios que están destinados a la cultura en el calendario 
municipal de actividades oficiales. 

• Tener informada oportunamente a la comunidad de los eventos culturales.                                                                                                             
Involucrar a todos los sectores de la sociedad en la creación de grupos culturales 
(música, teatro, pintura, etc.), que incrementen y participen en el conocimiento de 
nuestras costumbres y tradiciones. 

 
3.3.12- Líneas de acción 

� Solicitar a las autoridades estatales y federales la infraestructura necesaria para los 
espacios culturales, tanto en la cabecera municipal como en las comisarías.                                                                                     
Detectar y proponer espacios para desarrollar las actividades culturales en el 
municipio.                                                                                                                             

� Realizar talleres, foros y consultas en las que participen investigadores, artistas, 
responsables culturales y la comunidad en general.                                                               
Preservar el patrimonio cultural del municipio, rescatando las tradiciones de este.                                                                                                            
Fortalecer la expresión artística en lengua maya.                                           

� Elaborar y calendarizar programas culturales con periodicidad. 
� Realizar festivales o exposiciones artísticas, conciertos musicales, obras de teatro, 

artesanías, fotografía, cerámica, presentaciones literarias, danza, folkclore, artes 
plásticas, visuales y conferencias de carácter cultural en el programa denominado 
Espita en domingo o en cualquier tiempo. 

� Desarrollar proyectos de artesanías propias de la comunidad. 
� Crear un departamento de promoción cultural en el ayuntamiento. 
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� Establecer carteleras permanentes en lugares estratégicos de la dudad. 
� Elaborar mensualmente una cartelera con la programación de los eventos culturales 

programados en el municipio. 
� Fomentar la creación de grupos de canto y rondallas, para que colaboren en las 

distintas épocas del año con conciertos navideños y villancicos. 
� Incrementar el fomento de las tradiciones méxicanas, como la del día de 
� muertos, día de la candelaria, posadas navideñas, etc. 

 
 
3.3.13- DEPORTE EN GENERAL 
              En el municipio se reconoce y se valora el alto sentido social, humano que 
representa promover el deporte entre los ciudadanos, principalmente, las ligas, 
asociaciones y promotores voluntarios, por eso, no es obra de la casualidad que nuestro 
municipio cuente con muchos deportistas; por ello es indispensable elevar el deporte como 
un medio de prevención de adiciones y delincuencia de niños, jóvenes y adultos. 
 
3.3.14- Objetivos 

� Lograr mayores apoyos, tanto en equipo deportivo, asesoría, como económicos 
para el deporte a través de las diversas dependencias estatales y federales 
encargadas de ello. 

� Contar con espacios deportivos adecuados para la realización de actividades 
deportivas en la cabecera municipal y en las comisarías. 

� Lograr una cultura de educación física entre los habitantes del municipio. 
� Elevar los beneficios de las labores organizadas para la población escolar       

municipal en sus diversos niveles. 
 
3.3.15- Estrategias 
   

• Generar programas deportivos en todas las disciplinas del deporte para la 
asignación de mayores recursos. 

• Implementar programas de rehabilitación, mantenimiento y construcción de 
espacios deportivos. 

• Generar un programa de difusión de los beneficios del deporte, tanto en la salud 
individual como colectiva, así como en la prevención del delito. 

• Elaborar programas de trabajo deportivo que contribuya a lograr el desarrollo 
integral de los estudiantes. 
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3.3.16- Líneas de acción  
� Crear la figura de la exención parcial del pago de contribuciones por el concepto de 

legar o donar cualquier bien al deporte. 
� Elaborar programas de capacitación del deporte en sus diversas disciplinas. 
� Crear un comité deportivo municipal que se encargue de organizar los campeonatos de 

las diversas disciplinas deportivas. 
� Crear torneos permanentes en las diferentes disciplinas en su propia colonia o zona. 
 
� Participar en el mantenimiento permanente de espacios deportivos entre los usuarios, 

residentes y dependencias en el ámbito de su competencia. 
� Gestionar la construcción de unidades deportivas y canchas de usos múltiples en las 

localidades municipales previamente priorizadas, y proveer de infraestructura eléctrica 
y gradas a las existentes. 

� Gestionar la construcción de una cancha de fútbol rápido en la cabecera de Espita 
 
� Gestionar los recursos necesarios para rehabilitar los campos de béisbol y fútbol. 
� Participar conjuntamente con el Instituto de la juventud y el deporte del estado de 

Yucatán para la aplicación de programas de capacitación. 
 
� Realizar conferencias, pláticas, cursos, boletines y utilizar los medios de comunicación, 

a través del apoyo interinstitucional de las diversas dependencias encargadas del 
fomento del deporte.                                                     

� Proporcionar los deportes básicos en la comunidad estudiantil. 
� Aprovechar al máximo y de manera positiva, las instalaciones destinadas  para la 

práctica del deporte en las escuelas. 
� Promover la participación de los estudiantes en competencias, juegos y eventos 

deportivos oficiales y reglamentarios. Fomentar valores con la práctica deportiva. 
� Motivar a los profesores de educación física para su participación en las actividades de 

competencia deportiva que realice el municipio. 
� Crear escuelas deportivas de diferentes disciplinas para niños y jóvenes. 
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3.3.17- POLÍTICAS DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD 
 
       La juventud es el pilar de nuestro municipio, es el sector en el que tenemos puesta la 
esperanza de que Espita logre su crecimiento social y económico, pues de los jóvenes 
dependerá en gran medida el desarrollo de su comunidad; por ello, el presente plan de 
desarrollo señala los objetivos, estrategias y líneas de acción que llevaremos a cabo con 
este gran sector de la sociedad. 
 
3.3.18- Objetivos 

� Lograr la participación de los tres niveles de gobierno y organismos no 
gubernamentales en materia de atención a la juventud. 

� Formar una cultura de participación juvenil que propicie la solución a la 
problemática juvenil de la población.  

� Apoyar la superación académica de los jóvenes económicamente activos del 
municipio. 

� Apoyar la difusión de programas de prevención por el sector salud, desarrollo 
integral de la familia y otros organismos públicos en sus tres niveles, en 
problemáticas de evitar el embarazo y enfermedades de transmisión sexual 
principalmente el síndrome de inmunodeficiencia adquirida. Y otras enfermedades 
del mismo. 

 
3.3.19- Estrategias 

• Coordinar la participación interinstitucional, promoviendo la integración de 
organismos no gubernamentales. 

• Enfocar a la juventud y su papel en el desarrollo del municipio de Espita. 
• Fomentar en los jóvenes el deseo de superación en todos sus aspectos. 
• Lograr el pleno conocimiento del joven, en todo cuanto a salud sexual se refiere. 

 
3.3.20- Líneas de acción  

� Establecer programas de trabajo en materia de atención a la juventud para el 
municipio de Espita, en coordinación con el Instituto de la juventud del estado de 
Yucatán. 

� Crear un Comité de Atención a la juventud, que permita seguir el comportamiento 
de los jóvenes en los programas establecidos para ellos, principalmente en las 
áreas deportivas y cultura. 

� Realizar foros de consulta juvenil en el municipio, con el fin de conocer la opinión de 
los jóvenes sobre Espita que les preocupan. Realizar campamentos culturales. 

� Organizar encuentros deportivos que forjen una cultura de competencia y de 
práctica constante. 

� Realizar festivales culturales que formen en la juventud una mentalidad y un interés 
por la cultura. 

� Reconocer a través de premios la trayectoria en el municipio, a jóvenes 
sobresalientes y así estimular su participación. 

� Generar convenios con las instituciones de alfabetización para apoyar la promoción 
educativa, principalmente en las localidades que no cuenten con escuelas. 
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� Llevar a cabo talleres sobre sexualidad en escuelas de educación media, con la 
finalidad de difundir información sobre riesgos de tener relaciones sexuales 
tempranas. 

� Llevar a cabo en la zona urbana y rural los diálogos sobre sexualidad que permitan 
al joven acercarse a expertos en la materia y puedan disipar sus dudas. 

� Realizar campañas sobre el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
� (SIDA) y acercar a los jóvenes información sobre medidas de prevención de la 

misma enfermedad. 
 
3.3.21- LA MUJER 

� Sabiendo que la mujer ocupa un lugar importante en la familia y en la sociedad, se 
apoyará a los diferentes grupos de mujeres organizadas, en las actividades o 
trabajos que realizan en sus hogares o unidades productivas. 

 
3.3.22- Objetivos 
� Fomentar la participación de la mujer en el desarrollo social y económico dentro de su 

comunidad. 
� Propiciar la elevación de la autoestima y el mejoramiento de las relaciones 

interpersonales de la mujer con su entorno. 
 
3.3.23- Estrategias 
• Coordinar las acciones interinstitucionales con el instituto de la mujer del gobierno del 

estado y otras dependencias y organismos para la creación y apoyo de unidades 
productivas o microempresas. 

• Crear programas de orientación, coordinando esfuerzos de instituciones 
gubernamentales y organismos no gubernamentales en apoyo a la mujer. 

 
3.3.24- Líneas de acción 

� Crear los círculos de producción para la mujer encaminadas a la formación de 
microempresas. 

� Organizar talleres de capacitación de acuerdo a la vocación productiva de cada 
grupo de mujeres o zonas. 

� Se gestionarán programas y apoyos para la mujeres que deseen desarrollarse a 
través de actividades laborales específicas: urdido de hamacas, costura, tejido de 
prendas y bolsas, etc. 

� Fomentar la implementación de talleres de comunicación, relaciones humanas, 
salud y superación personal en el municipio. 

� Propiciar el interés de las mujeres del municipio en el cuidado y prevención de 
enfermedades más comunes que le son propias. 
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3.3.25- LA NIÑEZ 
 
3.3.26- Objetivos 

� El desarrollo integral de la niñez. 
� Lograr un menor índice de desnutrición 

 
3.3.27- Estrategias 

• Observar el respeto a los derechos de los niños.  
• Apoyar la cultura de la sana alimentación a bajo costo. 

 
3.3.28- Líneas de acción 
� Crear una campaña de difusión que oriente sobre los derechos de los niños a la 

comunidad. 
� El H. Ayuntamiento vigilará fielmente que se respeten los derechos de los niños.  
� Ampliar la cobertura en la dotación alimentaría de los niños. 
� Mejorar la calidad de los desayunos escolares y gestionar el aumento de estos. 
� Promover la coordinación de instituciones de salud y educativas con el DIF municipal 

para la operación de programas de recuperación nutricional. 
 
3.3.29- TERCERA EDAD 
 
3.3.30- Objetivos 

� Fomentar el respeto a los adultos mayores, 
� Procurar que la atención que se le brinde a las personas con discapacidad en el 

municipio, sea de respeto y en ejercido de los derechos humanos. 
 
3.3.31- Estrategias 

• Se elaborara un padrón del número total de adultos mayores existentes en el 
municipio. 

• Promover la coordinación con los tres niveles de gobierno y organismos no 
gubernamentales para atender a las persona con alguna discapacidad y establecer 
programas de difusión y sensibilización sobre discapacidad física e intelectual. 

 
3.3.32- Líneas de acción 

� Promover actividades que sean acordes a la edad de este sector de la población, a 
fin de que participen con sus experiencias y conocimientos. 

� Crear un albergue o casa de la tercera edad destinado al desarrollo de 
manualidades de los ancianos del municipio. 
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3.3.33- PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
 
3.3.34- Objetivos 

� Procurar que la atención que se le brinde a las personas con discapacidad en el 
municipio, sea de respeto y en ejercido de los derechos humanos. 

 
3.3.35- Estrategias 

• Promover la coordinación con los tres niveles de gobierno y organismos no 
gubernamentales para atender a las persona con alguna discapacidad y establecer 
programas de difusión y sensibilización sobre discapacidad física e intelectual. 

 
3.3.36- Líneas  de acción  

� Dar cumplimiento a la ley estatal para la integración de personas con discapacidad. 
� Llevar a cabo acuerdos interinstitucionales para la atención de la salud de personas 

con discapacidad, principalmente de familias de escasos recursos económicos. 
� Fomentar una campaña de difusión sobre los distintos tipos de discapacidades y la 

forma en que la ciudadanía puede apoyar los programas existentes. 
� Apoyar en sus necesidades más apremiantes a las personas con alguna 

discapacidad física, mental o intelectual. 
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CAPITULO 4 

 
4. JUSTICIA, SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
4.4.1- IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 
 
4.4.2- Objetivo.  

� Garantizar que la impartición de la justicia sea legal equitativo y transparente. 
 
4.4.3- Estrategia.   

• Eficientar la administración de justicia, Que la aplicación de justicia sea a tiempo y 
expedita.  

• Que la ley se aplique de acuerdo al grado del delito. 
 
4.4.4- Líneas de acción 

� Que el juez municipal reciba capacitación  aseroria jurídica y legal. 
� Coordinación con los tres niveles de gobierno que imparte la justicia a fin de lograr 

una social más estable. 
� Involucrar a la sociedad para que observe, haga valer las leyes y aplicación de la 

justicia. 
 
4.4.5- SEGURIDAD PÚBLICA 
 
4.4.6- Objetivo 

� Marco jurídico: combatir la delincuencia organizada y el vandalismo, aplicar 
irrestrictamente el marco jurídico existente en nuestro país, estado y municipio. 

 
4.4.7- Estrategia 

• Revisar y adecuar el marco jurídico municipal, para su justa aplicación en el 
municipio. 

 
4.4.8- Líneas de acción 

� Promover una cultura de respeto y tolerancia hacia la sociedad municipal. 
� Reglamentar los fundones de la policía municipal. 
� Hacer cumplir la ley y promover la creación del bando de policía y buen gobierno y 

del reglamento de tránsito y transporte municipal. 
� Propiciar la participación en materia de seguridad pública entre los tres órdenes de 

gobierno.                                                       
� Incluir como sanción administrativa la realización de trabajos a la comunidad. 
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4.4.9- PROYECTOS ESTRATEGICOS 
  

1. Capacitación y profesionalización del Juez municipal para la impartición de justicia. 
2. Capacitación y profesionalización  del director de policía del comandante y  los 

policías. 
3. Equipamiento de los equipos,  sistemas justicia y policíacos. 

 
4.4.10- INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO 
 
4.4.11- Objetivo 

� Hacer eficiente y eficaz la administración de justicia y seguridad social. 
 
4.4.12- Estrategia 

• Que la policía municipal cuente con el equipo e infraestructura adecuada y 
necesaria para su funcionamiento. A fin de hacer un buen trabajo. 

 
4.4.13- Líneas de acción 

� Gestionar recursos federales y estatales para que la policía municipal puedan cubrir 
sus necesidades de equipamiento e infraestructura. 

� Revisar las instalaciones de las celdas preventivas a efecto de dignificarlas. 
� Capacitación continúa. 

 
4.4.14- TRABAJO Y OPERATIVIDAD 
 
4.4.15- Objetivo 

� Eficientizar el equipo y el fondón policíaco, elevando la dignidad del cuerpo de 
policía municipal. 

 
4.4.16- Estrategia 

• Profesionalizar la función de la policía municipal, día a día. 
• Incentivar al policía a través de diversos medios económicos y sociales. 

 
4.4.17- Líneas de acción 

� Elaborar el reglamento interno del cuerpo policíaco.  
� Generar una capacitación permanente a través de la academia de policía de la 

secretaria de protección y vialidad del gobierno del estado. 
� Fomentar programas de nivelación educativa para el personal policiaco. 
� Crear una cultura interna de la policía municipal en materia de reglamentos 

municipales, generando una responsabilidad en la aplicación de estos. 
� Crear una coordinación real interinstitucional en materia de seguridad pública y  

establecer un sistema directo de emergencia con las dependencias de seguridad 
publica del gobierno federal y estatal. 
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4.4.18- SEGURIDAD JURÍDICA   Y DERECHOS HUMANOS 
 
4.4.19- Objetivo 

� Establecer una política de cultura social, educativa y legal en materia de prevención 
al delito. 

� Garantizar a todos los ciudadanos de Espita que en el ámbito de la competencia del 
H. Ayuntamiento se procurará e impartirá justicia en forma pronta y expedita de 
acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes. 

 
4.4.20- Estrategia 

• Coordinar la prevención del delito con los tres órdenes de gobierno, organismos no 
gubernamentales, instituciones educativas y medios de comunicación. 

• Difundir los ordenamientos legales municipales que entren en vigor para el 
conocimiento oportuno de la población, asimismo se brindará asesoría legal a los 
habitantes del municipio de Espita cuando así lo requieran y cuando algún 
ciudadano desee saber mas sobre sus derechos y obligaciones. 

 
4.4.21- Líneas de acción 

� Generar programas de prevención y vigilancia en los centros educativos. 
� Realizar una campaña permanente de respeto, concientización y cooperación hacia 

los cuerpos de seguridad pública, que genere una identificación de la comunidad 
con la policía. 

� Generar un programa de concientización de derechos humanos, dirigidos hacia el 
cuerpo de policía y la ciudadanía en general. 

� El juzgado de paz del municipio buscará en todo momento conciliar a la comunidad 
y en su caso aplicara las sanciones que considere necesarias para finiquitar los 
asuntos de que conozca. 

� Buscar en todo momento que la ciudadanía respete los ordenamientos legales 
vigentes, tanto locales como federales, mediante su aplicación. 

� Se vigilará que la policía municipal actué apegada a derecho para no afectar los 
derechos humanos de los habitantes de Espita. 

� Se remitirá en la procuraduría general de justicia del estado en tiempo y forma, a 
las personas que por alguna razón cometan alguna infracción al código penal del 
estado, para que se les aplique la justicia en forma pronta y expedita. 
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CAPITULO 5 

 
DIAGNOSTICO DEL EJE  HUMANO 
 
5.5.1- Población. 
  
      De acuerdo a los resultados que presenta el II Conteo del anuario estadistico estatal 
de Población Vivienda y el INEGI 2005, el municipio cuenta con un total de 16,493 
habitantes.  
 
De los cuales 7,859 son hombres y 8,634 son mujeres. La población total del municipio 
representa el 0.76 por ciento, con relación a la población total del estado.  

De acuerdo a los resultados que presenta el II Conteo del anuario estadistico estatal de 
Población y Vivienda del 2005, en el municipio cuentan con un total de 2,967 viviendas 
con u promedio de 5  a 6 habitantes por vivienda.  

  
5.5.2- Escolaridad. 
  
La educación es muy importante, ya que ayuda a la superación y al logro de las metas. La 
educación Espiteña es de cuatro niveles: preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. Además cuenta con la escuela de atención especial y el módulo de educación 
para adultos. 

 
Municipio Espita No. de escuelas 

Preescolar 12 
Primaria 13 

Secundaria 4 

Bachillerato 1 

Total  30 

 
Indice de desarrollo  

      
Tasa de mortalidad infantil 32.0 
Porcentaje de las personas de 15 años o más alfabetas 74.0 
Porcentaje de las personas de 6 a 24 años que van a la escuela 59.8 
PIB per cápita en dólares ajustados 1852 
Índice de sobrevivencia infantil 0.781 
Índice de nivel de escolaridad 0.692 
Índice de PIB per cápita 0.487 
Índice de desarrollo humano (IDH) 0.654 
Grado de desarrollo human Medio alto 
Lugar 17.51 
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5.5.3- SITUACIÓN ACTUAL: PROBLEMAS QUE FUERON IDENT IFICADOS. 
 
Índice de marginación 

 

26,02

63,27

12,8 10,173,95

69,52

15,77
25,98

87,26

GRADO DE MARGINACION

% Población analfabeta de 15 años o más
% Población sin primaria completa de 15 años o más
% Ocupantes en viviendas sin drenaje ni servicio sanitario exclusivo
% Ocupantes en viviendas sin energía eléctrica
% Ocupantes en viviendas sin agua entubada
% Viviendas con algún nivel de hacinamiento
% Ocupantes en viviendas con piso de tierra
% Población en localidades con menos de 5 000 habitantes
% Población ocupada con ingreso de hasta 2 salarios mínimos

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Índice de marginación Grado de marginación Lugar que ocupa en el 
contexto estatal 

Lugar que ocupa en el 
contexto nacional 

0.17240 Media - alto 52 1 032 
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5.5.4- PROBLEMA 1: ANALFABETISMO Y DISERTACIÓN ESCO LAR.  
 
5.5.5- Causas del problema:  
      Adultos, las principales causas que se identificaron y que propiciaron este problema 
fueron, la población adulta de hoy  no tuvo las mismas oportunidades de educación que 
existe hoy día en el municipio, los padres no se preocuparon por enviar a sus hijos a la 
escuela, los padres llevaron a los niños a trabajar en el monte, hace  10 no existían las 
instalaciones de educación que hay hoy, no había maestros locales todos venían de 
afuera. Los gobiernos y autoridades locales anteriores no se preocuparon por construir 
escuelas ni enviar maestros en este municipio como  los hacen hoy, no había becas ni 
oportunidades como hoy. Hay poca promoción de educación para los adultos y no hay 
centros digitales de educación.  
 
      Jóvenes, entre las causas por las que la población joven deja hoy día la escuela se 
mencionaron las siguientes. Desinterés de los padres hacia el futuro de sus hijos, algunos 
padres piensan que es mejor trabajar en el campo sin educación, el 50% de esta 
Población se casan o se juntan a temprana edad por lo que ya no continúan sus estudios, 
los hombres empiezan a muy temprana edad el vicio del alcohol y drogadicción 
principalmente, mal aprovechamiento de las becas y oportunidades estudian para que 
cada mes les den su beca y no por que les interese estudiar ello es debido en gran 
manera al descuido de los padres. Siguen el ejemplo de los adultos de salir a trabajar a las 
grandes ciudades.   
 
 
5.5.6- Efectos a futuro: 
     De no solucionarse este problema habrá cada vez  mayor disertación en las escuelas 
principalmente de la población mas jóven, mayor población con bajo nivel de educación y 
preparación académica, aumento en el índice de marginación, menor aprovechamiento de 
los recursos  naturales, económicos, sociales y humanos.  
 
No tendrán la habilidad de gestionar proyectos y recursos económicos ante las 
instituciones de crédito y financiamiento. Los grupos productivos no podrán administrar los 
recursos materiales y económicos de manera adecuada y eficaz  para el desarrollo y 
progreso de sus actividades, mayor migración de la población mas joven hacia las 
ciudades sin preparación y por lo tanto menos oportunidades de encontrar un trabajo mas 
digno.   
 
 
5.5.7- Alternativas de solución. 
       Coordinarse con  las autoridades de educación a fin de combatir el analbetismo.  
Realizar acciones tendientes a disminuir el analfabetismo y la capacitación. 
Creación de brigadas de capacitación, alfabetización para los jóvenes y adultos en la 
comunidad 
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5.5.8- PROBLEMA 2: FALTA DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO . 
 
     De acuerdo a los últimos datos obtenidos del anuario estadistico estatal y el INEGI. De 
los 16,493 habitantes del municipio de Espita, 4,028 personas son el capital de fuerza y 
capacidad de actividad humano económica. Que representa el 24.4% de la población total. 
Que es representada por la población de entre 15 a 60 años de edad.  
 
Es muy importante señalar que de los 4,028. Con capacidad de actividad económica 
solamente 3,090 personas son la que se encuentran económicamente activas y son los 
que traen el dinero a los hogares, es importante señalar que el 40% salen a los diferentes 
municipios y grandes ciudades en busca de trabajo. Mientras que el otro 60% son los que 
se quedan para ayudar a la gente anciana para las labores del campo. 
 
Mientras que la población que se encuentra económicamente inactiva o que no tiene 
ningún tipo de empleo e ingreso es de 938 la cual representa un 5.7% del total municipal. 
Esta población es representada por hombres y mujeres en edad adulta. 
 
 
5.5.9- Causas del problema:  
        El tema de la escasez de oportunidades de empleo en la localidad fue uno de los 
temas que se abordaron, la gente mas jóven del pueblo están buscando nuevas opciones 
de trabajo fuera de la localidad. Pero también sumaron las siguientes causas.  

Desinterés de los gobiernos para apoyar a la gente jóven y adulta. 
La gente no esta organizada de manera correcta. 
No hay difusión e información de los programas de gobierno e instituciones. 
Mala administración y distribución de los recursos económicos. 
 
5.5.10- Efectos a futuro: 
     Podría aumentar el porcentaje de migración. 
Desestabilidad económica familiar. 
Desestabilidad económica municipal. 
Aumento del vandalismo y robo. 
Aumento de la marginación.  
Aumento de la desnutrición  
 
 
5.5.11- Alternativas de solución. 
Proyectos rentables a largo plazo y de un gran impacto para la sociedad y grupos que 
generen ingresos económicos.  
Diversificación en las actividades horticolas, ganaderas, apicolas y artesanales 
principalmente.    
Asistencia técnica y capacitación para las actividades del campo.  
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5.5.12- PROBLEMA 3: ALCOHOLISMO:  
     
     En la población de Espita existen 1,983 personas con problemas de este tipo. Esta 
población representa el 12 8% del total municipal. Y esta representada por las personas 
de entre 15 a 60 años principalmente.  Los cuales son los más vulnerables a este vicio.  
 
5.5.13- Causas del problema: 
     Por problemas familiares y sentimentales, falta de orientación, venta clandestinos 
bebidas alcohólicas y falta de vigilancia por parte de las autoridades.  
En el pueblo hay muchas cantinas y lugares clandestinos donde se venden licor a 
cualquier hora e incluso se les vende licor a los niños,  Irresponsabilidad de los adultos, 
desorientación de los jóvenes de parte de sus padres, depresiones por no tener un buen 
estudio y trabajo,  en este municipio todavía existe el machismo.  
 
 
5.5.14- Efectos a futuro:  
       Incremento de la población más joven hacia el alcoholismo, machismo, falta de 
respeto hacia las jovencitas del pueblo pero también hacia la gente mayor. Falta de 
respeto hacia la moral y hacia la dignidad, pleitos entre los mismos alcohólicos, falta de 
respeto hacia los lideres y leyes locales.  
 
5.5.15- Alternativas de solución.  
      Cierre de puntos de venta clandestina. 
Reglamentar y sancionar a los que abusen tanto de su venta como de su consumo. 
Talleres sobre los efectos y consecuencias del alcoholismo en el trabajo, en las relaciones 
familiares y personales.  
Talleres de autosuficiencia y mejoramiento en la calidad de vida. 
Generar empleos seguros.  
 
 
5.5.16- PROBLEMA 4: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.  
        
              De los 16,493 habitantes que cuenta el municipio 1,386 personas tienen 
problemas de este tipo. Esta cifra representa el 8.4% del total municipal.  
Es decir que de los  2,234 hogares que cuentan con jefes de familia o que viven con su 
papá y mamá. Existen 277 hogares que cuentan con este problema. la cual representa el 
1.7 % de los hogares con violencia intrafamiliar.  
 
 
5.5.17- Causas del problema: 
      Entre las causas principales, se identifico que. el alcoholismo, los maltratos ya sean 
físicos o verbales no son denunciados por las mamás por temor a que sean mas 
agredidas, también por que en muchas ocasiones las autoridades tanto locales como 
estatales favorecen mas a los hombres que a las mujeres  y no hacen justicia, Los 
afectados no denuncian los maltratos.  
 
 
 



 Plan de Desarrollo Municipal 
Ayuntamiento de Espita  2007 - 2010 

Página 43 de 86 

5.5.18- Efectos: 
   Desintegración familiar.  
Libertinaje, violencia, adicciones, irresponsabilidad, problemas familiares, falta de 
orientación familiar Hijos sin educación, suicidio, divorcio, drogadicción, hijos 
abandonados. 
Abandono de los hogares por las jovencitas en busca de un hogar 
Las jovencitas se verán obligadas a emigrar a las grandes ciudades en busca de trabajo 
con un bajo nivel de educación, por lo que les será difícil encontrarlo y lamentablemente 
en muchas ocaciosnes trabajan en los restaurantes y bares o se dedican a la prostitucion 
y casamientos a muy temprana edad. 
 
 
5.5.19- Alternativas de solución. 
Que los afectados puedan denunciar a los agresores. 
Castigar y sancionar a los padres que se les sorprenda maltratando a sus hijos y esposas. 
Talleres de Concientizacion sobre los valores familiares a los jóvenes y adultos. 
 
 
5.5.20- PROBLEMA 5: EMIGRACIÓN. 
 
   Como se menciono en el segundo problema, el municipio cuenta con  4,028 gentes,  que 
se encuentran económicamente activas, y el 40% de esta población van en busca de 
trabajo cada semana hacia las diferentes localidades y ciudades del estado y fuera de el, 
tomando cuenta que un buen porcentaje se quedado a vivir en estas grandes ciudades.  
 
5.5.21- Causas. 
    Falta de oportunidades de empleo, Falta de desarrollo de proyectos productivos 
rentables, Fracaso de proyectos productivos debido a que no hay capacitación y asistencia 
técnica en su desarrollo y puesta en marcha.   
Mala planeación en la distribución de los recursos que son destinados para el apoyo del 
campo, desinterés de las autoridades por apoyar a la comunidad,  
Falta de iniciativa personal entre la población para que por sus propios medios puedan 
desarrollar actividades económicas.  
 
 
5.5.22- Efectos:  
Habrá un mayor índice de migración,  El pueblo se va a quedar sin jóvenes que es la 
fuerza de desarrollo del municipio, El pueblo solo será habitado por los ancianos y los 
niños, Ya no habrá desarrollo solo pobreza y marginación. 
 
5.5.23- Alternativas de solución. 
Seguridad social y jurídica. 
Generación de empleos seguros. 
Fortalecimiento de las actividades económicas.  
Diversificación de las actividades agropecuarias.  
Creación de proyectos productivos que causen impacto económico. 
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5.5.24- PROBLEMA 6: PERDIDA DE VALORES. 
 
A continuación se muestra el presente cuadro donde se trabajo  para analizar los valores 
del municipio. 
 
 
5.5.25- Análisis de la pérdida de valores. 
 
Perdida de valores, Falta de capacitación y educación, Alcoholismo, Drogadicción, 
Delincuencia, Analfabetismo, Desempleo, Violencia intrafamiliar y Desintegración familiar 

 
Principales valores  para el desarrollo humano 

• Trabajo 
• Justicia 
• Libertad 
• Amistad 
• Honestidad 

• Derecho 
• Dignidad 
• Identidad 
• Educación 

• Dinero 
• Responsabilidad 
• Amor por los hijos 
• Deber 

• Respeto 
por la 
familia 

• Paciencia 
• Tolerancia 
• Lealtad 

 
Valores que se han perdido o que se están 
perdiendo en el municipio  
 

� Trabajo   
� Honradez  
� Justicia  
� Respeto hacia la gente mayor 
� Dignidad 
� Honestidad  
� Solidaridad  
� Respeto a la unión familiar 
� Humildad 
� Igualdad   
� Paciencia  
� Tolerancia 
 

 
La  perdida de valores ha provocado  
 
 

� Robo  
� Soborno hacia los lideres locales 
� Desintegración  
� Indignidad  
� Egoísmo 
� Desorganización  
� Malas decisiones 
� Actuar equivocadamente  

 
El desconocimiento ha provocado. 
 

� Desinterés en ayudar y servir a la 
comunidad 

� Mala administración de los recursos  
� Manipulación  
� Baja productividad  
� El manejo inadecuado de los recursos  
� La toma de decisiones equivocadas  
� La desunión 
� La desorganización  

 
Conocimientos necesarios para el desarrollo 
del municipio 
 

� Como organizarnos 
� Como tomar desiciones 
� Buena administración de los recursos 
� Más respeto 
� Cómo reconocer las necesidades de los 

demás 
� Cómo hacer un uso adecuado de los 

recursos 
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CAPITULO 6 

 
PLAN DE ACCION PARA EL DESARROLLO HUMANO 
  
6.6.1- CERTEZA JURÍDICA 
 
   Indudablemente para que pueda haber un desarrollo humano sustentable, se debe 
permitir que las garantías individuales puedan se respetadas y que el marco jurídico 
garantice la igualdad de oportunidades para el desarrollo de las personas con el principio 
de equidad, razonamiento y participación. 
 
Un sistema jurídico con principios y planteamientos ambiguos o anacrónicos, que derivan 
en situaciones como la discrecionalidad de funcionarios en la toma de decisiones o en 
procedimientos largos y complejos, impacta Negativamente en los niveles de certeza 
jurídica, es decir, en la certidumbre de los ciudadanos de que las leyes se cumplen.  
 
Lo anterior genera no sólo espacios propicios para la corrupción y la búsqueda de 
beneficios, sino la falta de atención social a la legalidad al generar una percepción de 
aplicación selectiva de la ley. Ello a su vez, se traduce en obstáculos para el desarrollo 
nacional. La certeza jurídica, a pesar de los diversos esfuerzos realizados en el pasado, 
dista de ser óptima.  
 
 
 
6.6.2- ESCENARIO TENDENCIAL  
 
    Desinterés por las actividades relevantes del municipio principalmente las 
agropecuarias como actividad económica que pueda generar riqueza en su fase primaria y 
las artesanías, el desinterés de los jóvenes por laborar en el campo y seguir las 
tradiciones familiares, la escasa preparación académica,  la nula inversión en proyectos 
productivos, mayor Población con alcoholismo y una consecuente desintegración familiar. 
 
Las personas al no encontrar fuentes de empleo enfrentan conflictos familiares debido a la 
tensión y a la desesperación de no poder encontrar un trabajo digno que les permita 
solventar los gastos de la casa, trae como consecuencia que las personas empiecen a 
pensar en la emigración como una alternativa para alcanzar un mejor nivel de vida, 
situación que de continuar así se irá agravando cada día más. Son factores que se 
combinan junto con otros más, provocando que en esta localidad cada vez sea más difícil 
desarrollase. 
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6.6.3- ESCENARIO DESEABLE  
       Una coordinación más cercana y estrecha de las autoridades e instituciones para 
lograr un desarrollo humano de igualdad, equitativo, justo y transparente,  mediante la 
asesoria y la capacitación, creación de proyectos productivos rentables que generen 
autoempleo, desarrollar las capacidades de desarrollo de las personas en lo académico y 
en lo laboral. Desminuir el alcoholismo y la desintegración familiar,  La generación de 
empleos es muy importante y como tal la industria maquiladora de Exportación es una 
buena opción tanto para hombres como para mujeres (especialmente entre los jóvenes) 
aunado al hecho de que actualmente están empezando a instalarse empresas de primer  
generación en el estado, es decir, estas empresas son más especializadas por lo que 
generan mayores conocimientos a sus trabajadores lo que da la oportunidad de 
aprovechar su tecnología y aplicarla en el municipio.  
 
 
6.6.4- VISIÓN  
Un desarrollo humano en la que nuestro municipio sea competitivo en el ámbito 
productivo, artesanal, comercial y educativo, con organización social que sea capaz de 
adoptar los avances tecnológicos en producción y en el desarrollo humano integral y 
sustentable, en todas las acciones que emprende, con oportunidades de empleo y un 
desarrollo digno que les permitan mejorar su nivel y su calidad de vida.  
 
 
6.6.5- MISIÓN   
Quienes integramos el cabildo municipal de Espita, somos ciudadanos comprometidos a 
identificar las soluciones  de las diversas problemáticas  de nuestra comunidad para 
apoyar responsablemente a orientar la aplicación eficiente  de los recursos municipales 
para el desarrollo humano integral del medio rural, aprobando y gestionando los recursos 
que impulsen grandes y pequeños proyectos estratégicos en beneficio de la comunidad.  
 
 
6.6.6- Objetivos  
 

� Coordinarse con los diferentes grupos sociales y actores de las diferentes 
actividades económicas.  

� Organizar a grupos y comisiones que puedan trabajar en coordinación con las 
instituciones, para el beneficio de su comunidad. 

� Que la comunidad de Espita cuente con proyectos sustentables productivos y 
rentables. Que pueden generar empleo y autoempleo. 

� Alfabetizar y capacitar a la población desarrollando sus capacidades desarrollo 
� Aprovechar todos los programas de gobierno que puedan aportar el mejoramiento 

de las condiciones de vida actuales. 
� Buscar la concurrencia e integración de recursos de los programas de las diversas 

dependencias existentes en la región para utilizarlos y aprovecharlos en desarrollo 
integral de la vida comunitaria.  
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6.6.7- Líneas estratégicas 
 

� Promover el respeto y rescate de los valores que se han perdido 
� Fomentar la generación de empleos apoyando los proyectos estratégicos que 

generen empleos bien remunerados, rentables y sustentables.  
� Realizar acciones tendientes a disminuir el analfabetismo, promover la capacitación 

y la asistencia técnica en sus labores del campo y sus diferentes actividades. 
� Seleccionar y organizar a grupos específicos de acuerdo a su actividad económica, 

que puedan desarrollar las capacidades de trabajar en grupo y que adopten la 
mentalidad de mejorar las condiciones actuales de vida y su desarrollo humano y 
alimentación.  

� Impartir talleres de capacitar a la gente para que pueda trabajar en proyectos 
productivos sustentables. 

� Impulsar y concientizar a la gente para que se involucre y aporte esfuerzos para 
mejorar las condiciones de vida actuales. 

� Invitar y traer a los representantes de las instituciones, para que conozcan los 
problemas actuales y los proyectos de solución.    

� Integrar a los actores sociales y representantes de grupos productivos al H 
ayuntamiento, con la finalidad de conocer más de cerca los problemas que se 
tienen y dar soluciones. 

 
 
6.6.9- PROYECTOS ESTRATEGEGICOS:  
 
1. Creación de brigadas de capacitación, alfabetización para los jóvenes y adultos en la 

comunidad.   
2. Proyectos productivos y de servicios sustentables que generen autoempleo y riqueza, 

que justifiquen la permanencia de la población y disminuir la migración.  
3. Promoción de programas de concientizacion sobre los efectos y resultados del 

alcoholismo y la drogadicción en las relaciones familiares y personales. 
4.  (a) Reglamentar y hacer cumplir la ley para la venta de alcohol, (b) combatir y  

disminuir los puntos de venta de alcohol clandestinos. 
5. Programas de concientización hacia el respeto, la tolerancia, la justicia hacia y la  

igualdad de oportunidades. 
 
 
6.6.10- Objetivo general de los proyectos: 

 
� Combatir el analfabetismo  
� Combatir  la deserción escolar. 
� Disminuir el desempleo  
� Combatir la violencia  y la desintegración familiar  
� Mejorar la calidad de vida y desarrollo humano de la localidad. 
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6.6.11- Objetivos específicos: 
 

� Aumentar el nivel de preparación académica de la población. 
� Lograr que los jóvenes y adultos que no saben leer y que dejan la escuela 

aprendan a leer y escribir y terminen su educación básica. 
� Que mediante la educación los jóvenes promuevan y rescaten los valores que se 

han perdido. 
� Que mediante los proyectos productivos la población encuentre opciones de 

empleo y permanezca en su comunidad. 
� Mejorar las condiciones de vida y desarrollo humano de las personas. 
 

 
6.6.12- Resultados 
 

a) Instalación de empresas o microempresas  generadoras de empleos masivos en la 
localidad.  

b) Puesta en marcha de proyectos productivos de campo.   
c) Que los niños, jóvenes, adultos y ancianos vivan en armonía respetando los valores 

que los identifica. 
d) Hay menos alcoholismo y drogadicción. Los padres son más responsables en su 

economía familiar.  
e) Notable disminución entre los jóvenes y  las jovencitas que se casan o se juntan a 

temprana edad y menos divorcios. 
f) los padres revisan y ayudan a sus hijos a hacer y desarrollar sus tareas de la 

escuela. 
g) los adultos ya saben leer y escribir y ya firman sus documentos personales.  

 
6.6.13- Actividades para lograr resultados. 
 

o Organizar y formar grupos que puedan trabajar en los proyectos productivos.  
o Gestionar el financiamiento para los proyectos productivos.  
o Concientizar a las personas que tienen problemas de alcoholismo a que acudan a 

un centro de orientación como en alcohólicos anónimos. 
o Concientizar a las mujeres y niños que sufren violencia intrafamiliar que acudan al 

DIF  o a las autoridades locales para denunciarlo. 
o Que los padres de familia, maestros y autoridades locales que hagan reuniones en 

las escuelas y lugares públicos a que hablen y promuevan la practica de los 
valores. 

o Platicar  y concientizar con la gente adulta que tiene dificultades para leer ni escribir  
a que pueda desarrollar esta habilidad acudiendo a los centros de educación. 
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6.6.14- Metas programadas. 
 

� Acorto plazo 1 año, los jóvenes y la gente adulta ya asista a la escuela y centros de 
educación. 

� Acorto plazo, menos de 6 meses a 1 año, reuniones y entrevistas con las 
instituciones y el H ayuntamiento para promover los proyectos. 

�  Acorto, y mediano plazo menos a un año, las instituciones ya esten financiando los 
proyectos productivos.   

� A corto plazo, menos de 1 año, comprometer a la comunidad a trabajar en grupos. 
� A corto plazo, menos de 1 año, capacitar a la comunidad para que tenga buenos 

hábitos de respetando la dignidad y valores de la comunidad 
� A largo plazo, de 4 a 5 años, los que emigraban ya tengan trabajo en la comunidad 
� A largo y mediano, plazo de 3 a 5 años, disminución de un 70% de la violencia 

intrafamiliar.   
 
 
6.6.15- Indicadores. 
 

� Que los grupos estén disponibles y que se este trabajando en los proyectos 
productivos  

� Grupos y comisiones trabajando en coordinación en la gestión ante las instituciones 
para el financiamiento de los proyectos.   

� Que la gente ya este comprometida y apoyando todos los programas de trabajo.  
� Que la gente haya adoptado los hábitos de respetar los valores y estén viviendo 

basados en el respeto principalmente la familia. 
� Una sociedad comprometida para el desarrollo realizando las actividades. 
� Mejoría en las condiciones de vida de la población y un mejor aprovechamiento de 

los sociales, económicos, ambientales y humanos. 
 

6.6.16- Cuadro de líneas estratégicas  

Problema Factor asociado Líneas de acción Líneas 
estrategicas 

Escasas 
oportunidades de 
trabajo es un 
grave problema 
que aqueja a 
esta población.  

 
Económico: Poca oferta de 
trabajo. No hay inversión de 
gobierno ni privada en la 
comunidad.  
 
Humano: Escasa preparación 
académica. A los jóvenes ya 
no les interesa trabajar la 
tierra.  

 
Fomentar las vocaciones productivas 
locales generadoras de nuevos 
empresarios.  
 
Atraer la inversión pública y privada al 
municipio, para mejorar la infraestructura, 
generar empleos y la formación de capital 
humano.  
 
Establecer vínculos con el Servicio 
Nacional de empleo para atraer a la 
comunidad programas de empleo temporal 
y permanente. Fomentar la diversificación 
de actividades productivas.  

 
Fomentar la 
generación de 
empleos  
apoyando los 
proyectos 
estratégicos que 
generen empleos 
bien remunerados, 
rentables y 
sustentables.  
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CAPITULO 7 

DIAGNOSTICO DEL EJE ECONÓMICO 
 
7.7.1- CAPITAL HUMANO ECONÓMICAMENTE ACTIVA. 
 
   De acuerdo a los últimos datos obtenidos del INEGI. De los 16,493 habitantes del 
municipio de Espita   4,028 son el capital humano con capacidad de actividad económica, 
que representa el 24.5% de la población total, que es representada por la población de 
entre 15 a 50 años de edad, 3,090. Son los que actualmente  están trayendo el dinero 
para los hogares.         
 
Las principales actividades económicas a las  que se dedican los habitantes del municipio 
de Espita, son principalmente agropecuarias: horticultura, agricultura, ganadería, 
porcicultura, avicultura, artesanías, apicultura, también existen pequeños comercio y 
abarrotes, venta de servicios básicos como transporte, pero también es muy importante 
señalar que una gran mayoría se encuentra trabajando en la zona de can cun y la reviera 
maya principalmente. 
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7.7.2- DESEMPLEO. 
 
   El desempleo es uno de los factores económicos que esta afectando esta localidad de 
Espita, aunado a que la muy poca gente se dedicada a la agricultura rentable y  
sustentable. Se dedican principalmente al monocultivo de temporal, el desempleo ha 
estado provocando una marginación, pobreza y migración hacia otros cetros de población, 
abandonando por periodos largos a la familia y del campo del que dependen 
anteriormente en gran manera, problemas familiares como el alcoholismo y drogadicción.  
 
El problema del desempleo esta provocado que muchos jóvenes abandonen la escuela, el 
campo y la familia para trabajar fuera de su comunidad por largos periodo de tiempo y 
algunos prefieren no regresar a su comunidad por la falta de oportunidades de desarrollo y  
empleo. 
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7.7.3- SITUACIÓN ACTUAL   
 
   Análisis del problema : Se señalaron y se observó en la población se invierte lo poco 
que se tiene, arriesgándose a perderlo por la falta de mantenimiento de la tierra (bosques) 
y la tala de leña no controlada, cada vez son menos los recursos porque no alcanzan para 
todos y sin organización no se da el apoyo. No se distribuye equitativamente; se les da a 
los que tienen a veces se entrega pero no se usa para lo solicitado, no se planean bien las 
actividades de acuerdo a nuestro medio.  
         
Los productores carecen de capacitación profesional, se pudo observar que algunas 
actividades productivas no son sustentables y no resultan lo suficientes y provechosas que 
debería, e incluso fracasan debido a la falta de capacitación adecuada para llevarlas a 
cabo. Lo anterior se refiere a que se induce a grupos de productores a dedicarse a cierta 
actividad sin formarlos de tal manera que puedan llevarla a cabo eficientemente y así 
obtener los rendimientos esperados.  
 
De igual forma se le indica a los productores que deben implementar ciertas técnicas en la 
ejecución de su actividad pero no se les da el seguimiento adecuado.  

 
La gente migra a las grandes ciudades de la región como Can Cún, Playa del 

Carmen (Riviera Maya) ya que en sus comunidades no lo encuentran, ocasionando que la 
población disminuya y se abandonen las actividades del campo.  

 
Los productores se enfrentan al problema de los Mercados para poder reinvertir el 

capital utilizado en la producción, hay que vender el producto; pero a veces esto no puede 
ser posible ya que en la comunidad son muchos los que se dedican a una determinada 
actividad, y en las comunidades cercanas también se produce lo mismo (competencia) por 
ello que es difícil encontrar un mercado; a veces hay que vender a bajos precios y 
trasladarlo de un lugar a otro nos sale caro.  

 
 
La única manera es vender a intermediarios quienes son los que obtienen mayores 

beneficios, se requiere la organización de los grupos para lograr una comercialización de 
los productos.  

 
A causa del problema anterior se da paso a la existencia de los intermediarios.  se 

venden los productos a precios bajos, la mayor parte de las ganancias la obtienen los 
intermediarios y no los productores, ya que cuando al productor se les agregan los gastos 
de la intermediación, los productores adquieren a precios elevados los bienes y servicios 
necesarios para satisfacer sus necesidades y para poder producir.  

 
 
Principalmente podemos decir que los productores no están organizados, por lo que 

compran los insumos para su producción de manera individual, o sea caro, de la misma 
forma venden sus productos a intermediarios, o sea barato, ya que por no estar 
organizados no pueden acceder a mercados que exigen mayores volúmenes de producto, 
mayores niveles de calidad y oportunidad en el surtido. 
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7.7.4- PROBLEMAS QUE FUERON IDENTIFICADOS 
 

Se identificaron los siguientes problemas dentro de las diferentes actividades 
económicas, las cuales se mencionan continuación.   
 
 
7.7.5- PROBLEMA 1: Las organizaciones sociales y grupos de productores más 
importantes de la localidad, están desorganizados por lo que no están operando como 
verdaderos grupos que generen riqueza e impulsen el desarrollo económico. 

 
    

7.7.6- Causas del problema. 
No existe el interés, no nos invitan a participar, siempre se hace lo que dice el líder del 
grupo, apatía, no se lleva a un acuerdo, no se definen los objetivos y metas a desarrollar. 
 
 
7.7.7- Efectos a futuro  
Disminución en la producción, mal uso de los recursos.  
Desinterés, desintegración de grupos, desacuerdos pleitos, envidias, acaparamiento de los 
recursos económicos y materiales.  
 
7.7.8- Alternativas de solución  
A través del diálogo se definen los objetivos y metas y se establezcan responsabilidades.  
Por medio de la capacitación continua concienciar a los grupos, para que se organicen por 
medio de proyectos y programas. Involucrar a la comunidad. 
 
 
7.7.9- PROBLEMA 2: Los pequeños grupos de trabajo que se inician e intentan 
desarrollar un proyecto productivo o actividad económica,  desaparecen al poco tiempo, 
debido a que no tienen capacitación y seguimiento.  
 
 
7.7.10- Causas del problema: 
Proyectos que se han elaborado en los escritorios y despachos, en donde los productores 
y beneficiarios no han participado en la elaboración y diseño de sus  proyectos. 
 
7.7.11- Efectos a futuro: 
Desperdicio económico, los programas del gobierno y de otras instituciones no se 
aprovecharan como se plantea. Los actores económicos locales estarán desempleados y 
se verán en la pobreza y marginación económica. 
 
7.7.12- Alternativas de solución:  
Puesta en marcha de proyectos productivos y económicos, en donde la gente participe en 
el diseño y elaboración de su proyecto, respetando el criterio y la voluntad de las personas 
y sus necesidades, que las instituciones financien proyectos que verdaderamente sean  
rentables y sustenbles en las que se resuelvan las soluciones a los problemas planteados. 
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7.7.13- PROBLEMA 3: Muy poca oferta y promoción de apoyos económicos de las 
instituciones de gobierno y privadas. 
 
7.7.14- Causas del problema: 
No hay organización  
Mala distribución de los recursos  
No hay comunicación, participación y hay  desinterés. 
 
7.7.15- Efectos a futuro: 
Se perderán las cosechas, las familias se que darán sin ingresos, emigración, 
abandono de la tierra pobreza, desorganización, se pierde el interés por las actividades 
ecomonicas. 
 
 
7.7.16- Alternativas de solución: 
Utilizar los recursos que tenemos a nuestro alcance, realizar  proyectos viables y  
sustentables,  organizarse y cumplir con las funciones. 
 
 
7.7.17- PROBLEMA 4:  Los productores y actores económicos no tienen capacitación ni 
asistencia técnica especializada  
 
  
7.7.18- Causas del problema:  
Desorganización, participación, desinterés, no hay recursos, se cree que lo podemos 
hacer por si solos. 
Escasa asesoria técnica especializada y problemas plagas, enfermedades en los cultivos. 
 
 
7.7.19- Efectos a futuro: 
Mal uso de los recursos económicos y materiales, se hace como se cree y no da los 
resultados que esperamos. En la producción se emplea métodos y técnicas que no son 
apropiadas en las actividades.  
Merma muy considerable y producción muy baja.  
 
 
7.7.20- Alternativas de solución: 
En toda actividad, antes de realizarse, es necesario pedir apoyo a personas que conozcan 
sobre ella, asesores personalizados en el área, conciencia a los productores sobre la 
necesidad de saber como hacer las cosas, transferencia de nuevas tecnologías y 
métodos. 
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7.7.21- PROBLEMA 5: Los pequeños productores no tienen acceso formal  a los 
diferentes mercados.  
 
7.7.22- Causas del problema: 
Desconocimiento de los productores como acceder al mercado formal. 
La producción es muy baja, no alcanza para cubrir la demanda mensual semestral o anual 
de los grandes mercados, se tienen que conformar en la venta local. 
Los intermediarios locales compran la producción a bajo costo y son ellos quienes tienen 
mayor acceso a los mercados. 
Desconocimiento de cómo hacer convenios con los mercados. 
 
7.7.23- Efectos a futuro: 
Altos costos de producción. 
Los productores dependerán siempre de los intermediarios. 
Disminución en la economía familiar. 
 
7.7.24- Alternativas de solución: 
Incrementar la producción con transferencia de tecnología asistencia técnica y 
capacitación. 
Diversificación de los productos agrícolas, pecuarios y de servicios. 
Capacitación en comercialización de productos agrícolas y pecuarios y acercamiento a los 
mercados. 
Hacer convenios con los mercados de compra – venta de los productos  
 
 
7.7.25- PROBLEMA 6: No se están aprovechando ni explorando otras opciones de 
actividades económicas donde se pueden hacer proyectos rentables y donde se generen 
empleos y oportunidades de negocios. 
 
7.7.26- Causas del problema: 
Desconocimiento de los habitantes y productores del municipio de cómo hacer un proyecto 
eco turístico. 
Las autoridades e instituciones no se han interesado, ni coordinado y acercado a ofrecer 
otras alternativas de  desarrollo de proyectos que generen riqueza que puedan generar 
empleo. 
 
7.7.27- Efectos a futuro: 
Mal aprovechamiento de los recursos físicos y naturales. 
Aumento del desempleo. 
Migración y pobreza 
 
7.7.28- Alternativas de solución: 
Coordinación entre los tres niveles de gobierno. 
Compromiso de los habitantes para el desarrollo de proyectos que generen empleos,  
aprovechamiento de los cenotes y sitios históricos  para proyectos donde se generen 
riqueza.  
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CAPITULO 8 

 
PLAN DE ACCION PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 
 
8.8.1- ESCENARIO TENDENCIAL. 
   La tendencia de seguir trabajando de manera independiente e individual en los 
monocultivos de manera tradicional y desorganizada en la apicultura, ganadería, 
artesanías  y agricultura de autoconsumo, esta  provocando la falta de proyectos 
productivos que sean rentables y que tenga un impacto positivo en la economía local. Por 
lo que la reactivación de la economía local se ve muy lejos de ser alcanzado. Por lo que 
los productos que se producen de manera individual no tienen ni la capacidad ni la fuerza 
para competir. 
 
 
8.8.2- ESCENARIO DESEABLE. 
   En lo que respecta al desarrollo económico de Espita se requiere que se fortalezcan 
todas las áreas productivas, (Industria, comercio, Maíz, floricultura, Ganadería, Apicultura, 
Porcicultura, Horticultura). Buscando la empresarialidad en estas actividades ya que 
dependen prácticamente de ello, se necesita capacitar, organizar e implementando 
proyectos productivos sustentables que pueda permitir la generación del valor agregado a 
los productos que se produzcan. Para lograr el desarrollo de económico de Espita. Se 
requiere de la participación de la comunidad en coordinación con todas las instituciones 
gubernamentales, que permitan la implementación de los proyectos y permitan fortalecer 
paulatinamente la economía familiar y el desarrollo sustentable del municipio. 
 
Los miembros del cabildo y los habitantes de Espita, se coordinaran con la comunidad e 
instituciones para contar con grupos de trabajo de industrias, comercios agrícola, 
ganadero y artesanales sólidos, que puedan trabajar en proyectos productivos rentables y 
sustentables que sean altamente productivos, conservando, cuidando y manteniendo el 
autoempleo local y de esta manera evitar gran parte de la migración y que los grupos de 
trabajo tengan la mentalidad de empresarialidad en sus diferentes actividades, que ellos 
mismos lleven sus productos al mercado.  
 
 
8.8.3- VISIÓN  
   Fortalecer las industrias, comercias y tener microempresas que sean muy sólidas y que 
puedan generar empleo de manara continua a la comunidad el cabildo trabajara y se 
coordinaran con las autoridades Federales, Estatales, Municipales, Ejidales y de mas 
dependencias de gobierno y ONG`S involucradas en el municipio de Espita, se tienen la 
visión de crear proyectos integrales que permitan el auto empleo mediante el cual se 
pueda lograr el desarrollo económico y social, y  que tengan un mejor nivel de vida digna 
para las familias de esta comunidad. 
 
Se crearan fuentes de empleo que aseguren una mejor calidad de vida y el sustento 
familiar, reduciendo el desempleo y la creciente migración, ofreciendo nuevas alternativas 
de producción, en las áreas agropecuarias y agro-industriales, buscando aprovechar las 
nuevas tecnologías productivas y mejorando los sistemas de comercialización. Contar con 
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grupos de trabajo bien organizados y con representación jurídica legal para obtener 
financiamientos, créditos; y poder dar un valor agregado a sus productos. 
 
 
8.8.4- MISIÓN. 
    El cabildo tiene la importante tarea y la misión de coordinar y organizar a su comunidad 
para la implementación de proyectos integrales, encaminados a aumentar la productividad 
conservando el empleo y de esta manera poder mejoraran su economía familiar a corto y 
largo plazo. Se dará a conocer a las diferentes instituciones e inversionistas privados de 
los recursos con que dispone esta localidad tanto de recursos naturales como humanos 
para el desarrollo de empresas agropecuarias, capacitar a los productores para que sean 
ellos mismos los dueños de sus mismas empresas utilizando la mano de obra familiar y 
contar con mercados sólidos.  
 
Se organizara muy bien a los diferentes productores para desarrollar proyectos integrales, 
con grupos de representación jurídica que permita acceso a financiamientos, asesoria 
técnica y convenios de comercialización que garanticen utilidades y mejores niveles de 
vida para cada uno de ellos y sus familias también. 
 
 
8.8.5- Objetivo. 

� Concientizar y apoyar a los productores y comerciantes y los que dar servicios para 
que se organicen y conformen grupos de trabajo sólidos. Gestionar financiamiento 
para sus proyectos según sus necesidades, aptitudes y recursos disponibles. 

� Contactar y traer al municipio inversionistas que ofrezcan trabajo continuo a las 
familias, buscando generar más empleo y autoempleos, crear cadenas de 
comercialización y evitar el coyotaje, buscar  mejores alternativas para reducir los 
costos y maximizar los rendimientos de los proyectos y de la para el fortalecimiento 
de la economía.  

� Promover la diversificación de la producción en el municipio, acompañado de 
asistencia técnica, tecnificación y modernización de la producción y asesoria, 
capacitación y aplicación de los nuevos paquetes y programas tecnológicos para el 
desarrollo de la economía local. 

 
 
8.8.6- Líneas estratégicas. 

� Una coordinación muy estrecha y cercana para el fortalecimiento y capacitación del 
Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.  

� Mayor acercamiento y coordinación entre las instituciones y dependencias de los 
gobiernos Federal, Estatal y Municipal 

� Hacer convenios de trabajo entre los tres niveles de gobierno y la sociedad a fin de 
generar empleos. 

� Conocer los programas de apoyo y las reglas de operación de las dependencias y 
aprovechar los apoyos que ofrecen. 

� Conformar grupos de trabajo responsables. Capacitarlos y concientizarlos 
promoviendo la formación de empresas familiares y de grupos de trabajo 
agropecuarias de artesanas, agrícolas, ganaderos y de servicios, para el desarrollo 
de proyectos productivos enfocados a la integralidad y sustentabilidad, para 
combatir el desempleo y la falta de alimento.  



 Plan de Desarrollo Municipal 
Ayuntamiento de Espita  2007 - 2010 

Página 57 de 86 

 
8.8.7- PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 
 

1. Organizar grupos productivos con actividades económicas.  darles certeza y figura 
jurídica. 

2. Transferencia de tecnología  hacia las todas actividades económicas. 
3. Producción intensiva y sistematizada de  productor horticolas  hidropónicos  bajo 

condiciones de invernadero 
4. Huertos familiares para combatir la desnutrición y fortalecer la economía familiar. 
5. Rehabilitación de unidades de riego y  producción agropecuaria  
6. Organización y fomento artesanal. 
7. Organización y fomento comercial 
8. Fortalecimiento a los pequeños ganaderos, apicultores y horticultores  
9. Creación y fortalecimiento de microempresas 
10. Desarrollo de la actividad eco-turístico, como actividad económica.   

 
 
8.8.8- Objetivo especifico. 
 

� Combatir el desempleo y la migración, promoviendo la conformación de grupos de 
trabajos agropecuarios y artesanales y comerciales para el desarrollo de proyectos 
integrales y sustentables que generen ingresos económicos, mejorando su nivel y 
calidad de vida. 

 
8.8.9 - Objetivo general. 
 

� Tener una mejor coordinación y gestionar recursos ante las siguientes secretarias. 
SDR y P, SRA, SAGARPA, CDI, PROCURADURÍA AGRARIA, SEDESOL, 
INDESOL, FIFONAFE, FONAES, FINANCIERA RURAL, para promocionar los 
grupos de trabajo organizados y de esta manera poder acceder a los apoyos 
gubernamentales, créditos y recursos existentes para el desarrollo de proyectos 
integrales y sustentables. 

� Involucrar a las autoridades ejidales, municipales y representantes de grupos de 
trabajo a colaborar con las acciones de difusión de proyectos integrales y la 
importancia de trabajar en grupos que pudieran ser integrados como empresas 
familiares. 

� Crear empresas familiares que sean fuertes y muy sólidas que produzcan, generen 
ingresos y perduren. 

� Hacer campañas de Concientizacion permanentes en las diferentes reuniones que 
se programen en la comunidad por las secretarias de gobierno, realizar asambleas, 
pláticas personales, para promocionar y dar a conocer a la comunidad los 
programas en existencia. 
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8.8.10 - Resultados. 
 

a) Grupos de trabajo o empresas familiares sólidos, que tengan una visión a futuro de 
lo que van a lograr y como puedan comercializar su producción en grandes 
volúmenes, dándole valor agregado a su productos. 

b) Productores con  la mentalidad de empresarialidad para que crezcan y utilicen más 
la mano de obra de la localidad, creando fuentes de empleo o autoempleos a las 
familiares, contratada en la misma comunidad y así mejorar su economía familiar 
sin tener que salir a trabajar fuera del municipio. 

c) Autoridades locales (ejidales y municipales) y comunidad concientes de facilitar la 
formación de grupos, orientando a su comunidad como hacer productivo las tierras 
ejidales o comunales y aprovechar mejor los apoyos para mejorar su situación 
económica trabajando en proyectos integrales sin invertir muchos recursos propios 
y aprovechando los recursos destinados para ellos y sus familias. 

d) Menos migración los jóvenes ya tienen fuentes de empleo. Hay empresas familiares 
autosuficientes. 

e) Ayuda mutua para comercializar su producción y lograr la diversificación productiva 
en hortalizas y carnes. 

f) Un mayor numero de proyectos solicitados tanto para el área agropecuaria, 
artesanal y en comercios y poder crear concentradoras de la producción y 
comercializar por volumen hacia otros centros de población. 

g) Un mayor numero de empresas familiares sean apoyadas y los recursos sean mejor 
distribuidos; y se buscar diversificar la producción evitando la proliferación de 
proyectos que solo benefician a la misma familia y no se vea los resultados 
esperados. 

 
 
8.8.11- Actividades. 
 

o Las comisiones del cabildo visitaran las diferentes secretarías encargadas de 
apoyar en la organización de grupos de trabajo y financien proyectos productivos, 
para programar reuniones de trabajo de organización y Concientizacion a la de la 
ciudadanía que lo solicita. 

o Entrevistarse con las personas de las instituciones que tienen a su cargo la 
atención al municipio para organizar las agendas de trabajo con los productores y 
coordinarlos. 

o Hacer rota folios, repartir folletos alusivos a los programas y como consultar dudas 
ó búsqueda de informaciones más detalladas. 

o Entrevistarse con las autoridades municipales, ejidales, representantes de grupos, y 
el CMDRS; para dejar información precisa de los programas de apoyo y requisitos 
para obtener los apoyos necesarios para el desarrollo de los proyectos. 

o Capacitación continua en todos los proyectos que se desarrollen para lograr a 
futuro darle un valor agregado y así lograr generar mayores ganancias. 

o Promover que mayor número de empresas familiares estén en continua producción 
de productos diversos agropecuarios, artesanales o de comercio y que la misma 
comunidad los consuma sin tener que salir hacia otros centros de población a mal 
vender su producción y los excedentes organizarse para su comercialización por 
volúmenes hacia otros centros de población. 
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o Para lograr esta actividad se imprimirán volantes, cartulinas, pancartas, postes 
escritas en maya y en español que serán repartidas entre la población, las cuales 
se fijaran en lugares públicos. 

o Promover la participación de los jóvenes en el desarrollo económico, aprovechando 
las oportunidades de empleo y autoempleo, y participen en cursos de capacitación 
continúa para mejorar sus actividades productivas. 

 
 
8.8.12- Metas. 
 

� A mediano y largo plazo, de 1 a 2 años, Contar con empresas familiares o 
microempresas de maquiladoras, artesónales y productos horticolas. Que puedan 
ofrecer empleos fijos a los habitantes de esta localidad y reducir paulatinamente la 
falta de empleos y la migración. 

� Lograr que se active la economía a mediano plazo, de 1 a 2 años, con el apoyo de 
los diferentes ordenes de gobiernos, federal, estatal, municipal y ONG’S, al 
financiar y apoyar los proyectos productivos. 

� A mediano y largo plazo, lograr un equilibrio económico en las familias al permitir 
una distribución más equitativa de los recursos económicos. 

� A mediano y corto plazo, 1 a 2 años, rescatar el sector agropecuario, buscando 
impulsar proyectos diversos sustentables.  

� A mediano plazo reducir las áreas de temporal incrementando de los sistemas de 
producción intensiva bajo sistemas de producción precisa y sustentable. 

 
 
8.8.13- Indicadores. 
 

� Mejores Ingresos obtenido por año y evaluación del estado económico de los 
grupos productivos y de las familias.   

� Mayor cantidad de producción agrícola obtenida por hectárea en producción, mayor 
cantidad de cabezas de animales producidas o introducidas y hortalizas producidas 
en la comunidad. 

� Más hectáreas de sistemas de producción tecnificadas, mayor reducción de la tala 
de montes para siembra tradicional. 

� Mayor reducción de la migración y marginación por año e incorporación de más 
actores sociales al medio rural obteniéndose una mejora en el crecimiento 
económico y social.  

� Mayor numero de empresas familiares y microempresas organizadas y en 
producción que estén operando al año.   

� Mejoramiento en las condiciones de vida de la población. 
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CAPITULO 9 

DIAGNOSTICO DEL EJE SOCIAL 
 

9.9.1 SITUACIÓN ACTUAL  
 
      Espita y sus comisarías en todo su entorno rural se observa que, aun se conserva las 
tradiciones, podemos observar en sus viviendas de bajareque y guano, otras 
construcciones que se han ido modernizando ante la globalización, en algunos casos el 
guano lo han ido desplazando por laminas de cartón o zinc, incluso mucha vivienda lo ha 
desplazado a block bovedilla cemento, dejando ya en el pasado la fisonomía tradicional de 
la vivienda.  

 
La organización social es la forma en que las familias nos ponemos de acuerdo 

para hacer tareas y obligaciones que nos beneficien, para lograr un bienestar en nuestras 
familias, o comunidad  
 
 
9.9.2- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
 

No existe la atención médica diaria, los medicamentos escasean, se da porque no 
hay un médico para los fines de semana  y en las comisarias tambie, se tienen que 
trasladar a la cabecera, los instrumentos no son suficientes, los medicamentos son 
escasos, a veces hay que comprarlos y son caros, se observa que existen enfermedades 
respiratorias, diarreas, vómitos, catarro, el aire esta contaminado, también hay mucha 
desnutrición, existe resistencia para organizarse, para poder recibir apoyos hay que estar 
organizados, ya que mientras más sean las personas beneficiadas mejor, se da porque 
vemos en que el grupo se forma para recibir apoyo después se desintegra.  

 
El desinterés y el acaparamiento de unos cuantos de los recursos disponibles, la 

producción ha disminuido porque no nos organizamos para que, entre todos la realicemos, 
creemos que es mejor hacerlo solo, como uno está acostumbrado. No existe interés, la 
gente ya no asiste a las reuniones, varios grupos ya se desintegraron y por consiguiente 
se han abandonado las tierras que antes nos daban el alimento y un poco de dinero para ir 
en busca de nuevas oportunidades en las ciudades lo cual no siempre es fácil, de igual 
manera no se hacen las cosas con tiempo, por ejemplo cuando se convoca a alguna 
reunión o actividad, sólo asisten unos cuantos y después del tiempo indicado, no se 
utilizan los recursos en lo solicitado, se divide al grupo y acaba cuando otros no avisan. No 
todos cumplen con los acuerdos tomados, hacen las cosas sin pensar en las 
consecuencias que ocasiona.  

 
Que lo hagan los demás que para eso les pagan, cada quien actúa de acuerdo a su 

conveniencia.  
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Apatía de los productores, la gente ya no asiste a las reuniones y a las pláticas, sólo 

asisten unos cuantos, los de siempre. Algunos que llegaron temprano y se fastidian, es 
que tengo tiempo, es aburrido, además voy a verle la cara a un fulanito, puro discutir 
hacen y no se ponen de acuerdo, siempre asisto y no me dan ningún apoyo en cambio a 
otros siempre que hay algo se les da, no me avisaron, nunca nos toman en cuenta, 
siempre otros son los que deciden que se va a hacer.  

 
Deficiente servicio educativo, se observa que hay bajo aprovechamiento escolar. 

Los alumnos faltan mucho a la escuela, mal trato por parte de algunos maestros, hacen 
faltan aulas y maestros, hay mucho analfetismo, el mobiliario y las herramientas de trabajo 
son insuficientes, urge que el sistema educativo logre las eficiencias, para poder lograr un 
mejoramiento (aprovechamiento) en los estudiantes, falta de infraestructura en algunas 
escuelas, los actores locales no tienen acceso a la información, los actores locales no son 
informados de las diversas actividades que se realizan en el municipio, ni de cómo se 
hacen las cosas, si se les pregunta si están de acuerdo en algo asisten sin saber que 
decisiones tomar, se desconocen las necesidades e interés de la comunidad.  

 
Lo anterior es de relevante importancia, ya que sin información se corre el riesgo de 

tomar decisiones equívocas, o lo que es peor, de no tomarlas y dejar que otros 
aprovechen la situación y las tomen por uno, los actores locales (productores, prestadores 
de servicios, artesanos, transportistas, etc.) podrán aprovechar y sacar beneficios de los 
programas de las diferentes dependencias en la medida que conozcan estos programas, 
de igual forma los productores podrán tomar buenas decisiones si tienen conocimiento de 
la demanda de sus productos, de los índices de precios, o inclusive de técnicas 
innovadoras de producción.  
 
De acuerdo al análisis presentado se describe a continuación los principales problemas 
que fueron identificados.  
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9.9.3- PROBLEMA  1: DEFICIENCIA EN LA ATENCIÓN MÉDI CA DIARIA, LOS 
MEDICAMENTOS ESCASEAN. 
 
9.9.4- Causas del problema  
Pocos medicamentos, no hay médicos de guardia para los fines de semana, 
contaminación, desnutrición, enfermedades, comunicación,  
 
9.9.5- Efectos a futuro  
Epidemias, enfermedades, desnutrición, contaminación del agua, disminución de la 
población, plagas.  
 
9.9.6- Alternativas de solución  
Organización campañas de orientación sobre el manejo y tratamiento de enfermedades, 
comer productos naturales para tener buena salud.  
 
 
9.9.7- PROBLEMA  2: DESNUTRICIÓN Y MARGINACIÓN. 
 
9.9.8- Causas del problema 
Ello se debe a factores como la mala alimentación, falta de recursos económicos, pero 
también culturales como hervir el agua, desayunar en las casas antes de ir a las escuelas. 
 
 
9.9.9- Efectos a futuro 
La gente se volverá muy vulnerable a las enfermedades. 
La gente vivirá menos años, mal aprovechamiento escolar y marginación. 
 
9.9.10- Alternativas de solución 
Apoyos para el campo y la agricultura, creación de fuentes de empleo, proyectos de 
huertos familiares, concientizar a la población de la buena cultura de desayunar y comer 
sanamente, especialmente a los niños que van a la escuela, que las instituciones como el 
DIF y el sector salud den mayor prioridad a esta apremiante situación. 
 
 
9.9.11- PROBLEMA   3: PARTICIPACIÓN   
 
9.9.12- Causas del problema 
Nunca nos apoya, no se aprobó mi proyecto, no existe interés, no nos invitan, tiempo, 
concientización, no hay organización, no se toma en cuenta nuestra opinión, sólo cuando 
nos necesitan nos invitan 
 
 9.9.13- Afectos a futuro. 
No nos enteramos de lo que se hace y como se hacen las cosas, no hay apoyos, 
acaparamiento de los recursos, disminución de la producción, mal uso de los recursos. 
Apatía y aumento del desinterés 
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9.9.14- Alternativas de solución  
Involucrar a la gente en los asuntos de interés y en la toma de decisiones.  
Motivar a través de actividades que agraden y beneficien, hacer campañas constantes 
sobre lo importante que es la participación, en que se puede participar y de que manera. 
 
 
9.9.15- PROBLEMA   4: LAS PRINCIPALES ORGANIZACIONE S SOCIALES Y 
ECONÓMICAS TIENEN APATÍA Y SE RESISTEN A TRABAJAR D E FORMA 
ORGANIZADA. 
 
9.9.16- Causas del problema 
No existe el interés, no nos invitan a participar, siempre se hace lo que dice el líder del 
grupo, apatía, no se lleva a un acuerdo, no se definen los objetivos y metas 
 
9.9.17- Afectos a futuro. 
Disminución en la producción, mal uso de los recursos, desinterés, desintegración de 
grupos, desacuerdos pleitos, envidias, acaparamiento de los recursos económicos y 
materiales. 
 
9.9.18- Alternativas de solución  
A través del diálogo se definen los objetivos y metas y se establezcan responsabilidades, 
por medio de la capacitación continua concienciar a los grupos, para que se organicen por 
medio de proyectos y programas. Involucrar a la comunidad.  
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CAPITULO 10 

 
PLAN DE ACCION PARA EL EJE DE DESARROLLO SOCIAL 
 
10.10.1- ESCENARIO TENDENCIAL 
 
    En el municipio existen carencias y rezagos que se manifiestan en áreas relacionadas 
con el empleo, los ingresos, la educación, vivienda, agua potable desnutrición etc. algunos 
de los cuales se reflejan más específicamente en áreas habitadas por familias en crítica 
situación económica. 
 
El nivel de ingreso de la mayoría de la población es muy bajo pues son el 87. % quienes 
perciben menos de 2 salarios mínimos (tomemos en cuenta que el salario mínimo para la 
región  lo que representa un salario de subsistencia, es decir, sólo cubre las necesidades 
más apremiantes y la educación no está incluida, es esto que el crecimiento y desarrollo 
de la comunidad se encuentra estancado por lo que les resulta difícil a los habitantes  ser 
competitivo y tener una mejor  calidad de vida. 
 
 
10.10.2- ESCENARIO DESEABLE 
 
     Participación, involucramiento y responsabilid ad, nuestra comunidad se esta 
enfocando hacia un camino de prosperidad, donde el trabajo colectivo está retribuirá 
beneficios positivos, consientes de que si cada sujeto cumple con la parte que le 
corresponda, tenemos un futuro generoso para nuestra siguientes generaciones, tomando 
en cuenta que el desarrollo sostenible y sustentable de todos los recursos disponibles que 
tenemos en nuestro entorno, brindará un equilibrio de bienestar y nuevas expectativas de 
desarrollo para nuestra comunidad.  
 
Responsabilidad y respeto, promover una cultura por la convivencia familiar 
interrelacionada con todo nuestro entorno, también que podamos promover entre todos los 
sectores una sociedad igualatoria donde todos tenemos derechos y obligaciones, y que 
juntos como una comunidad próspera y llena de armonía, podamos ser actores activos en 
el desarrollo de nuestra comunidad, y que podamos participar todos los espacios para 
lograr una competitividad hacia todos los sectores de la localidad.                                    .  
 
 
10.10.3- VISIÓN 
 
   Modernizar los sistemas de distribución del agua potable para que de esta manera hacer 
llegar toda la comunidad este vital líquido. Que este limpio de contaminantes. También 
modernizar las infraestructuras y las condiciones de los servicios de salud. A fin de gozar 
de un mejo servicio que demanda la sociedad. Puesto que el problema es general. Lo hará 
mediante la coordinación con las diferentes instituciones y los tres niveles de gobierno. De 
manera que pueda incorporar a la comunidad mediante la organización de los mismos, 
proyectos que mejore el mejor nivel social. Tener mejores infraestructuras de de la red de 
distribución del agua y de los servicios de salud. 
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10.10.4- MISIÓN. 
 
   Organizar y coordinarse con la comunidad y ponerse de acuerdo para trabajar juntos en 
la solución de los problemas actuales.  Gestionar recursos para modernizar las 
instalaciones e infraestructuras de servicios de salud, potabilizar el agua y equipo y la red 
de distribución del mismo, promover campañas de difusión para que la comunidad 
adquiera el hábito de cuidar y administrar el agua correctamente.  
 
 
10.10.5- Líneas de acción  
 

• Promover una cultura en toda la organización social de nuestra comunidad, donde 
todos los actores, con igualdad, y la no exclusión de ningún sector; para poder 
hacer frente de manera conjunta a las debilidades de nuestra problemática social 
en gestión de apoyos por parte de las diferentes instituciones gubernamentales. 

• Así mismo como comunidad hacer sentir que somos una comunidad que ha abierto 
sus ojos y estamos concientes de los grandes rezagos que tenemos en nuestra 
comunidad.  

• Que podamos promover una cultura por la convivencia familiar interrelacionada con 
todo nuestro entorno, también que podamos promover entre todos los sectores una 
sociedad igualatoria donde todos tenemos derechos y obligaciones, y que juntos 
como una comunidad próspera y llena de armonía,  

• Que podamos ser actores activos en el desarrollo de nuestra comunidad, y que 
podamos participar todos los espacios para lograr una competitividad hacia todos 
los sectores. 

 
 
10.10.6- Líneas estratégicas  
 

� La línea estratégica esta enfocada a la recuperación de espacios, como faltas de 
apoyo igualitarios, generar empleos que es una vertiente principal que ha frenado el 
desarrollo sustentable de nuestra comunidad, hemos notado que en nuestra 
actividad agrícola hay una gran perdida e intereses por seguir con esta cultura 
ancestral. 

 
� Ante ello debemos crear los espacios propios de la reactivación de la actividad 

agrícola; nuestras futuras generaciones tienen y tendrán una tendencia de 
deshacerse del patrimonio y emigrar antes de quedarse a producir la tierra. Esto 
también ha conllevado a un problema grave en nuestra comunidad que es la 
desnutrición infantil.  

 
� Deseamos involucrar a las instituciones correspondientes a tener mayor interés, 

queremos como comunidad colectiva que podamos acabar de raíz con este rezago 
en la actividad agrícola, las siguientes vertientes se irán solucionando ya que al 
tener mejores ingresos podremos brindar educación, salud y alimentación a 
nuestras familias.  
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10.10.7- PROYECTOS ESTRATEGICOS 
 
1. Formación del consejo de desarrollo social. 
2. Una coordinación muy estrecha y cercana para el fortalecimiento y capacitación del 

Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable. 
3. Organizar a todos los grupos sociales y actividades económicas e involucrarlos a 

participar en las diferentes actividades a realizar en el municipio. 
4. Campañas de difusión para que la comunidad tomé conciencia y adquiera el hábito de 

cuidar y hervir el agua para el cuidado de su salud y  tener el hábito de la buena 
alimentación. 

5. Modernizar y equipar las infraestructuras de los servicios de salud. 
6. Potabilizar el agua y modernizar los equipos y la  red de distribución 
 
 
10.10.8- Objetivo general de los proyectos 
 
� Mejorar las condiciones de vida y salud de la población. potabilizar el agua, mejorar su 

distribución y combatir su contaminación. 
� Que podamos estructurar y reorganizar a todos los grupos de nuestra sociedad. La 

comunidad de Espita aun se encuentra desquebrajada, sin embargo estamos a tiempo 
de poder recuperar nuestra gran identidad que tenemos. Es por ello que hemos 
considerado que nuestro gran proyecto debe estar encaminado a las vertientes antes 
mencionadas; a medida que logremos llevar a la comunidad este interés la comunidad 
misma abrirá los brazos para arropar y apoyarse y compenetrarse.  

� Los centros de computo CCA, que se encuentran ya en operación, no están 
cumpliendo con las expectativas esperadas. Proponemos incluir a todos los sectores 
sociales juntos, jóvenes y adultos; tenemos las herramientas ahí y sin embargo 
creemos firmemente que para lograr un avance significativo en el desarrollo de la 
comunidad debemos concientizarnos a utilizar estas tecnologías para el beneficio de 
los diferentes sectores educativo, social y económico. 

� A medida que la comunidad vaya adoptando estas áreas de oportunidad para el 
crecimiento del individuo estaremos encaminados a lograr el desarrollo sustentable que 
deseamos para nuestras comunidades indígenas.  

� Se ha detectado mucha informalidad hacia el gremio docente ya que los maestros son 
impuntuales y tal parece que están más preocupados por salir lo más pronto posible de 
las comunidades rurales; si no hacemos frente a este llamado a la institución 
correspondiente correremos el grande riesgo de deserción escolar, y esto causaría un 
impacto social muy deteriorado hacia nuestras comunidades.  
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10.10.9- Objetivos específicos 
 

� Coordinación y trabajar en equipo con todas las organizaciones sociales del 
municipio. 

� Fortalecimiento de las organizaciones locales y externas. 
� Modernizar y equipar a los centros de salud con medicinas de primer nivel y que 

haya personal medico las 24 hrs. que pueda atender las necesidades de la 
comunidad.  

� Combatir las enfermedades y ofrecer a la comunidad la oportunidad de tener una 
mejor salud. 

� Que toda la comunidad pueda contar con agua potabilizada de calidad y  un mejor 
servicio de distribución del mismo. 

� Que los niños, jóvenes, adultos y ancianos. Tengan la seguridad y confianza de 
consumir un agua libre de contaminantes. 

� Capacitar a la gente para que pueda tener conciencia de lo beneficios y de la 
importancia que tiene hervir el agua y los grandes beneficios y ahorros que trae 
hacerlo.   

 
 
10.10.10- Resultados 

a) Todas las organizaciones sociales y gremios de la sociedad están organizados y se 
encuentran trabajando para el desarrollo de su comunidad. 

b) Que los niños, jóvenes, adultos y ancianos. Tengan una buena alimentación 
mediante el cuidado de su salud. 

c) Que los equipos del centro de salud estén modernizados. Y que haya personal 
trabajando las 24 hrs. Y donde la población este recibiendo una atención justa.  

d) Una importante disminución de las enfermedades gastrointestinales, diarreicas 
infecciones entre otras al haber hervido el agua. 

e) Que el agua que se consumo en la población este limpia de contaminantes. 
f) Una población conciente de su salud y de su alimentación. 

 
 
10.10.11- Actividades para lograr los resultados 
o Organizar y formar grupos que puedan trabajar en los proyectos productivos. Para que 

haya alimentos frescos y saludables para combatir la desnutrición. 
o Gestionar el financiamiento para los proyectos. 
o Gestionar ante las instituciones el financiamiento para modernizar la infraestructura y 

equipos de salud y distribución del agua. Involucrar a la sociedad para que participe y 
apoye la modernización y se involucre en los programas de salud. 

o Concientizar a la gente para que tenga el hábito y la costumbre de hervir el agua, 
cuidar su salud y tener la buena alimentación. 

o Gestionar ante las instituciones correspondientes que potabilizan el agua. que la 
comunidad participe en su cuidado y administración. 

o Hacer campañas de difusión masiva para que la gente pueda participar y apoyar las 
campañas y de esta manera lograr concientizarlos.  

o Potabilizar el agua y comprometer a toda la comunidad para que pague su consumo de 
agua. 
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10.10.12- Metas programadas  
 

� Acorto plazo menos, de 1 año, reuniones y entrevistas con las instituciones 
federales, estatales, municipales y organismos no gubernamentales para promover 
los proyectos. 

�  Acorto plazo y largo plazo, de 1 a 2 años, las instituciones den financiamiento a los 
proyectos.   

� A corto plazo, menos de 1 año, comprometer a la comunidad a trabajar en conjunto 
y en grupos. 

� A corto plazo, menos de 1 año capacitar a la comunidad para que tenga buenos 
hábitos de salud alimentación. 

� A corto y largo plazo 6 meses a 1año, potabilizar y modernizar los equipos de 
distribución del agua. 

� A corto y largo plazo, 1 a 2 años, modernizar las instalaciones y modernizar equipos 
de los servicios de salud. 

� A corto y mediano, 1 año, formar una comunidad que tenga los mismos intereses 
en común para combatir el problema común.  

 
 
10.10.13- Indicadores 
 

� Grupos y comisiones trabajando en coordinación en la gestión ante las instituciones 
para el financiamiento de los proyectos.   

� Que la gente ya este comprometida y apoyando todos los programas.  
� Que la gente haya adoptado los hábitos de buena alimentación, de salud y que este 

viendo los beneficios menos desnutrición. 
� El agua ya esta potabilizada. La población ya esta cuidando el agua y le esta dando 

una mejor administración. el agua no esta contaminada. 
� Las instalaciones y los equipos de los servicios de salud ya se están modernizados 

y hay un mejor servicio. 
� Menos enfermedades gastrointestinales y diarreicas. 
� Que la gente ya este participando en los programas y tenga conciencia. 
� Una sociedad comprometida para el desarrollo realizando las actividades. 
� Mejoría en las condiciones de vida de la población y un mejor aprovechamiento de 

los servicios. 
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CAPITULO 11 

 
DIAGNOSTICO DEL DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
 
11.11.1- Situación actual  
 
    En el municipio de Espita se cuenta con las siguientes instalaciones y obras públicas 
construidas y que están actualmente están al servicio y en uso para la comunidad. 
 
Centro de salud, casas da salud, mercado municipal, palacio municipal, parques y 
jardines, canchas de básquet ball, campos de béisbol, campos para fútbol, calles, vías de 
acceso, escuelas publicas que van des el kinder, primaria, secundaria y CECITEY. Cuenta 
también con instalaciones de red eléctrica e instalaciones de red de agua potable.      
 
El mal uso  mismo el mal uso las instalaciones como las par ques, canchas deportivas, 
campos e instalaciones de salud y educación, da una mala imagen municipal.  
 
 
11.11.2- PROBLEMAS QUE FUERON IDENTIFICADOS Y ANALI ZADOS.  
 

1. Mal uso que se les esta dando a las instalaciones recreativas y deportivas por parte 
de los usuarios.  

2. Pavimentación  y vías de acceso en malas condiciones. 
3. Necesidad de ampliar distribución de la red eléctrica, del agua potable y 

alcantarillado.  
4. Necesidad de construcción de par ques y jardines y remodelación de las actuales. 
5. Construcción y mejorar las condiciones de los espacios recreativos y de servicios 

públicos.  
 
 
11.11.3- Causas del problema  
Descuido y mal uso de las instalaciones recreativas y deportivas. 
Descuido en el mantenimiento de las instalaciones de servicios.  
Mal uso y descuido de las instalaciones en red eléctrica y agua potable. 
Los huracanes y las lluvias fuertes que han caído han provocado el deterioro de las 
carreteras el pavimento municipal y las vías de acceso.  
Debido a los huracanes, varias familias de este municipio se han quedado sin un una 
casa.  
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11.11.4- Efectos a futuro 
A muchas familias no les llegaría el agua potable e insuficiencia para su uso. 
Las instalaciones recreativas y deportivas estarían siempre en malas condiciones y nadie 
acudiría a ellos. 
Seria difícil que todos los hogares tuvieran luz eléctrica. 
El alumbrado público municipal estaría en malas condiciones.  
Si no se reparan las calles, el pavimento y las vías de acceso seria muy difícil seguir 
desarrollando las actividades productivas económicas y de servicios de transporte. Por lo 
tanto el desarrollo muy lento. 
Altos costos de inversión para el desarrollo urbano y obras públicas en el municipio. 
El municipio se vería muy marginado y mala imagen municipal  
 
 
 11.11.5- Alternativas de solución  
 

� Construcción de parques 
� Ampliación y construcción de calles 
� Concientizar a la población de siempre cuidar y preservar la buena imagen del 

municipio. 
� Vigilar y cuidar que las instalaciones al servicio de la comunidad. Se les este dando 

el uso y cuidado adecuados. 
� Sancionar y multar a las personas que se les sorprenda haciendo mal uso de las 

instalaciones. 
� Priorizar y realizar aquellas obras que sean más urgentes que permita un desarrollo 

urbano en la que la sociedad participe y se haga responsable. 
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CAPITULO 12 

 
PLAN DE ACCION PARA EL DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS 
 
12.12.1- ESCENARIO TENDENCIAL. 
 
       El no tomar en cuenta las necesidades y prioridades y no escuchar los reclamos de la 
población,  sobre todo hacer caso omiso a las necesidades de desarrollo que se reclaman, 
pone en riesgo que la población pueda buscar mejorar sus condiciones de vida y  ello los 
obliga  a que tengan que salir de su comunidad en busca de mejores condiciones de vida 
y verse en la necesidad de abandonar su localidad y adaptarse a un estilo de vida que no 
encuentra en su localidad, por lo que es muy serio tomar en cuenta que, para que esto no 
ocurra se deben eliminar interés personales y de algunos grupos y combatir la 
marginación mediante el esfuerzo compartido.  
 
12.12.2- ESCENARIO DESEABLE. 
 
     El deseo que la población tiene, es que al caminar por las calles puedan disfrutar de las 
buenas condiciones de las calles, de los parques y jardines, disfrutar de un buen 
alumbrado público. Y mas que eso vivir en un municipio en donde  las servicios básicos 
garanticen una vida digna y seguridad para sus familias. Salir de la marginación en la que 
se han visto durante mucho tiempo, un buen ambiente sano y digno. 
 
12.12.3- VISIÓN  
 
Queremos ser un municipio que brinde seguridad social a sus habitantes y a quienes nos 
visitan, con un desarrollo rural sustentable que de que buena imagen municipal y mejore la 
calidad de vida de los habitantes y de los servicios públicos, un municipio con desarrollo 
limpio, sano y hospitalario, que el respeto hacia el desarrollo urbano nos brinde seguridad, 
trabajo y hospitalidad de tal manera que garantice una vida digna que sea permanente. 
 
12.12.4- MISIÓN  
 
Unir esfuerzos entre los tres niveles de gobierno a fin de debatir y dar solución los 
problemas locales, Coordinarse con las instituciones para que puedan financiar los 
proyectos de desarrollo propuestos, Involucrar a la sociedad para que participe y se 
responsabilice del desarrollo urbano. 
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12.12.5- Líneas de acción 
 
� Promover la asignación de recursos para la actualización y elaboración de planes y 

programas de desarrollo urbano y  actualización del programa de desarrollo urbano 
municipal. 

� Rescatar, mantener y preservar mediante la planeación el patrimonio histérico-cultural 
y mejorar la comprensión de la historia de nuestro municipio. 

� Impulsar la adquisición de suelo para el futuro crecimiento urbano y la creación de 
reservas territoriales para vivienda. Y poyar la autoconstrucción aprovechando el 
enorme potencial de la sociedad en cuanto a ahorro y trabajo. 

� Impulsar la elaboración de la reglamentación necesaria en materia de construcción y 
fraccionamientos habitacionales, promover la investigación en materia de vivienda. 

� Gestionar programas del gobierno federal y estatal para la construcción y mejoramiento 
de la vivienda. 

� Apoyar a la gente de escasos recursos que lo requiera con el programa de "pisos de 
cemento". Impulsar la creación de un fraccionamiento para la construcción de 
viviendas con todos los servicios básicos. 

� Elaborar el inventario de espacios ociosos destinados a áreas verdes dentro del 
municipio. promover la utilización de la vegetación adecuada para áreas verdes 
urbanas, rurales y naturales. 

� Ampliación de la red de agua potable en los lugares que se necesiten, construcción en 
la cabecera municipal de un nuevo pozo para el sistema de agua potable para 
beneficiar a toda la población del municipio. 

� Revisión, análisis y mantenimiento de la red de agua potable para evitar las fugas y 
contaminación, elaborar programas de concientización para que el vital líquido no se 
utilice en riego. 

� Gestionar los recursos necesarios para la pavimentación y señalamientos de las 
vialidades. Bachear y resellar las calles de la cabecera y localidades del municipio que 
se encuentren en mal estado. 

� Verificar la correcta ejecución de las obras, revisar y ejecutar programas integrales de 
guarniciones y banquetas. 

� Se rehabilitaran las aceras de las calles principales de la localidad, contemplando a la 
vez la construcción de pasos peatonales en los centros escolares y lugares públicos. 
Se pavimentaran las calles blancas existentes, principalmente aquellas que mas uso 
tienen por el número de vehículos que por las mismas transitan. 

� Crear el Reglamento de alumbrado público, coordinar las acciones de los tres niveles 
de gobierno en lo concerniente a esta materia, ampliar la cobertura de este servicio 
hacia las zonas de mayor población y las localidades municipales.  Contemplar 
alternativas para disminuir costos por concepto de mantenimiento preventivo, compra 
de equipo y materiales; así como los costos por consumo de energía eléctrica. 

� Apoyar a las comunidades rurales para que cuenten con este servicio de manera 
eficiente.  Ampliar la red eléctrica en aquellos lugares que mas lo requieran. 

 
� Se dará mantenimiento de chapeo y limpieza a las principales calles y parques, así 

como también al mercado y cementerio municipal. Se realizaran campañas de caleado 
de albarradas y limpieza de calles con la participación de los vecinos.  Impulsar la 
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cultura de corresponsabilidad con la sociedad para el cuidado de nuestras áreas 
verdes. 

� Promover campañas de forestación con participación de la comunidad. Participar con 
otras dependencias de Gobierno del Estado en los distintos programas de 
reforestación. 

� Crear los reglamentos del mercado y rastro municipal. Establecer un adecuado sistema 
en los procesos de matanza en la especie de animal sacrificado con el fin de tener un 
control sobre los ingresos y su producción. 

� Evaluar la estructura financiera del mercado y del rastro a fin de asegurar su 
autofinanciamiento. Modernizar las instalaciones conforme a las reglamentaciones de 
SAGARPA y SSA siguiendo las especificaciones T.I.F. (Tipo inspección federal). 

� Vigilar la higiene del rastro y del mercado municipal. Remodelar el mercado de la 
cabecera municipal. 

 
 
12.12.6- Líneas estratégicas 
 
� Promover la edificación, mejoramiento y reposición de la vivienda y regularización de la 

tenencia de la tierra, a través de programas del gobierno federal y estatal de 
autoconstrucción utilizando materiales de la región para abaratar costos; esto con el fin 
de arraigar a sus habitantes y evitar la emigración a otros lugares. Así mismo, ampliar y 
mejorar la infraestructura, el equipamiento y los servicios públicos urbanos y 
municipales. 

� Fomentar la conciencia ecológica, mediante los sistemas de salud y de educación del 
municipio, así como consolidar, promover y difundir los ordenamientos legales en 
materia ecológica. 

� Elaborar un adecuado sistema de planeación del desarrollo urbano para el municipio 
de Espita y contar con documentos, planes y programas de desarrollo urbano como 
apoyo a la administración adecuada de los recursos públicos y privados.  

� Ejecutar las obras de pavimentación y rehabilitación de calles en los sectores que 
actualmente no tienen y que demanda la población a través de programas del ramo 
033 y elaborar un programa permanente de mantenimiento y rehabilitación de 
vialidades. 

� Implementar programas de ahorro de energía eléctrica y de mantenimiento y motivar la 
participación de la ciudadanía a través de programas de concientización para el 
cuidado de las luminarias. 

� Gestionar los apoyos necesarios ante el gobierno federal y estatal relativos a la 
ampliación, mantenimiento y rehabilitación de redes de agua potable y pozos del 
drenaje pluvial. 

� La participación coordinada del Ayuntamiento y la sociedad de Espita será la manera 
en que se contribuirá en lograr un municipio más hermoso. Vigilar en coordinación con 
las autoridades correspondientes, el cumplimiento de las disposiciones sanitarias a fin 
de tener una adecuado sistema de rastro y mercados. 
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12.12.7- PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 
 

1) Pavimentación  o repavimentación de calles  
2) Construcción o reparación de vías o accesos de comunicación  
3) Construcción de casas de salud 
4) Construcción o reparación de par ques y jardines  
5) Construcción de centros recreativos y de deporte 
6) Ampliación de la red de agua potable 
7) Ampliación de la red eléctrica 
8) Construcción de viviendas 
9) Apoyo para la construcción de baños en los hogares mas necesitadas 
10) Construcción de centros de educación (escuelas )   
11)  Mejorar las condiciones del alumbrado público municipal.  

  
 
12.12.8- Objetivo general de los proyectos 
 
� Tener calles pavimentadas y accesos de vialidad que respondan a la necesidad de 

movilidad y tránsito del municipio. 
� Proteger, recuperar y preservar los sistemas naturales y la riqueza biológica del 

municipio mediante la participación de los habitantes de Espita, así como incrementar 
la cantidad y la calidad de las áreas verdes urbanas, definidas como aquellos espacios 
provistos de vegetación nativa u ornamental, destinados para el esparcimiento y 
recreación. 

� Propiciar que la población cuente con un servicio eficiente de alumbrado público 
ampliando la cobertura de iluminación de este servicio en donde sea necesario, dando 
prioridad especial a las zonas de mayor población y principales calles del municipio, 
asegurando la eficiente operación de las luminarias y ampliando la red eléctrica. 

� Proporcionarle en forma eficiente el servicio de agua potable y drenaje pluvial al 
municipio. Ampliar la cobertura de los servicios en las zonas que lo demanden; 
mejorando la operación y administración de la infraestructura hidráulica. 

� Lograr el embellecimiento de parques y plazas públicas de nuestro municipio a través 
de la conservación, rehabilitación construcción y mejoramiento de estos y de las áreas 
verdes municipales. 

� Impulsar el adecuado ordenamiento territorial y urbano del municipio de Espita e 
implementar acciones y mecanismos concretos, tendientes a conservar nuestro 
patrimonio histórico. 

� Vigilar el buen uso del suelo y contribuir a hacer efectivo el derecho de las familias a 
contar con una vivienda digna y de calidad 
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12.12.9- Objetivos específicos. 
 

� Generar fuentes de empleos seguros y continuos. 
� Mejorar el ingreso familiar 
� Combatir la pobreza, emigración y la marginación 
� Mejorar las condiciones de vida de la población 
� Elevar y dignificar la calidad de vida en el municipio   

 
 

12.12.10- Resultados  
 

a) Cetros recreativos y deportivos en buenas condiciones y con buena imagen. 
b) La gente de la población ya cuenta con empleo. 
c) Calles pavimentadas y vías de acceso en buenas condiciones. 
d) Más casas ya cuentan con agua potable y red eléctrica. 
e) Hay más casas de concreto y piso de cemento. 
f) Par ques y jardines en buenas condiciones. 
g) Las calles y par ques tienen un buen alumbrado público. 
h) Centros recreativos y de servicios en buenas condiciones. 
i) Espita, municipio limpio, seguro, saludable que ofrece una calidad de vida digno 

para sus pobladores y los que lo visitan.  
 
 
12.12.11- Actividades para lograr los resultados.  
 

o Contratar a un experto para diseñar y  elaborar los proyectos a desarrollarse.  
o Presentar al cabildo para su aprobación cada uno de los proyectos priorizados.  
o El cabildo y comisiones (direcciones) Visitaran a las diferentes secretarias 

encargadas de apoyar y financiar los proyectos propuestos.  
o Buscar otras fuentes alternas de financiamiento para cada uno de los obras a 

realizarse. 
o Entrevistarse con las personas de las instituciones que tienen a su cargo la 

atención al municipio para organizar las agendas de trabajo por localidad  
o Entrevistarse con las autoridades municipales, ejidales, representantes de cada 

localidad, para dejar información precisa de los programas de apoyo y requisitos 
para obtener los apoyos necesarios para el desarrollo de los proyectos. 

o Promover la participación de los jóvenes en el desarrollo urbano, aprovechando las 
oportunidades de empleo y autoempleo, y participen en cada actividad de trabajo. 
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12.12.12- Metas programadas  
 

� A corto plazo, 2 meses priorizción de los proyectos por localidad. 
� A corto plazo 3 meses, contactar a los profesionales para elaborar los proyectos e 

inicio de la elaboración de los proyectos. 
� A corto plazo 4 meses, presentación  de los proyectos al cabildo para su 

aprobación.  
� Acorto plazo, menos de 5 meses, a 6 años, reuniones y entrevistas lideres de cada 

localidad para darles a conocer el inicio de los proyectos 
�  Acorto y mediano plazo, menos a un año, las instituciones ya están financiamiento 

a los proyectos. 
�   A mediano plazo, 1 año, ya se están construyendo carreteras, vías de acceso, par 

ques, ampliando la red de agua potable y la red eléctrica. 
� A largo plazo,  3 años, las vías de comunicación y servicios públicos básicos están 

en buenas condiciones. 
� A largo plazo, 3 a 4 años, las convicciones de vida en la localidad tiene un 

importante notable e importante cambio y ofrece una calidad de vida mucho mejor. 
 
 
12.12.13- Indicadores. 
 

� Generación de empleos directos. 
� Par ques y jardines construidos y en construcción. 
� Ampliación  de los servicios de agua potable y alcantarillado en todas las 

localidades 
� Espacios de convivencia y centros recreativos construidos y en construcción. 
� Calles y pavimentación construidos y en construcción. 
� Los parques, jardines y calles tienen un mejor alumbrado público. 
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CAPITULO 13 

 
DIAGNOSTICO DEL EJE FÍSICO 
 
13.13.1- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL.  
   El mal uso de los recursos físicos y naturales, están provocando el deterioro de estos 
recursos y  provocando un impacto en la contaminación del medio ambiente local Y los 
recursos naturales como el aire, agua, suelo.  
 
El desarrollo del medioambiente y físico del municipio de Espita es una de las estrategias 
que se requiere planear con mayor cuidado, ya que las condiciones ambientales y 
naturales de esta región no son fáciles de regenerar a corto plazo por sus condiciones 
físicas, es muy necesario concientizar a la comunidad y a las dependencias participantes 
en los proyectos estratégicos, con la finalidad de reducir la contaminación del medio físico 
y natural. Requiere ser cuidado y buscar su aprovechamiento integral. 
 
Espita  considera importante este aspecto y se buscan alternativas que permitan 
aprovechar al máximo los recursos disponibles, ya que actualmente no se cuenta con gran 
cantidad de árboles maderables, la vegetación es muy baja el estado actual de los montes 
es muy desolador por la tala inmoderada, sequías y quemas a la que esta sometida, por lo 
que es importante crear reservas ecológicas donde se puedan desarrollar proyectos 
integrales de reforestación, cría de animales silvestres, limpieza de los cenotes para la 
promoción del ecoturismo, el desarrollo de proyectos agrícolas con el uso de los desechos 
agrícolas para el consumo de los animales y la elaboración de compostas entre otras. 

 
 
13.13.2- Descripción de cada uno de los problemas a mbientales.  
 

Deforestación inmoderada de montes y bosques, debido a que los habitantes del 
municipio cortan los árboles para la leña que utilizan para uso doméstico y para la venta, 
así como para la construcción de viviendas, esto ocurre sin un control y sin un plan de 
reforestación que permita asegurar el recurso para las futuras generaciones, esto ha 
causado un impacto negativo para la comunidad, sus habitantes en todo el entorno en el 
que se desenvuelven.  

 
Contaminación de fuentes de agua para consumo humano (cenotes), los cenotes y 

pozos que son utilizados por la población como fuentes de agua para su consumo están 
notablemente contaminados y sin mantenimiento alguno, prueba de este abandono y de 
esta contaminación es la presencia de animales muertos, basura, etc.  
 
           Lo grave de este problema radica en que de ahí se obtiene el agua que se utiliza 
para cuestiones de higiene, lavar platos, ropa e incluso para su ingesta, por lo que el 
riesgo de contraer enfermedades intestinales e infecciones de diversos tipos, esta siempre 
latente.  
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Desaparición de especies de animales, este problema es ocasionado 
principalmente a la caza inmoderada, se ha resentido la disminución paulatina de especies 
de animales que incluso están en peligro de extinción, lo cual constituye un problema 
grave, ya que estos animales además sirven para la alimentación de la población, este 
problema además se relaciona directamente con el primero que abordamos en la 
dimensión ambiental (deforestación inmoderada de montes y bosques), ya que un aspecto 
importante y vital de estos animales es su habitad, el cual constituye una fuente 
alimentación y resguardo  

 
Suelos deteriorados para el cultivo, este problema ocasiona que se pierdan las 

cosechas y no se logre la cantidad deseada en sus cultivos, ya que utilizan técnicas y 
métodos inadecuados ocasionando que el suelo se desgaste siendo cada vez menos 
fértiles, el uso de fertilizantes químicos con un uso indiscriminado es otra de las causas 
que dañan la tierra trayendo como consecuencia la baja producción teniendo que dejar 
esta actividad para dedicarse a otra, ocasionando el abandono de la comunidad, cada día 
hay menos jóvenes que tienen el interés por desempeñar esta actividad para ir en busca 
de mejores empleos en la ciudad, pues el problema no termina allí, agravando la situación. 
Los empleos son mal pagados y el tiempo que se pide es excesivo pero no queda de otra. 
Los productos que se adquieren en otras comunidades son excesivos, pues no resulta ya 
que daña la economía, otras consecuencias son: la escasez de alimentos, disminución de 
ingresos y la baja producción.  

 
Faltan infraestructura de riego para enfrentar las sequías, las fuertes sequías que 

se presentan en la región hacen ver la necesidad de contar con sistemas de riego o 
alguna otra alternativa para no poner en riesgo las cosechas.  
 
 
13.13.3- PROBLEMAS AMBIENTALES IDENTIFICADOS  

 
Debemos mantener en claro que los recursos naturales son todas aquellas cosas 

que nosotros no hemos creado, pero que ya estaban allí y que usamos para nuestro 
beneficio.  
 

a continuación se describen los principales problemas que se identificaron, en la 
comunidad, así como en las comisarías de municipio.  
 
 

1) Deforestación inmoderada de montes y bosques  
2) Contaminación de fuentes de agua para consumo humano (cenotes)  
3) Pozos que se están utilizando como sumideros  
4) Desperición de especies de animales  
5) Suelos pobres para el cultivar  
6) Uso inadecuado de agroquímicos y fertilizantes. 
7) Incremento de sequías prolongadas  
8) Fecalización al aire libre  
9) Deficiente sistema de recolección de basura  
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13.13.4- PROBLEMA 1: DEFORESTACIÓN INMODERADA 
 
13.13.5- Causas del problema 
Los habitantes cortan los árboles para su consumo y para la venta como leña,  
no existe una cultura de reforestar para las futuras generaciones. 
 
 13.13.6- Efectos  a futuro 
Desaparición de especies de plantas y animales.  
Erosión de los suelos.  
Paulatinos cambios climáticos. 
 
13.13.7- Alternativas de solución 
Establecer campañas de reforestación y concientización.  
Utilizar técnicas y métodos técnificados para la agricultura.  
Hacer campañas de prevención, respetar las temporadas de quemas 
 
 
13.13.8- PROBLEMA 2: CONTAMINACIÓN DE FUENTES DE AG UA (CENOTES Y 
POZOS ARTESANALES) 
 
13.13.9- Causas del problema 
Cenotes en completo abandono.  
Pozos cerrados. 
Faltan campañas de concientización sobre el mantenimiento de los recursos naturales. 
 
13.13.10- Efectos  a futuro 
Enfermedades intestinales e infecciones diversas. 
 
13.13.11- Alternativas de solución 
Plantear programas de concientización ambiental y de sanciones a quien contamine los 
cenotes. 
Aprovechar los cenotes para hacer proyectos ecos turísticos. 
 
 
13.13.12- PROBLEMA 3: SISTEMA RECOLECCIÓN BASURA 
 
13.13.13- Causas del problema 
La gente no tiene la cultura ni el cuidado de ordenar su basura o ponerlo en los lugares 
correspondientes. 
 
 
13.13.14- Efectos  a futuro 
Mala imagen en la comunidad, puede causar enfermedades muy graves  a la comunidad, 
especialmente a los niños. 
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13.13.15- Alternativas de solución 
Talleres de concientizacion y educación en salud pública,  
Crear un reglamento municipal en donde se sancione y multe a las personas que no 
recojan su basura. 
 
 
13.13.16- PROBLEMA 4: DESAPARICIÓN DE ESPECIES DE A NIMALES SILVESTRES.  
 
13.13.17- Causas del problema 
Casería sin ningún control.  
Desaparición del habitad de estas especies por la tala inmoderada y las quemas. 
 
13.13.18- Efectos  a futuro 
Modificaciones graves en el ecosistema. 
Alteración de vida del la fauna y eco sistema.   
Perdida de una fuente de alimentación de los habitantes del municipio 
 
13.13.19-Alternativas de solución 
Respetar el habitad natural de estas especies de animales.  
Realizar programas encaminados a regular y controlar las épocas de caza, así como la 
caza misma. 
 
 
13.13.20- PROBLEMA 5: SUELOS DETERIORADOS PARA LOS CULTIVOS 
 
13.13.21- Causas del problema 
Técnicas y métodos inadecuados ocasionando que el suelo se desgaste siendo cada vez 
menos fértiles, el uso de fertilizantes químicos con un uso indiscriminado es otra de las 
causas que dañan la tierra trayendo como consecuencia la baja producción 
 
13.13.22- Efectos  a futuro 
Aabandono de la comunidad, cada día hay menos jóvenes que tienen el interés por 
desempeñar esta actividad para ir en busca de mejores empleos en la ciudad. Pues el 
problema no termina allí, agravando la situación, los empleos son mal pagados y el tiempo 
que se pide es excesivo pero no queda de otra 
Otras consecuencias son: la escasez de alimentos, disminución de ingresos y la baja 
producción.  
 
13.13.23- Alternativas de solución 
Proyectos agropecuarios sustentables, capacitación, asistencia técnica, transferencia de 
etnología, rotación de cultivos  
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CAPITULO 14 

 
PLAN DE ACCION PARA EL DESARROLLO FÍSICO 
 
14.14.1- ESCENARIO TENDENCIAL  
 
      Mencionamos que en estos últimos años el convivió entre el hombre y su entorno ha 
sido mas estrecho. Se ha detectado en el municipio y comisarías, que existe el riesgo de 
extinguirse por la tala inmoderada; ya que mucha gente corta tanta para la leña, como 
para palapas; es necesario que hagamos algo para detener esta actividad que en un 
futuro no será promisorio para el entorno que nos rodea. Así mismo, hay que sumarle la 
mala costumbre de arrojar basura en las orillas de los caminos, aunque también 
reconocemos que la gente externa a nuestro municipio ha sido participe de ello, la basura 
crea focos de infección, la proliferación de fauna nociva como por ejemplo: mosquitos y 
moscas que son vectores. Así como también existen deficiencias en la recolección de 
basura, es menester realizar acciones que den un alto a las actividades ya antes 
mencionadas para poder tener un entorno ambiental propicio para nuestras familias en 
nuestra comunidad. De lo contrario podríamos vernos sumergidos en situaciones de 
enfermedades por no cuidar el medio ambiente y los recursos físicos que tenemos. 
 
14.14.2- ESCENARIO DESEABLE 
 
       Las actividades que realiza el hombre en su comunidad deberán ser practicadas sin 
llegar a poner en riesgo los recursos naturales, cada una de las actividades 
socioeconómicas productivas, están enfocadas a través de implementación de paquetes 
tecnológicos que consideren una estrategia de conservación del medio 
Ambiente y físico, nuestra comunidad al ejecutar cualquier proyecto o actividad estará 
orientada a tener una educación ecológica, nuestros niños y jóvenes es el gran reto que 
tenemos, que debemos vivir de manera armoniosa con el entorno que nos rodea, 
deseamos ser una comunidad que tenga una educación ecológica. Que seamos un 
municipio que sea preocupado por buscar una sustentabilidad, a medida que como 
municipio, comunidad conjunta nos concienticemos para el mejoramiento ambiental de 
nuestras comunidades rurales. Lograremos un fortalecimiento equilibrado con nuestra 
naturaleza. 
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 14.14.3- VISIÓN. 
   Hacer un buen uso de los recursos naturales que tenemos, combatir y reducir la 
contaminación del medioambiente. Mediante la participación y trabajo en los programas y 
políticas ambientales que permitan la participación de la ciudadanía y las dependencias 
gubernamentales para un mejor control en el uso de los recursos naturales, un mejor uso y 
cuidado del agua y cuerpos de agua, cuidar los montes, tener traspatios calles y lugares 
públicos mas limpias. Una comunidad responsable en el control de la basura, mejor control 
en el uso de los productos químicos. De esta manera lograr mejorar las condiciones 
ambientales. 
 
14.14.4- MISIÓN. 
   Implementar proyectos de conservación ambiental y fortalecer las nuevas políticas 
ambientales en el municipio de Espita, reforestando las zonas muy deforestadas y 
canalizar apoyos de los programas existentes para la conservación del medio ambiente y 
recursos naturales. Capacitar a los agricultores para que usen tecnologías más modernas 
para la producción y usar menos agroquímicos para conservar los recursos naturales y 
medio ambiente. Gestionar y priorizar e implementar proyectos que conserven el 
medioambiente y la recolección de basura. 
 
 
14.14.5- Líneas de acción  
 

� Promover la participación de la sociedad para la conservación y cuidado del medio 
físico y ambiental. 

� Siembra de árboles maderables en lugares muy deforestados,  
� Recolección de basura. Con la finalidad de mejorar el medio ambiente y buscar su 

equilibrio. 
� Disminuir el mal uso de agroquímicos, la quema de basura, y fecalismo al aire libre.  
� Promover el uso de recolectores de basura, con la impartición de cursos y talleres 

participativos promoviendo la cultura de la protección ambiental.  
� Implementar cursos de capacitación para el buen uso de agroquímicos,  
� Evitar la tumba y quema de montes altos. 
� Reducir la contaminación de los cuerpos de agua (cenotes). 

 
 
 14.14.6- Líneas estratégicas. 
 

� Organizar a la comunidad para que participe activamente en mejorar las 
condiciones ambiéntales. 

� Coordinar los programas y acciones con los tres niveles de gobierno y demás 
instituciones, mediante la participación de la comunidad. En la promoción, difusión y 
aplicación de la conservación del medio ambiente. 

� Difundir el cuidado del medio ambiente en Espita. dirigidos hacia una educación 
ambiental, elaborando talleres, manuales, guías, trípticos, rota folios que permitan 
desarrollar las acciones de conservación del medio ambiente y físico. 

� Solicitar y gestionar los apoyos que ofrecen las secretarias de gobierno y ONGS 
encargadas de proteger el medio ambiente, con la finalidad de desarrollar proyectos 
de cuidado del medio ambiente, establecimiento de reservas agro ecológicas, 
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establecimiento de unidades de riego y reducir el uso de agroquímicos, utilizando 
productos orgánicos y compostas. 

� Hacer gestiones ante SEDENA, CONAFOR, SEMARNAP, SAGARAPA Y la SDR y 
P, el otorgamiento de árboles forestales maderables, cítricos y frutales con el fin de 
cumplir los objetivos y metas propuestas de diversificación de cultivos para la 
reforestación. 

� Capacitar a los productores para el uso adecuado de los recursos naturales agua, 
suelo, vegetación, promoviendo el aprovechamiento al máximo de los recursos 
naturales existentes en la localidad.  Hacer baños ecológicos y de esta manera 
evitar la defecación al aire libre. 

 
 
14.14.7- PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 
 

1) Proyecto de Fertirrigación y quimigacion (para buen el uso de fertilizantes y  
agroquímicos  para las actividades  agrícolas. 

2) Proyectos agroforestales. 
3) Proyecto de producción de hortalizas  sustentables en traspatios o hueros familiares 
4) proyecto de reforestación de lugares públicos y traspatios 
5) Proyecto de recolección de la basura y su separación como orgánica e inorgánica.  
6) Proyecto sobre el buen uso y conservación de los suelos 
 

 
14.14.8- Objetivo general 
 

� Crear y establecer proyectos integrales que permitan el mejoramiento, la 
conservación del medio físico y  ambiental de los recursos naturales, mejorar las 
condiciones ambientales y promover la concientización para su uso y cuidado. 

 
14.14.9- Objetivos específicos. 
 

� Desarrollar proyectos agropecuarios integrados. 
� Potabilizar el agua, habilitar el uso de los cuerpos de agua de la comunidad 

(cenotes y pozos abandonados), para su uso en los proyectos agropecuarios. 
� Construcción de letrinas en las casas aledañas al centro y comisarías de la 

comunidad, cuidado del agua, evitar la quema de la basura, evitar el fecalismo al 
aire libre. 

� Promover y fomentar la agricultura orgánica de (huertos familiares), uso de los 
residuos orgánicos de la basura y rastrojos, fomentando el uso de los recolectores 
de basura inorgánica. 

� Capacitar a los productores para el mejor uso y aplicación de fertilizantes y 
agroquímicos. 

� Reforestar las áreas públicas, linderos y traspatios con la finalidad de proteger los 
suelos y mejorar sus condiciones de uso y las condiciones ambientales de la 
comunidad. 

� Concientizar a los productores para reducir la roza, tumba quema y participar en los 
programas de no quema, promoviendo la creación de nuevos grupos de trabajo con 
el enfoque de cuidar el medio ambiente. 
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14.14.10- Resultados esperados. 
 

� Que todos los habitantes de la comunidad, estén contribuyendo en el cuidado de su 
salud,  mejoramiento de las condiciones ambientales al reducir la roza, tumba y 
quema,  se reducirán en mas de un 80% los incendios forestales, proteger los 
recursos naturales de la flora y fauna silvestre. 
 

� Reducción de la contaminación de los mantos acuíferos, suelo y aire por el uso 
adecuado de los productos agroquímicos, se esta utilizando productos orgánicos e 
inorgánicos, reducción del fecalismo al aire libre, tratamiento adecuado de la 
basura, construcción de letrinas en las casas del centro pero principalmente en las 
comisarías de la población. 

 
� Productores capacitados, unidades de producción tecnificadas, implementación de 

proyectos agropecuarios intensivos donde se este utilizando productos orgánicos y 
los desechos de cosecha se utilizando para la cría de animales. 

 
� Mejoramiento en las condiciones de vida de las familias al desarrollar proyectos de 

huertos familiares y tener empleos fijos ó autoempleos en las unidades de 
producción. 

� Casas, calles y parques limpios de basura y contaminantes. 
 
 
1414.11- Actividades para lograr los resultados. 
 

a) Participación de la comunidad en las campañas de limpieza de patios, lugares 
públicos y protección de las áreas verdes. 
 

b) Participación y asistencia continúa de los actores sociales a los talleres y cursos de 
capacitación que se programen para su adiestramiento para el buen uso de 
agroquímicos para el cuidado ambiental. 

 
c) Los habitantes y los productores agropecuarios deben plantar los árboles que se les 

entregue y se verificara que las plantas se mantenga viva y sembradas,  
 

d) Los habitantes y productores reforestaran los lugares públicos, traspatios, 
realizaran el cuidado y rehabilitación de las áreas deforestadas y colocación de la 
basura en basureros públicos. 

 
e) Las familias se dedicaran a la producción de hortalizas orgánicas en traspatio o 

huertos familiares y en las unidades de producción se capacitara a los productores 
y se adoptaran nuevas técnicas de producción, uso de productos orgánicos y 
reducir paulatinamente el uso de agroquímicos. 

 
f) Campañas de difusión para que la comunidad tenga la cultura de hervir el agua y el 

habito de una buena alimentación. 
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g) Se buscara reducir la roza, tumba y quema al adoptar nuevos sistemas de 
producción y se verificara que se adopten los nuevos programas de no quema.  

 
h) El H. ayuntamiento. Se encargara de planificar, evaluar las solicitudes, gestionar los 

apoyos de manera oportuna y verificar el desarrollo de los proyectos. 
 
 
14.14.12- Metas. 
� A corto y mediano plazo, menos de 1 y 2, el ayuntamiento, población e instituciones 

habrán tenido una mejor coordinación entre ambos.  
 
� A corto y largo plazo, 1 a 2 años, se diversificara en más de un 50% las actividades 

agropecuarias, aumentando las áreas de producción agrícola y pecuaria,  
 
� A largo plazo, 2 a 3 años, se habrá reducido los cultivos tradicionales y convertidos en 

cultivos rentables y sustentables y menos uso de agroquímicos que tanto dañan el 
medio ambiente.  
 

� A corto plazo, 1 a un año, se pretende obtener un mejoramiento paulatino del medio 
ambiente y cambios en las conductas de los habitantes como efecto de las 
capacitaciones realizadas, y la gente esta trabajando de manera continua en las 
actividades encomendadas para la  protección del entorno ambiental. 

 
� A corto plazo, menos de 1 año, la mayoría de los grupos de trabajo y productores 

agropecuarios habrán recibido cursos y talleres de capacitación para el buen uso y 
manejo de agroquímicos y fertilizantes,    

 
� A corto plazo, menos de 1 año, la gente habrá obtenido el hábito de hervir el agua su 

cuidado y administración  
 
� A corto plazo, las familias obtendrán hortalizas mediante proyectos de huertos 

familiares de manera continua mejorando su alimentación y la salud de las familias. 
 
 
14.14.13- Indicadores. 

� Reducción de los niveles de contaminación del medio ambiente, realizando 
monitoreos en las casas y campos de cultivo. 

� Solares, calles y lugares públicos libres de basura.  
� Disminución hasta un 80% de las enfermedades gastrointestinales, causadas por la 

mala alimentación y la falta de higiene en los hogares. 
� Mayor numero de productores que han recibido capacitación para el cuidado 

ambiental de acuerdo a los programas de capacitación. 
� Mayor numero de árboles plantados en los traspatios, linderos y unidades de 

producción. 
� Mejor uso y control de los fertilizantes y agroquímicos. 
� Baños ecológicos construidos.  
� Menos defección al aire libre 
� Mejoramiento en las condiciones ambientales (no contaminación). 

 



 Plan de Desarrollo Municipal 
Ayuntamiento de Espita  2007 - 2010 

Página 86 de 86 

 
Evaluación, control y seguimiento del plan 
 
Evaluar, controlar y dar seguimiento a los avances del plan municipal de desarrollo y por 
ende, de los programas operativos anuales (POA); serán responsabilidad del H. 
Ayuntamiento de Espita. Se podrán verificar éstas actividades en los informes mensuales 
de cada una de las comisiones. 
 
Las herramientas para lograr el control y seguimiento, serán: 
 
1.- La realización de juntas mensuales de cada área, para evaluar los resultados y el 
establecer medidas correctivas para el cumplimiento de las metas y objetivos trazados. 
 
2.- la realización de una reunión de avances de los primeros seis meses en la cual, el 
tesorero, presentará ante el presidente municipal y las comisiones respectivas, los 
resultados logrados. 
 
3.- La realización de reuniones de avance y evaluación con la sociedad cada seis meses. 
 
4.- La realización de una reunión anual informativa y de análisis en donde, cada comisión 
y área rendirá un informe ante el H. Ayuntamiento, y que a su vez, será la base para el 
informe anual del Presidente Municipal. 
 
Conclusión 
 
Es claro que para lograr el desarrollo de nuestra población, tenemos que trabajar el 
gobierno municipal y la sociedad juntos, ya que sólo mediante la participación ciudadana 
creceremos y seremos uno de los municipios más importantes de la región. 
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DESARRROLLO HUMANO 
 
DISEÑO DEL PLAN DE ACCION  
  

MATRIZ DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS  
ACTIVIDAES RECURSOS 

HUMANOS 
RECURSOS 

MATERIALES 
RECURSOS 
NATURALES 

RECURSOS INTERNOS 
Y EXTRENOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

Organizar y formar grupos que puedan 
trabajar en los proyectos productivos.  

Ayuntamiento, 
CMDRS 
Lideres ejidales 
autoridades locales 

Convocatoria abierta a 
toda la Población  

 
Ninguno  

Ayuntamiento, CMDRS 
Pte. Mpal. Comisario 
instituciones estatales y 
federales 

 
Ninguno  

Gestionar el financiamiento para los 
proyectos productivos.  

Ayuntamiento, 
CMDRS 
Lideres ejidales 
autoridades locales y 
representantes de 
grupos 

Transporte y facilidades 
físicas  

 
Ninguno  

Ayuntamiento, CMDRS 
Grupos, SDR Y P, 
AGARPA SEDESOL  y 
otras instituciones  

Pago del PSP 

Concientizar a las personas que tienen 
problemas de alcoholismo a que 
acudan a un centro de orientación como 
en alcohólicos anónimos. 
 

Disposición del 
personal a que pueda 
asistir. Instructores  

Transporte, Local y 
material didácticos  

Ninguno  Secretaria de salud, A.A 
DIF    

Transporte y pago 
del personal o 
instructor  

Concientizar a las mujeres y niños que 
sufren violencia intrafamiliar que acudan 
al DIF  o a las autoridades locales para 
denunciarlo. 

Que se haga la 
denuncia, Autoridades 
locales y estatales, 
DIF  

Transporte y de mas 
facilidades físicas  

Ninguno  Autoridades locales y 
estatales, DIF 

Ninguno  

Que los padres de familia, maestros y 
autoridades locales que hagan 
reuniones en las escuelas y lugares 
públicos a que hablen y promuevan la 
práctica de los valores. 
 

Ayuntamiento  
CMDRS, Grupos  
SEP, Secretaria de 
salud, Toda la 
sociedad  

Conferencias ,materiales 
Didácticos Equipos de 
computo, rota folios, 
folletos,  

Ninguno  CMDRS Ayuntamiento 
Instituciones del 
gobierno del estado 

Ninguno  

Platicar  y concientizar con la gente 
adulta que tiene dificultades para leer ni 
escribir  a que pueda desarrollar esta 
habilidad acudiendo a los centros de 
educación. 

Maestros  y alumnos  Aulas en las escuelas, 
centros digitales,  

 SEP, DIF, IAEY  Ninguno  
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DISEÑO DE INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 
 

 
Organizar y formar grupos que puedan trabajar 
en los proyectos productivos.  

Ya están organizados varios grupos  Conteo directo de grupos, 
actas de asambleas y 
firmas    

Que no haya gente que 
se quiera organizar  

 
Gestionar el financiamiento para los proyectos 
productivos.  

Ya se tiene contacto con varias dependencias e 
instituciones de financiamiento y crédito 

Ya hay acuerdos y 
convenios para el 
financiamiento de los 
proyectos. 

No hay dinero  

 
Concientizar a las personas que tienen 
problemas de alcoholismo a que acudan a un 
centro de orientación como en alcohólicos 
anónimos. 
 

Ya hay varios alcohólicos que están tomando 
pláticas  

Lista de asistencia, conteo 
rápido, fotografías  

No hay lugar donde 
puedan tomar su 
concientizacion  

 
Concientizar a las mujeres y niños que sufren 
violencia intrafamiliar que acudan al DIF  o a las 
autoridades locales para denunciarlo. 

Denuncias presentadas  Firma de denuncias por 
parte de los que denuncian 

Los denunciados no se 
presentaron  

 
Que los padres de familia, maestros y 
autoridades locales que hagan reuniones en las 
escuelas y lugares públicos a que hablen y 
promuevan la practica de los valores. 
 

Se están llevando a cabo las reuniones en las 
escuelas y de mas lugares públicos   

Lista de asistencia, conteo,  
fotografías.  

Las personas no 
quieren participar  em 
las pláticas.  

 
Platicar  y concientizar con la gente adulta que 
tiene dificultades para leer ni escribir  a que 
pueda desarrollar esta habilidad acudiendo a los 
centros de educación. 

Los salones de las escuelas están llenas, todos 
los inscritos están yendo, los centros digitales de 
educación están llenos con adultos que están 
tomando sus clases  

Fotografías, Conteo y lista 
de asistencia 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

CRONOGRAMA ACTIVIDADES RESPONSABLES 
E F M A M J J A S O N D 

 
 
Organizar y formar grupos que puedan trabajar en los 
proyectos productivos.  

 
CMDRS. Cabildo, Ayuntamiento, lideres ejidales  

X  X    X  X   X  X  

 
 
Gestionar el financiamiento para los proyectos 
productivos.  

 
CMDRS Cabildo, Lideres ejidales autoridades 
locales y representantes de grupos 

    X  X        X  X       X  X  

 
 
Concientizar a las personas que tienen problemas de 
alcoholismo a que acudan a un centro de orientación 
como en alcohólicos anónimos. 
 

 
Disposición del personal a que pueda asistir. 
Instructores 

 X  X     X  X    X  X  

 
Concientizar a las mujeres y niños que sufren violencia 
intrafamiliar que acudan al DIF  o a las autoridades 
locales para denunciarlo. 

 
Concientizar a las mujeres y niños que sufren 
violencia intrafamiliar que acudan al DIF  o a las 
autoridades locales para denunciarlo. 

 X  X     X  X    X   X  

 
 
Que los padres de familia, maestros y autoridades 
locales que hagan reuniones en las escuelas y lugares 
públicos a que hablen y promuevan la practican de los 
valores. 
 

 
Ayuntamiento, Grupos  
SEP, Secretaria de salud, Toda la sociedad 

 X  X  X  X   X  X  X   X   X  

 
 
Platicar  y concientizar con la gente adulta que tiene 
dificultades para leer ni escribir  a que pueda desarrollar 
esta habilidad acudiendo a los centros de educación. 

 
Maestros  y alumnos 

 X  X     X  X    X  X  
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DESARROLLO ECONOMICO  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Actividades 
económicas  

Para que se 
usa  

Que produce  Que 
cantidad  

Cuanto 
gastamos  

Ganancia 
en dinero  

Ganancia en 
especie  

Principales 
problemas  

Tilapia  Venta 
autoconsumo  

Pescado  25 kg. Al 
mes  

$ 170 al mes  $ 500  3 kg.  Es difícil la venta porque 
hay 5 estanques en la 
comunidad  

Comerciante  Venta 
autoconsumo  

Abarrotes  17,000 de 
capital  

$ 800 al mes  $ 4000 
mensual  

$ 2400 al mes 
en mercanciílla 

Esta baja la venta  

Carnicería  Compra-venta 
autoconsumo  

Carne de cerdo  200 kg. A la 
semana  

$ 3600 al mes  $ 600 a la 
semana  

2 kg. A la 
semana  

Esta baja la venta  

Citricultura  Autoconsumo  Naranja dulce , 
mandarinas y 
limones  

1 tonelada al 
año  

$ 1360 en 
gastos  

$ 300 x guacal  12 huacales al 
año  

Existe mercado 
organización para 
transportación  

Grupos lácteos  Autoconsumo  Yogurt  600 lt. 
Mensuales  

$ 5130 
mensual  

$ 6270 
mensual  

30 lt. Al mes  Es temporal la venta  

Ovino  Mercado 
autoconsumo  

Carne   17,000 de 
capital 

$ 170 al mes  $ 500  3 kg.  Es difícil la venta porque 
hay 5 estanques en la 
comunidad  

Artesanías  Vestido 
autoconsumo  

Prendas  17,000 de 
capital  

$ 800 al mes  $ 4000 
mensual  

$ 2400 al mes 
en mercanciílla 

Esta baja la venta  

Ganadería  Consumo y 
mercado  

Carne de cerdo  200 kg. A la 
semana  

$ 3600 al mes  $ 600 a la 
semana  

2 kg. A la 
semana  

Esta baja la venta  

Agricultura  Autoconsumo  Hortalizas  1 toneladas 
al año  

$ 1360 en 
gastos  

$ 300 x guacal  12 huacales al 
año  

No hay mercado 
tampoco ganancia  

Apicultura  Consumo y 
mercado  

Miel   600  kg. 
anuales 

$ 5130 
mensual  

$ 6270 
mensual  

30 lt. Mensual  Es temporal la venta  
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MARCO LÓGICO DE LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 
 
 

Producción  intensiva y sistematizada de  hortaliza s hidropónicos  bajo condiciones de invernadero  
Propósito 

(objetivo principal) 
Objetivo 

Especifico 
Resultados Actividades. 

Creación de una 
microempresa de producción 
de hortalizas hidropónicos 

Construcción de 1 invernadero para la 
producción  intensiva y sistematizada de 
hortalizazas hidropónicos rentables y libres de 
contaminantes  

El invernadero esta construido. Se esta produciendo 
hortalizas hidropónicos libre de contaminantes sanos 
para el autoconsumo y venta. autoempleo y mejores 
ingresos económicos   

Formar el grupo,  
cursos de 
capacitación 
Hacer el proyecto 
Buscar y gestionar 
financiamiento. 
Buscar mercado   

 
 
 

Rehabilitación  de las  unidades de producción agro pecuaria  
Propósito 

(objetivo principal) 
Objetivo 

Especifico 
Resultados Actividades. 

Rehabilitar las infraestructuras 
productivas agropecuarias. 
 

Diseñar nuevos proyectos 
integrales y sustentables 
agropecuarios  

Unidades de  riego y producción 
operando 
aprovechamiento de  los recursos 
existentes (infraestructuras),  
Se han tecnificado las unidades. 
aumento en los  volúmenes de 
producción,  

Visitar  todas las unidades de producción y 
evaluarlo, Organizar a los grupos 
productivos 
Buscar gestionar apoyo en las diferentes 
instituciones, diseño del proyecto con PSP. 

 
  

Organización y fomento artesanal. 
Propósito 

(objetivo principal) 
Objetivo 

Especifico 
Resultados Actividades. 

Organizar y crear una 
empresa artesanal y 
fomentar su comercio. 

Organizar a los artesanos  
Buscar mejores mercados,  
Mejorar las técnicas de 
producción, preinversión de 
utilidades, insumos a bajos 
costos. 

Autoempleo  
Mejor calidad del producto, fomento al 
valor agregado, mayor volumen de 
comercialización, mejor nivel de vida 

Visita a productoras, integración de grupos de trabajo a 
una cooperativa, capacitación continua a los grupos, 
visita a dependencias para el financiamiento de los 
proyectos. 
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Organización y fomento comercial 

Propósito 
(objetivo principal) 

Objetivo 
Especifico 

Resultados Actividades. 

Fomento de 
microempresas de 
comercios públicos 

Organizar y 
Promover la creación de micro empresas 
comerciales, almacén de ropa, zapatos, 
utensilios de cocina, panadería y Flores. 

Autoempleo 
Contar con comercios de productos de 
uso indispensable, reducir los costos 
del producto, 

Organizar, capacitar 
Promover el desarrollo de un almacén 
comunitario, buscar mercado, búsqueda 
de financiamiento, 
 

 
 
   

Fortalecimiento  a la ganadería  

Propósito 
(objetivo principal) 

Objetivo 
Especifico 

Resultados Actividades. 

Fortalecer a los pequeños ganaderos 
para que sean competitivos en el mercado  

Mejorar técnicas y equipos de manejo 
y producción de carne,   
 

Ganaderos  conformados y sólidos, 
Mejores técnicas y equipos que están 
dando resultados 
Se esta vendiendo carne de calidad  

Organizar a los ganaderos   
Cursos de capacitación 
Buscar mejor mercado 
Asesoria continua 
Buscar financiamiento 
Hacer el proyecto 
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PLAN DE ACCION: 
 

MATRIZ DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS  
ACTIVIDAES RECURSOS 

HUMANOS 
RECURSOS MATERIALES RECURSOS 

NATURALES 
RECURSOS INTERNOS Y 

EXTRENOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

Seleccionar y formar grupos de 
trabajo. 

Todos Didáctico, lapiceros y libretas  
 

Pte. Mpal. CMDRS Coordinador, 
Comisario instituciones  

 

Visitar  las secretarias e instituciones 
para presentar gestionar recursos 
para los proyectos 

CMDRS, Grupos 
organizados 
Comisión   

Camión 
formatos     

 CMDRS Ayuntamiento, Grupos, 
comisión, SDR Y P, AGARPA 
SEDESOL etcétera  

Transporte  
viáticos 

Impartición de Talleres de 
capacitación  a los grupo que vayan  
a trabajar los proyecto 

Grupos 
organizados  

Local, material didácticos 
Equipos  

 Grupos de trabajo, Técnicos, 
facilitadotes, SDR Y P SAGARPA 
.SEDESOL etcétera 

Transporte  
Honorarios del 
facilitador 

Difusión y promoción de programas, 
impresión de volantes, 
 

Instituciones  
CMDRS 
 

Local y material didácticos 
Equipos de, rota folios, folletos  

 Ayuntamiento, SDR Y P SEDESOL 
SGARPA etcétera 

Paga de impresión 
de materiales  

Conformación de grupos de  
empresas familiares 

Grupos de trabajo 
organizados 

Local y material didácticos 
rota folios, folletos 

 Grupos de trabajo, Técnicos 
Facilitadotes, SDR Y P SAGARPA 
SEDESOL etcétera 

Honorarios del 
jurídico  

Contactar  todas las unidades de 
producción y evaluarlos 

Comisiones  
Todos los 
productores   

Camioneta bitácora 
didácticos    

Suelo  Capacitación. Asesoria. Apoyo 
técnico, SDR Y P SEDESOL, 
SGARPA etcétera 

Transporte 
Pago del supervisor   

buscar apoyo en las diferentes 
instituciones 

Ayuntamiento  
CMDRS, Grupos  
Comisión  

Camión, Folletos  
Pancartas    

 CMDRS, Ayuntamiento 
Grupos, comisión, SDR Y P 
,AGARPA SEDESOL etcétera 

Trasportes  
Viáticos  

Diseño de los  proyectos  PSP  Local y material didácticos 
Equipos de computo, rota folios, 
folletos 

Suelo, agua   CMDRS, Ayuntamiento, Grupos, 
comisión, SDR Y P ,AGARPA 
SEDESOL etcétera 

Pago de honorarios 
del PSP 

Construcción de las granjas de 
pollos, granja y corrales para los 
carneros  

Grupos 
organizados  

Albañiles, técnicos, Picos, Palas, 
Barretas, carretillas. Machetes. 
Coas, cemento  

 
Suelo y agua 

CMDRS, Ayuntamiento, Grupos, 
comisión, SDR Y P ,AGARPA 
SEDESOL etcétera 

Albañiles, Jornales  
Pago de honorarios 
del Ing.   

Cotizar precios  Comisión de 
compras  

Camión.   CMDRS, Ayuntamiento, Grupos, 
comisión, SDR Y P ,AGARPA 
SEDESOL etcétera 

Transporte, viáticos  

Comprar  semillas y animales  Comisión de 
compras 

Camioneta para el transporte de 
los animales  

 Grupos, comisión de compras   
 

Efectivo para el pago 
de animales  

Cuidado de los animales y plantas  Grupos y comisión  Equipos de cuidado de los 
animales 

Suelo y agua CMDRS Grupos y comisión  

Buscar mercado  CMDRS  
ayuntamiento 
Grupos  

Camión 
  

 Compradores  
mercado 
SDR Y P ,AGARPA  

Trasportes  
Viáticos  



Plan de Desarrollo Municipal  
Ayuntamiento de Espita Yucatán  2007 - 2010 

 

 8 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

CRONOGRAMA     Actividades 
 

Responsables 
E F M A M J J A S O N D 

Seleccionar grupos. 
Formar grupos de trabajo. 

Pte. Mpal. Comisario CMDRS, director de 
desarrollo municipal 

X  X    X  X   X  X  

Visitar  las secretarias e instituciones para 
 

CMDRS  coordinador comisión  
Grupos organizados 

    X  X        X  X       X  X  

Impartición de Talleres de capacitación  a los grupo que 
vayan  a trabajar los proyecto 

Capacitador  e instructor  
  
 

 X  X     X  X    X  X  

Difusión y promoción de programas, impresión de volantes, 
 

Ayuntamiento instituciones   X  X     X  X    X   X  

Conformación de grupos de  empresas familiares Pte. Mpal. Comisario CMDRS coordinador  
Comisarios ejidales y municipales 

 X  X  X  X   X  X  X   X   X  

Contactar  todas las unidades de producción y evaluarlos Todos los agricultores. Comisión   X  X     X  X    X  X  
buscar apoyo en las diferentes instituciones Ayuntamiento 

Comisiones CMDRS 
  

X  X    X  X   X  X  

Diseño de los  proyectos  Ayuntamiento 
La comunidad   
SDR Y P,  SEDESOL 
PAPIR PRODESCA  
PROFERMOR 

    X  X        X  X       X  X  

Construcción de las granjas de pollos, granja y corrales para 
los carneros  

Capacitadotes y  Técnicos, Ayuntamiento 
SDR Y P, SEDESOL 

 X  X     X  X    X  X  

Cotizar precios  CMDRS 
Ayuntamiento 
Comisiones 

 X  X     X  X    X   X  

Comprar  semillas y animales  Comisión de compras   X  X  X  X   X  X  X   X   X  
Cuidado de los animales y plantas  Grupos organizados   X  X     X  X    X  X  
Buscar mercado  CMDRS, Ayuntamiento 

Grupos, Comisiones 
X  X    X  X   X  X  

 
 
 



Plan de Desarrollo Municipal  
Ayuntamiento de Espita Yucatán  2007 - 2010 

 

 9 

DSEÑO DE INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 
 

Seleccionar y Formar grupos de trabajo. Que si  existan los grupos los de 
trabajo 

Conteo directo de grupos   Que ningún grupo exista  

Visitar  las secretarias e instituciones para 
Buscar financiamiento para los proyectos 

Contar cuantas secretarias fueran 
visitadas  

Folletos de programas  
Firmas  

Que las instituciones no 
existan   

Impartición de talleres de capacitación  a 
los grupo que vayan  a trabajar los 
proyecto 

Grupos capacitados  Lista de asistencia  Que no haya capacitador   

Difusión y promoción de programas, 
impresión de volantes 
 

Entrevista a la población. Para saber 
cuantas recibieron la información 

Conteo directo de personas y volantes 
entregados  

Que no se haya impreso 
volantes para ser repartidos   

Conformación de grupos de  empresas 
familiares 

Que haya empresas familiares 
organizadas   

Lista de asistencia lista de asambleas 
actas de los grupos 

Que no se hayan querido 
organizar   

Contactar  todas las unidades de 
producción y evaluarlos 

Que si existen los unidades  Vista de campo contar con la lista de 
cuantas unidades existen   

Que no exista ninguna 
unidad   

buscar apoyo en las diferentes instituciones Instituciones contactadas   N. de instituciones visitadas y que 
programas tienen (folletos)  

Que no se hayan contactado 
a las instituciones   

Diseño de los  proyectos  Que el PSP. esta haciendo los 
Proyectos  

Numero de proyectos que ya están 
listos   

Que ningún proyecto se haya 
hecho   

Construcción de las granjas de pollos, 
granja y corrales para los carneros  

Que la granja se esta construyendo  Lista de asistencia, visita de campo 
n. de granjas construidas    

Que no haya materiales para 
construir las granjas   

Cotizar precios  Cotizaciones   Lista de cotizaciones y precios    Que las empresas no quieran 
dar las cotizaciones  

Comprar animales  
 
 

Cotizaciones  Lista de cotizaciones y precios  , 
facturas de compras  

Que no existan pollos y 
carneros  

Cuidado de los animales  
 

Grupos de trabajo organizados  Conteo directo de los animales  Que se hayan muerto todos 
los animales  

Buscar mercado Hay  mercado  Numero de compradores concertados  
y acuerdos y convenios firmados 

No hay mercado  
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DESARROLLO SOCIAL 
 
MARCO LÓGICO DE LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
 

Nombre Del 
Recurso  

Para Que Se Usa  Cuanto Usa Y 
Cada Cuando  

Alcanza 
El 
Recurso  

Otros Usos  Esta En Buen 
Estado 
Regular O 
Malo  

Problemas Del 
Recurso 

Problemas Del 
Recurso A Futuro  

Económico 
Artesanía  

Para tener recursos y 
empleo  

Todos los días  No  Para vestir  Buen estado  Capital, mercado x el 
tiempo competencia  

Apoyos  

Educación  Para que el pueblo se 
supere y prospere  

Todos los días   Calidad de vida  Regular  Falta de aulas  Que la educación sea 
de calidad  

Social IMSS  Cuidado de la salud  Constante  No  Control o 
prevención  

Buen estado  Falta de medicamentos  Solicitar otro medico 
para la tarde  

Escuelas  Superación del 
hombre  

Toda la vida  No  Empleos  Regular  Poca participación  Contar con 
profesionistas  

Natural 
venado  

Alimentación  Una vez al mes  No  Para el mercado  Regular  Escasez  Extingue la especie  

Monte  Para el trabajo  20 hectáreas 
anual  

No  Comercializar leña 
y carbón  

Regular  Sequía  Se agota el monte  

IMSS clínica 
social  

Para consultas  
Médicas  

Cuando sea 
necesario  

A veces no  Platicas  Regular  Falta de medicamentos  Falta de 
medicamentos y 
medicinas  

Artesanías 
económico  

Para el uso personal  1 al mes  No  Para 
comercialización  

Buen estado  Falta de apoyo  Que no haya mercado  

Cenotes 
ambiental  

Para el consumo 
humano el agua  

Todos los días  Si  Para bañarse u 
para las abejas 

Malo  Falta de mantemiento y 
caminos  

Contaminación del 
agua  

Grupo de 
parcelarios 
social  

Para el cultivo  Cada 6 meses 
para el 
autoconsumo  

No  Comercializar  Regular  Falta de apoyo 
económico  

Falta de mercado  

Apicultores 
económicos  

Para consumo  Temporal  No  Comercializar  Regular  Falta de floración  Que se mueren las 
abejas  

Bosque 
ambiental  

Para la milpa  Cada 1ª estación 
del año  

No  Para leña  Regular  Cada vez menos bo 
sque altos  

Monte bajo  
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Campañas de difusión para que la comunidad adquiera  el hábito de cuidar y hervir el agua para el cuida do de su salud y  tener el habito de la 
buena alimentación 

Propósito 
(objetivo principal) 

Objetivo 
Especifico 

Resultados Actividades. 

Que la comunidad adquirirá 
el hábito de hervir el agua. 
Mejorar la salud de la 
población 

Promover campañas de Concientización  a la 
comunidad para que adquiera  el hábito de 
hervir el agua y el cuidado de su salud y 
alimentación 

La comunidad esta hirviendo el 
agua que toma. Tienen una mejor 
alimentación, no hay enfermedades 
Ya se tiene el habito de la buena 
alimentación 

Organizar, capacitar concientizar.  
Elaborar programas y campañas de 
difusión Involucrar a la comunidad y a 
las instituciones. 
 

 
 

Mejora de  la  infraestructura de los servicios de  salud 
Propósito 

(objetivo principal) 
Objetivo 

Especifico 
Resultados Actividades. 

Ampliación modernización y  
acondicionamiento del 
centro de salud 
 

Ampliación de edificio, dotación de 
implementos quirúrgicos, mas medicamentos y 
personal medico 

Centro de salud ampliado y 
modernizado. Se cuenta contar con 
sala de urgencias y partos, 
implementos quirúrgicos, suficiente 
medicamentos básicos. Y médicos 
las 24 hrs. 

Organizar  y gestionar 
visita a SSY, diseño  
del proyecto de  
Participación de la comunidad,  
ampliación, reuniones con las 
autoridades  
para su financiamiento 

 
 

Potabilizar y mejorar la infraestructura del agua p otable. 
Propósito 

(objetivo principal) 
Objetivo 

Especifico 
Resultados Actividades. 

Ampliación del 
sistema de agua 
potable y 
alcantarillado. 
 

Ampliar las redes de agua potable, 
construcción de un tanque elevado, 
cambio de capacidad de las bombas 
de agua, potabilizarla  
 

Agua potabilizada 
agua todo el día, mas presión para 
subir agua a los tinacos, suministro de 
agua suficiente a las escuelas, Centros 
de salud y a la población 

Organizar hacer campañas de difusión para el 
cuidado del agua. Reuniones con SEMARNAT, CNA 
autoridades estatales y H. Ayuntamiento, elaboración 
del proyecto, aprobación por CMDRS. 
Búsqueda de financiamientos 
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PLAN DE ACCION   
 

MATRIZ DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS  
ACTIVIDAES RECURSOS HUMANOS RECURSOS MATERIALES RECURSOS 

NATURALES 
RECURSOS INTERNOS Y 

EXTRENOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

Seleccionar, organizar  
 

CMDRS ,Todos Didáctico, lapiceros y libretas  
 

CMDRS Coordinador Pte. 
Mpal. Comisario instituciones  

 
 

Capacitar a los grupos,  Capacitador y asesor  Material didácticos 
Local equipos de computo, rota 
folios, folletos 

 CMDRS Ayuntamiento 
Grupos, SDR Y P, AGARPA 
SEDESOL etcétera 

Viáticos de los 
grupos. Honorarios 
del capacitador 

Comparar semillas Y  animales Técnico Comisión de 
compras   

Camioneta    Grupos de trabajo, Técnicos  
SDR Y P SAGARPA SEDESOL 
etcétera 

Transporte  
Efectivo para pagar el 
producto 

Reuniones con las autoridades 
estatales y H. Ayuntamiento,  

CMDRS, comisiones 
Grupos de trabajo 
organizados 

Local y material didácticos 
Equipos de computo, rota folios, 
folletos 

 Grupos de trabajo, Técnicos 
SDR Y P SAGARPA SEDESOL 
etcétera 

Transporte y viáticos  

Elaboración del proyecto,  PSP 
  

Local y material didácticos 
Equipos de computo  

Suelo y agua  PSP. Asesoria. Ing. Civil  SDR 
Y P SEDESOL  S.S.Y, 
SGARPA CNA  

Paga de honorarios 
por la elaboración del 
proyecto   

Búsqueda y gestión de financiamiento Ayuntamiento  
CMDRS, Grupos  
Comisión  

Camión 
 proyecto 

 CMDRS Ayuntamiento 
Grupos, comisión CNA 
SDR Y P ,AGARPA SEDESOL  

Trasportes  
Viáticos  

Visita a SSY, diseño del proyecto de 
ampliación y modernización del centro 
de salud,  

Ayuntamiento  
CMDRS, Grupos  
Comisión 

Camión 
proyecto 

Terreno    CMDRS Ayuntamiento 
Grupos, comisión  
SSY  SDR Y P  AGARPA 
SEDESOL  

Trasportes  
Viáticos  

reuniones con las autoridades para su 
financiamiento 

Ayuntamiento  
CMDRS, Grupos  
Comisión  

Camión 
proyecto 

 CMDRS Ayuntamiento, Grupos, 
comisión CNA, SDR Y P 
,AGARPA SEDESOL etcétera 

Efectivo para el 
refrigerio 

Involucrar a la comunidad y a las 
instituciones. 

Ayuntamiento  
CMDRS, Grupos  
Comisión 

Didácticos Equipos de computo, 
rota folios, folletos   

 CMDRS Ayuntamiento 
Grupos, comisión, SDR Y P 
,AGARPA SEDESOL etcétera 

Transporte, viáticos  

Elaborar programas y  campañas de 
difusión para concientizar a la 
comunidad para que adquirirá  el 
hábito de hervir el agua y la buena 
alimentación 

Ayuntamiento  
CMDRS 
Grupos  
Comisión 

Camioneta  material didácticos, 
Equipos de computo, rota folios, 
folletos  para el transporte de 
los animales  

 CMDRS Ayuntamiento 
Grupos, comisión, SDR Y P 
,AGARPA SEDESOL etcétera 
Grupos, comisión de compras   
 

Efectivo para comprar 
materiales de difusión  
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

CRONOGRAMA ACTIVIDADES RESPONSABLES 
E F M A M J J A S O N D 

Seleccionar, organizar  
 

CMDRS  coordinador Pte. Mpal. Comisario Mpal, 
y ejidal 

X  X    X  X   X  X  

 
Capacitar a los grupos,  

Capacitador      X  X        X  X       X  X  

 
Reuniones con las autoridades estatales y H. 
Ayuntamiento,  

CMDRS, coordinador, comisiones Pte. Mpal  X  X     X  X    X  X  

 
Diseño y elaboración del proyecto, 

PSP   X  X     X  X    X   X  

 
reuniones con las autoridades para la 
búsqueda y gestión de financiamiento 

CMDRS coordinador Pte. Mpal. Comisario 
Comisiones 

 X  X  X  X   X  X  X   X   X  

 
Visita a SSY, diseño del proyecto de 
ampliación y modernización del centro de 
salud, 

CMDRS, comisión, coordinador Pte. Mpal.   X  X     X  X    X  X  

 
Involucrar a la comunidad y a las instituciones. 

CMDRS coordinador Pte. Mpal 
Comisión  

X  X    X  X   X  X  

 
Elaborar programas y  campañas de difusión 
para concientizar a la comunidad para que 
adquirirá  el hábito de hervir el agua y la buena 
alimentación 

Ayuntamiento 
CMDRS coordinador Pte. Mpal 
Comisión 

    X  X        X  X       X  X  
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INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 
 

Seleccionar, organizar grupos 
 

Que existan organizados  Conteo directo de grupos, 
actas y firmas    

Que ningún grupo exista  

Capacitar a los grupos,  Contar numero de grupos capacitados   Lista de asistencia   Que no haya técnico    

 
Reuniones con las instituciones federales, estatales y 
municipales 

Acuerdos y convenios tomados   Firmas de acuerdos  
Bitácora    

que las instituciones no 
existan    

 
Elaboración del proyecto,  
 

Elaboración  de proyectos  Proyectos terminados  Ningún proyecto 
elaborado    

Búsqueda de financiamientos Folletos y programas traídos   Firmas y acuerdos tomados 
por las instituciones    

Ningún proyecto pueda 
ser financiando   

Visita a SSY,  
 
 

Entrevista con las autoridades de salud  Firma de Acuerdos 
concertados     

La S.S.Y no quiera 
colaborar    

 
Diseño del proyecto de ampliación y modernización del 
centro de salud,  

Desarrollo del proyecto Proyecto terminado     Que no se pueda 
modernizar 

 
reuniones con las autoridades para su financiamiento 

Acuerdos y convenios tomados   Firmas de acuerdos  
Bitácora    

que las instituciones no 
existan    

 
Involucrar a la comunidad y a las instituciones. 
 

Participación de la comunidad e 
instituciones   

Lista de asistencia 
Fotografías.  

Ninguno de los dos 
quiere participar  

 
Elaborar programas y  campañas de difusión para 
concientizar a la comunidad para que adquirirá  el 
hábito de hervir el agua y la buena alimentación 

Difusión de los programas elaborados. 
La gente esta teniendo el habito  

Contar programas difundidos  
Entrevistas, lista de 
participación  
Visita de campo y diario de 
campo 

No hubo difusión nadie 
tiene el habito 
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DESARROLLO FISICO Y AMBIENTAL  
 
 

Nombre del 
recurso  

Para que se 
usa  

Cuanto usa y 
cada cuando  

Alcanza 
el 
recurso  

Otros usos  Esta en buen 
estado 
regular o 
malo  

Problemas del 
recurso 

Problemas del 
recurso a futuro  

Canchas y par 
ques  

Hacer deporte, 
reuniones de 
convivencia familiar 

Todos los días  No  Convivencia  
 

Regular  Falta de aulas  Deterioro de las 
instalaciones y mala 
imagen municipal 

 
Casas de salud  

Consultas y 
cuidado de la salud  

Todos los días No  Control o 
prevención y 
aplicación de 
programas de salud 

Buen estado  Falta de medicamentos 
Y personal medico 
permanente   

Aumento de la demanda 
que no podrán ser 
atendidos  

 
Escuelas  

Educación para el 
desarrollo humano 
y cultural 

Todos los días No  Eventos culturales y 
refugios temporales 

Regular  Deserción escolar  
Poca participación  

Deterioro de las 
instalaciones y 
desinterés de la sociedad 

IMSS clínica 
social  

Para consultas  
Médicas  

Con regularidad   A veces no  Platicas  Regular  Falta de medicamentos  Falta de medicamentos 

Animales 
silvestres 

Alimentación  Una vez al mes  No  Para el mercado  Regular  Escasez  Extinción de las especie  

Apicultores 
económicos  

Para consumo  Temporal  No  Comercializar  Regular  Falta de floración  Que se mueren las 
abejas  

Unidades de 
riego y parcelas  

Para el cultivo  Cada 6 meses para el 
autoconsumo  

No  Comercializar  Regular  Falta de apoyo económico  Falta de mercado  

 
Cenotes  

Para el consumo 
humano el agua  
Riego de cultivos 

Todos los días  Si  Para bañarse u 
para las abejas y 
otros animales 

Malo  Falta de manteamiento y 
caminos de acceso 

Contaminación del agua. 
Desaprovechamiento 
turístico   

 
Suelo 

Agricultura 
Ganadería 
Milpa 

22,92 has. 4,645 00 
has. 1600  has. 
actualmente 

No ** Regular pobres en nutrientes, no 
tiene un uso técnico, no 
hay capacitación , Erosión, 
uso irracional 

Infertilidad 
Erosión 

 
Bosque  

Para la milpa  
Tala de árboles  

Cada 1ª estación del 
año  

No  Para leña  Regular  Cada vez menos  
bosque altos  

Monte bajo y 
desaparición del bosque 
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Nombre del 
recurso  

Para que se 
usa  

Cuanto usa y 
cada cuando  

Alcanza 
el 
recurso  

Otros usos  Esta en buen 
estado 
regular o 
malo  

Problemas del 
recurso 

Problemas del 
recurso a futuro  

Animales 
silvestres 

Alimentación  Una vez al mes  No  Para el mercado  Regular  Escasez  Extinción de las 
especie  

Apicultores 
económicos  

Para consumo  Temporal  No  Comercializar  Regular  Falta de floración  Que se mueren las 
abejas  

 
Cenotes  

Para el consumo 
humano el agua  
Riego de cultivos 

Todos los días  Si  Para bañarse u 
para las abejas y 
otros animales 

Malo  Falta de manteamiento 
y caminos de acceso 

Contaminación del 
agua. 
Desaprovechamiento 
turístico   

 
Suelo 

Agricultura 
Ganadería 
Milpa 

22,92 has. 4,645 00 
has. 1600  has. 
actualmente 

No ** Regular pobres en nutrientes, no 
tiene un uso técnico, no 
hay capacitación , 
Erosión, uso irracional 

Infertilidad 
Erosión 

 
Bosque  

Para la milpa  
Tala de árboles  

Cada 1ª estación del 
año  

No  Para leña  Regular  Cada vez menos  
bosque altos  

Monte bajo y 
desaparición del 
bosque 
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MARCO LÓGICO DE LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 
 
 

Proyectó curso  de Fertirrigación y quimigacion (pa ra buen  uso de fertilizantes y  agroquímicos  para  las actividades  agricolas) 
Propósito 

  (objetivo principal) 
Objetivo  

Especifico 
Resultados Actividades. 

Combatir la contaminación del 
medioambiente y  de los recursos 
naturales  
 

Disminuir y mejorar el 
medioambiente, 
Disminuyendo el uso de 
contaminantes 

Medioambiente libre de contaminantes  
Uso racional de los fertilizantes y agroquímicos, 
mejora en los recursos naturales, alimentos y 
agua puro y limpio  

Organizar, gestionar  
Cursos y  talleres de capacitación, recolectar 
basura  Utilizar hacer productos orgánicos, 
Siembra de árboles  

 
 
  

Proyecto agroforestal 
Propósito 

(objetivo principal) 
Objetivo 

Especifico 
Resultados Actividades 

Establecimiento de 
áreas agroforestales  

Combatir la contaminación del medio ambiente 
y de los recursos naturales pozos, cenotes,  
Promover el cuidado de la flora y fauna  
silvestre  

Reducción de la contaminación del medio 
ambiente Protección de la flora y fauna, contar 
con áreas reforestadas verdes. Pozos y cenotes 
limpios 

Desarrollo de reservas 
agroforestales plantando árboles. 
Limpieza de pozos, cenotes y 
basureros. 
Gestionar proyecto  

 
 
 
 

Proyecto de hueros familiares 
Propósito 

(objetivo principal) 
Objetivo  

Especifico 
Resultados Actividades. 

Fomentar huertos familiares 
utilizando productos orgánicos e 
inorgánicos  

Fomentar la agricultura sustentable, 
reducir el uso de agroquímicos en las 
parcelas y  traspatios 

Mejor cuidado de los recursos naturales y del 
medioambiente. 
Contar con alimentos sanos, que estén libres 
de agroquímicos, aprovechando los residuos 
orgánicos. 

Organizar capacitar  
Preparación de compostas, 
Preparar terreno siembra de 
hortalizas utilizar productos 
orgánicos. 
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Proyecto de reforestación de lugares públicos y tra spatios 
Propósito 

(objetivo principal) 
Objetivo  

Especifico 
Resultados Actividades. 

Concientización para el cuidado 
del medio ambiente, agua, suelo  

Promover reforestación de traspatios, reducir 
fecalismo al aire libre, no quema de basura y 
uso de basurero 

Reducir contaminación del medio 
ambiente, reducir la quema de basura, 
control de la basura. 

Reforestación de traspatios, uso 
de basureros, uso de desechos 
orgánicos. 
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PLAN DE ACCION  
 

MATRIZ DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS  
ACTIVIDAES RECURSOS HUMANOS RECURSOS MATERIALES RECURSOS 

NATURALES 
RECURSOS INTERNOS Y 

EXTRENOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

Seleccionar y organizar grupos 
 

CMDRS. Comisarios 
ejidales y Municipales. 

Material didáctico  
 

CMDRS, ayuntamiento 
Comisario SAGARPA y SDR Y P 

 
 

Capacitar a los grupos 
 

Capacitador  
Técnicos 

Local y material didácticos   
 

Técnicos  Honorarios de los 
técnicos 
 

Sembrar plantas Grupos organizados  Herramientas Picos, Palas 
Barretas, coas carretillas. 
Machetes 

Plantas  
Suelo y agua 

ayuntamiento 
Grupos, CONAFOR, SECTUR, 
EMARNAP 

Empleo temporal 
Jornales  

Talleres de capacitación de 
Fertirrigación  

Todos los grupos  Equipo, local y material 
didácticos 

Suelo agua  Técnicos, Facilitadores SDR Y P, 
SAGARPA. SEDESOL 

Transporte  
Honorarios  

Recolectar basura Todos  
 

Palas, Coas, Escobas y 
Carretillas   

Basura  Ayuntamiento, SEDESOL, SDR Y P 
CONAFOR 

Empleo temporal 
Jornales 

Utilizar productos orgánicos Todos los agricultores  Picos, Palas, Barretas, 
Carretillas. Machetes. Coas 

Suelo y agua Capacitación. Apoyo técnico. SDR Y 
P, CONAFOR SEDESOL EMARNAT 

Empleo temporal 
Jornales 

hacer baños ecológicos Albañiles  
La comunidad  

Equipo y  Materiales de 
reconstrucción  

Suelo y agua  Ing. Civil. SDR Y P 
SEDESOL 

Empleo temporal 
Jornales 

limpieza de pozos, cenotes y 
basureros 

Jornaleros  Picos, Palas, Barretas Carretillas pozos, cenotes Ayuntamiento. CNA SEMARNAT 
SDR Y P, SEDESOL. CONAFOR 

Empleo temporal 
Jornales 

capacitar a los campesinos para 
un mejor uso de los agroquímicos 

Todos los agricultores Local y material didácticos. 
Transporte  

Plantas  
Suelo y agua 

SDR Y P, SEDESOL 
CONAFOR 

Honorarios del 
capacitador  

Preparación de compostas Todos los agricultores Herramientas Picos, Palas, 
Barretas, Carretillas, achetes. 
Coas  

Suelo y agua SDR Y P, SEDESOL. CONAFOR. 
Capacitación. Asesoria. 
Apoyo técnico 

Empleo temporal 
Jornales 
Honorarios del 
capacitador  

Hacer los proyectos PSP Equipo, local y material 
didácticos 

Suelo, tierra 
 

SDR Y P, SEDESOL 
CONAFOR 

Honorarios de PSP 

Gestionar proyectos CMDRS. ayuntamiento 
Comisarios  

Carro   SDR Y P, SEDESOL 
CONAFOR 

Transporte y  
Viáticos  
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13.-  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

CRONOGRAMA ACTIVIDADES RESPONSABLES 
E F M A M J J A S O N D 

 
Seleccionar y organizar grupos 

CMDRS Pte. Mpal. Comisario X  X    X  X   X  X  

 
Capacitar a los grupos 

Capacitadotes y  Técnicos     X  X        X  X       X  X  

 
Sembrar plantas 

Grupos organizados  X  X     X  X    X  X  

 
Talleres de capacitación de Fertirrigación  

Técnicos, Facilitadotes  
SDR Y P, SAGARPA 

 X  X     X  X    X   X  

 
Recolectar basura 

Ayuntamiento y toda la comunidad   X  X  X   X   X  X  X   X   X  

 
Utilizar productos orgánicos 

Todos los agricultores  X  X     X  X    X  X  

 
hacer baños ecológicos 

Ayuntamiento, La comunidad   
SDR Y P SEDESOL 

X  X    X  X   X  X  

 
 
limpieza de pozos, cenotes y basureros 

Ayuntamiento, La comunidad   
SDR Y P, SEDESOL 

    X  X        X  X       X  X  

 
capacitar a los campesinos para un mejor uso de 
los agroquímicos 

Capacitadotes y  Técnicos  
Ayuntamiento, SDR Y P 
SEDESOL 

X  X    X  X   X  X  

 
 
Preparación de compostas 

SDR Y P, SEDESOL, CONAFOR, Capacitación. 
Asesoria, Apoyo técnico 

    X  X        X  X       X  X  

 
Hacer los proyectos 

PSP   X  X     X  X    X  X  

 
Gestionar proyectos 

CMDRS, Ayuntamiento  
Comisiones  

 X  X     X  X    X   X  
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 INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 
 

Seleccionar y organizar grupos 
 

Que existan grupos los de trabajo Conteo directo  Que ningún grupo exista  

Capacitar a los grupos 
 

Que los grupos ya estén capacitados  Conteo de grupos capacitados  Que los grupos no hayan 
sido capacitados  

Sembrar plantas Que las plantas ya estén sembradas y vivas Visita  campo  Que no haya plantas vivas  

Talleres de capacitación de 
fertirrigacion  

Que los grupos ya estén capacitados  Conteo de grupos capacitados  Que los grupos no hayan 
sido capacitados  

Recolectar basura Que las calles y lugares públicos estén limpios  Fotografias, Bitácora  
Visita de campo 

Que las calles y lugares 
públicos estén sucios  

Utilizar productos orgánicos Que los campesinos lo estén utilizando Muestras  Que no haya productos 
orgánicos  

hacer baños ecológicos Que existan los baños y que se estén usando 
y que no haya defecación al aire libre  

Conteo directo de los baños  Que no haya materiales para 
construir los baños  

limpieza de pozos, cenotes y 
basureros 

Que los pozos, cenotes  estén limpios  Contar cuantos pozos y cenotes 
estén limpios  

Que no exista ningún cenote  

capacitar a los campesinos para un 
mejor uso de los agroquímicos 

Que los grupos de productores hayan sido 
capacitados  

Contar cuantos grupos fueron 
capacitados  

Que no haya técnico y asesor 
para capacitar  

Preparación de compostas Que existan las composta  Pesar y contar las compostas que 
existen   

Que no se haya preparada 
ninguna composta 

Hacer los proyectos 
 
 

Se esta haciendo el proyecto  Numero de proyectos elaborados No se puede hacer el 
proyecto 

Gestionar proyectos 
 
 

Proyectos con financiamiento Acuerdos tomados y fechas para 
la liberación del dinero 

No hay dinero para el 
proyecto 
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